
CONVOCATORIA DE ELECCION DE REQIDORES

Y SINDICOS MUNICIPALES

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. - San José, a las diez horas del veinte de mar
zo de mil novecientos setenta.

Declaratoria de elección de los Regidores y Síndicos que integrarán las Municipalidades
de los Cantones de la Provincia de San José durante el periodo constitucional que se inicia el 1 °
de mayo de 1970 y concluye el 30 de abril de 1974.

RESULTANDO:

1. - Que el Tribunal Supremo de Elecciones por Decreto número tres de siete de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve, publicado en La Gaceta N° 182 de trece del mismo mes,
cumpliendo con lo ordenado por los artfculos 102, inciso 1. , 169, 171 y 172 de la Constitución
Política, 97, 98 y 99 del Código Electoral, convocó a elecciones generales de REGIDORES y
SINDICOS para el día primero de febrero próximo pasado con el fin de integrar las Municipali
dades del país para el periodo constitucional que se iniciará el día primero de mayo del año en
curso y concluirá el treinta de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

2. - Que este Tribunal fijó el número de plazas de Regidores Propietarios y Suplentes a
elegir para integrar las Municipalidades de todos los Cantones siguiendo para ello las normas
que establece la Ley número 81 de 7 de agosto de 1943 y de conformidad con lo que dispone el
artículo 171 de la Constitución Política. En cuanto a Síndicos en cada distrito administrativo
se elige un Propietario y un Suplente, los que deben actuar ante la Municipalidad del respecti
vo Cantón (artículos 172 de la Constitución Política y 6 de la Ley de Organización Municipal nú
mero 131 de 9 de noviembre de 1909).

3. - Que en lo que concierne a la PROVINCIA DE SAN JOSE en el Decreto de Convoca
toria a Elecciones, con base en el informe de población último de la Dirección General do Es
tadística y Censos citado en el Decreto Ejecutivo N° 15 de 20 y N° 16 de 30 de mayo, publica
dos respectivamente en el Alcance N° 27 a La Gaceta N° 123 del 31 de mayo y en La Gaceta N°
144 del 26 de junio, todas fechas de 1969, se hizo la siguiente asignación de puestos de Regido
res Propietarios y Suplentes a elegir por Cantón:

PROVINCIA DE SAN JOSE

REGIDORES

CANTONES PROPIETARIOS SUPLENTES

San José 14 9
Escazú 4 3

Desamparados 6 5

Puriscal 5 5

Tarrazú 3 2

Aserrí 4 3

Mora 4 3

Goicoechea 7 6

Santa Ana 4 3

Alajuelita 4 3

Coronado 4 3

Acosta 4 3

Tibás 5 5

Moravia 4 3

Montes de Oca 5 5

Turrubares 3 2

Dota 3 2

Curridabat 4 3

Pérez Zeledón 7 6

León Cortés 3 2

56



4. - Qvu' para participar en las Elecciones Municipales a celebrarse en diferentes Can
tones de la Pro\ incia de San José, inscribieron oportunamente candidaturas los Partidos LIBE
RACION NACIONAL y UNIFICACION NACIONAL en todos ellos, haciéndolo además, el Partido
DEMOCRATA CRISTIANO en los Cantones de San José, Desamparados, Goicoechea, Santa Ana,
Tibás, Morav'ia, Montes de Oca y Pérez Zeledón; el Partido FRENTE NACIONAL en los Canto
nes de San José, Escazú, Puriscal, Tarrazú, Aserrí", Mora, Goicoechea, Alajuelita, Acosta,
Tibás, Mor£i\-ia, Montes de Oca, Dota, Curridabat, Pérez Zeledón y León Cortés; el Partido
UNION NACIONAL en los Cantones de San José, Escazú, Desamparados, Goicoechea, Alajue
lita, Acosta y Tibás; el Partido MOVIMIENTO RENOVADOR COSTARRICENSE en los Cantones
de San José, Puriscal y Goicoechea; el Partido ACCION SOCIALISTA en los Cantones de San Jo
sé, Escazéi, Puriscal, Goicoechea, Santa Ana, Alajuelita, Tibás, Moravia, Montes de Oca, Cu
rridabat y Pérez Zeledón y el Partido UNION DESAMPARADENO INDEPENDIENTE únicamen
te en el Cantón de Desamparados en cuya escala está inscrito.

5. - Que conforme a lo dispuesto, las elecciones se llevaron a cabo en todo el pafs en la
fecha señalada, habiéndose recibido la votación de los electores en las Juntas Receptoras de Vo
tos que en mime rodé tres nril seiscientas treinta y ocho funcionaron en todo el territorio nació-
nal, siendo remitida a este Tribunal por dichos organismos electorales la correspondiente do
cumentación para el escrutinio final; y

CONSIDERANDO:

I. - Que practicado por el Tribunal el escrutinio de la documentación electoral recibida
de las Juntas Receptoras de Votos, en lo que a la elección de Regidores y Síndicos que habrán
de integrar las Municipalidades de los Cantones de la Provincia de San José se refiere, enten
diéndose por tal escrutinio el examen de dicha documentación dirigido a la aprobación o recti
ficación del cómputo aritmético y legal de votos que hayan hecho las Juntas a fin de adjudicar a
los Partidos inscritos el número de plazas que en la elección Ies corre sponda ( artículo 130 del
Códico El.'ctoral), dio el siguiente resultado de VOTOS VALIDOS:

ELECCIONES HCNCIPALES

VOTOS VALIDOS

PARTIDOS

UNION MOVIMIENTO

LIBERACION DEMOCRATA FRENTE UNION desamparadeRo RENOVADOR ACCION UNIFICACION

CANTONES NACIONAL CRISTIANO NACIONAL NACIONAL INDEPENDIENTE COSTARRICENSE SOCIALISTA NACIONAL TOTALES

Cent ral 36.883 • 3.944 2.431 1.425 _ 591 6.345 32.104 ^ 83.723'-^

Escazú 3.400 ^ - 290 87 - - 271 2.314 6.362-

Desamparados 9.801 ' 509 - 226 1.239 4 1 4.939 ^ 16.719^

Puriscal 5. 461 - il9 - - 92 60 2.579 ^ 8.311.-

Tarrazú 1.358-' - 15 - - - - 930 > 2.303>
Aserrí 3.133 - 110 - - - - 1.771 5.014

Mora 2.063 - 84 - - - - 1.206 3.353

Goicoechea 9.60O 846 532 267 - 281 1.374 6.966 19.866

Santa Ana 2.014 163 - - - - 126 1.578 3.881

Alajuelita 2.533 - 250 79 - - 313 1.756 4.931

Coronado 2.756 - - - - - - 1.686 4.442

Acosta 2.609 - 76 35 - - - 1.578 4.298

Tibás 5.673 443 403 166 - - 901 4.638 12.224

Moravia 2.268 475 122 - - - 293 2.068 5.226

Montes de Oca 5.055 391 452 - - - 675 4.231 10.804

Turrubares 749 - - - - - - 704 1.453

Dota ' 881 ' - 90 - - - - 452 r 1.423,

Curridabat 2.150 ' - 139 - - - 177 1.336/ 3.802

Pérez Zeledón 12.377 265 240 - - - 155 3.807 16.844

León Cortés - 1.499.
-

37
- - - -

53T-' 2.073-

TOTALES 112.263 7.036 5.390 2.285 1.239 968 10.691 77.180 217.052
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CANTONES Y PARTIDOS

CENTRAL

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano

Frente Nacional

Unión Nacional
Mov. Renovador Cost,

Acción Socialista
Unificación Nacional

ESCAZU

Liberación Nacional
Frente Nacional

Unión Nacional
Acción Socialista
Unificación Nacional

DESAMPARADOS

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Unión Nacional
Unión Desamp. Indep.
Unificación Nacional

PURISCAL

Liberación Nacional
Frente Nacional
Mov. Renovador Cost.
Acción Socialista
Unificación Nacional

TARRAZÜ

Liberación Nacional
Frente Nacional
Unificación Nacional

ASERRI

Liberación Nacional
Frente Nacional
Unificación Nacional

Liberación Nacional
Frente Nacional
Unificación Nacional

GOICOECHEA

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional
Unión Nacional
Mov. Renovador Cost.
Acción Socialista
Unificación Nacional

SANTA ANA

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Acción Socialista
Unificación Nacional

ALAJUELITA

Liberación Nacional
Frente Nacional

Unión Nacional
Acción Socialista

Unificación Nacional

SINDICOS MUNICIPALES

VOTOS VALIDOS

D I S T ;R I T O s

TOTALES
1°

O

co

o

4° 5° 6° 7° 8° 9° io° 11 =

22.476 2.565 1.529 738 936 1. 277 3. 551 3.811 36.883

2.756 257 133 45 87 44 362 260 3.944

1.611 145 84 40 33 117 169 232 2. 431

953 70 56 36 89 16 93 112 1.425

329 30 16 9 7 31 78 91 591

4.065 404 213 139 63 152 576 733 6.345

20.762 1.938 1.174 576 711 784 2.620 3. 539 32.104

1.758 895 747 3. 400

186 53 51 290

43 14 30 87

192 36 43 271

1.162 635 517 2.314

3.602 1.457 620 497 767 571 619 635 314 133 586 9.801

315 27 28 33 42 4 18 3 5 5 29 509

146 19 6 9 20 2 10 2 - 2 lO 226

724 30 46 131 123 1 99 5 - 35 50 1.244

2.228 492 489 260 499 105 292 41 65 72 396 4.939

1.411 2.024 571 215 392 398 108 342 5.461

50 22 15 1 2 10 15 4 119

61 14 4 1 3 3 1 5 92

41 5 6 _ 4 3 - 1 60

847 661 264 196 202 152 lOl 156 2.579

677 463 218 1.358

7 5 3 15

586 239 105 930

1.361 193 691 498 265 125 3.133

84 6 8 8 3 1 lio

999 92 218 227 142 93 1.771

945 294 504 110 210 2.063

70 2 5 2 5 84

586 216 234 56 114 1.206

5.462 820 1.189 419 1.402 308 9.600

634 60 75 14 59 4 846

287 79 79 13 65 9 532

161 20 36 10 39 1 267

231 9 22 3 12 4 281

815 141 215 19 177 7 1.374

4.032 623 1.109 220 901 81 6.966

645 282 346 244 436 61 2.014

83 3 30 13 27 7 163

50 3 46 5 20 2 126

721 195 145 244 208 65 1.578

958 443 109 782 241 2.533
172 17 44 17 250

36 13 2 24 4 79

120 28 1 139 25 313
720 253 51 556 176 1.756
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CANTONES Y PAnTIDOS

CORONADO

Liberación Nacional

Unificación Nacional

ACOSTA

Liberación Nacional

Frente Nacional

Unión Nacional

Unificación Nacional

TIBAS

Liberación Nacional

Demócrata Cristiano

Frente Nacional

Unión Nacional

Acción Socialista
Unificación Nacional

MORAVIA

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional

Acción Socialista
Unificación Nacional

MONTES DE OCA

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional

Acción Socialista

Unificación Nacional

TURRUBARES

Liberación Nacional

Unificación Nacional

DOTA

Liberación Nacional
Frente Nacional

Unificación Nacional

CURRIDABAT

Liberación Nacional
Frente Nacional

Acción Socialista
Unificación Nacional

PEREZ ZELEDON

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano

Frente Nacional

Acción Socialista

Unificación Nacional

LEON CORTES

Liberación Nacional

Frente Nacional

Unificación Nacional

1.263

856

825

31

9

6 43

2.583

199

184

75

294

1. 932

1.796

456

lio

229

1.670

3.571

279

370

493

3.000

180

174

570

69

354

1.639

114

127

989

5.880

207

165

116

2.023

490

20

251

2°

777

392

513

10

4

231

2 .469

208

191

69

538

2.202

207

3

1

11

138

601

48

34

73

515

87

107

38

14

252

11

24

167

732

4

10

5

172

196

2

92

284

177

461

17

11

314

621

36

28

22

69

504

265

16

11

53

260

457

42

24

91

400

412

341

273

21

84

153

2

10

60

828

14

13

12

347

305

5

110

432

261

381

12

5

174

426

22

24

18

316

70

82

106

12

16

120

902

8

14

6

271

228

6

53

429

6

6

216

1.838

13

18

7

484

280

4

31

59

937

12

7

4

181

1.260

7

13

5

329

10°

Continuación

11 = TOTALES

2.756

1.686

2.609

76

35

1.578

5.673

443

403

166

901

4.638

2.268

475

122

293

2.068

5.055

391

452

675

4.231

749

704

881

90

452

2.150

139

177

1.336

12.377

265

240

155

3.807

1.499

37
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II. - Que la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente y subcociente. Co
ciente es la cifra que se obtiene dividiendo el total de votos válidos recibidos por Cantón, por
el numero de plazas a llenar en la elección Municipal; y subcociente es el total de votos válidos
emitidos en favor de un partido que sin alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera el cincuen
ta por ciento de ésta (artículos 134 y 135 del Código Electoral). La adjudicación de suplencias
se hace por orden decreciente de votos válidos obtenidos entre los partidos que eligieron Regi
dores Propietarios y aquéllos que no habiendo alcanzado esa elección sf obtuvieron subcociente
para Propietario; y en cuanto a Sfndicos la elección se define por mayorra relativa de votos vá
lidos de cada distrito (artículos 134 y 139» párrafo final, del Código Electoral). Efectuadas las
operaciones correspondientes a cada Cantón, se obtiene el siguiente resultado en cuanto a lo que
vienen a ser las cifras cociente y subcoc iente:

CANTONES

Central
Escazií
De samparados
Puriscal

Tarrazú
Aserrí"
Mora

Goicoechea
Santa Ana

Alajuelita
Coronado
Acosta
Tibás

Moravia
Montes de Oca
Turrubares
Dota

Curridabat
Pérez Zeledón
León Cortés

COCIENTE SUBCOCIENTE

5. 980 2. 990

1. 590 795

2. 786 1. 393

1. 662 831

767 384

1. 253 627

838 419

2. 838 1. 419

970 48 5

1. 232 6 16

1. 110 555

1. 074 537

2. 444 1. 222

1. 306 653

2. 160 1. 080

484 242

474 237

950 47 5

2. 406 1. 203

691 346

digo Electoral^^ conforrnidad con las reglas establecidas por los artículos 137 y 138 del Có-
orden de s \ ^ cada partido que haya concurrido a la votación se le declararán electos en el
mo cocient '̂̂ h°^ '̂i^ papeleta, por el electorado de que se trate, tantos candidatos co-
yor número d ^°grado, haciéndose primero la declaratoria de elección delpartido que ma-
decreciente d^ ^°tos obtuvo en el circuito electoral de que se trate, continuándola en el orden
distribución "mismos. Que si quedaran plazas sin llenar por el sistema de cociente, la
residual de ^ ^ismas se hará a favor de los partidos en el orden decreciente de la cifra
cociente com^^° incluyente también a aquéllos partidos que apenas alcanzaron sub-
petirá la'oner ^°^^ción total fuera residual; y si aún quedaran plazas sin llenar, se re -
esta declarat ^ anterior hasta llegar a la adjudicación total de plazas. Para los efectos de
teriores ^ rnediante la comparación de los datos que arrojan los cuadros uno y dos an-
Provincia H en la elección Municipal verificada en todos los Cantones de la
cepto este Partidos LIBERACION NACIONAL y UNIFICACION NACIONAL, ex-
subcociente^ cuanto a los Cantones de Dota y León Cortés en los cuales obtuvo apenas
al Cantón c' t ^^^ido ACCION SOCIALISTA obtuvo cociente en la elección correspondiente
cipó v el Pa^t-a^ Provincia, no habiéndolo obtenido en los demás Cantones en que parti-
de San José ^ ° ACRISTIANO únicamente obtuvo subcociente en el Cantón Central

ticas de^ca^^^ rnediante la aplicación de tales normas, ypracticadas las operaciones aritmé-
intervinieron llegar a determinar el número de cocientes obtenidos por los partidos que
como también^") ^ ^l^^ción y sus cifras residuales, tomando en consideración unos y otras asf
rorresnonrbí^ni-t obtenido por el Partido DEMOCRATA CRISTIANO en la votación
r>i"ptarins en 1r.<= Central, procede hacer la adjudicación de plazas de Regidores Pro-P 1 erentes Cantones de la Provincia de San José, conforme al siguiente cuadro
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REGIDORES MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

PARTIDOS

CANTONES LIBERACION NACIONAL DEMOCRATA CRISTIANO ACCION SOCIALISTA UNIFICACIC»! NACIONAL

coc res coc res coc res coc res

Central 6 1* 1 5 1

Escazú 2 - - - - - 1 1

Desamparados 3 1 - - - - 1 1

Puriscal 3 - - - - - I 1

Tarrazú 1 1 - - - - 1 -

Aserrí 2 1 - - - - 1 -

Mora 2 1 - - - - 1 -

Goicoechea 3 1 - - - - 1

Santa Ana 2 - - - - - 1 1

Alajuelita 2 - - - - - 1 1

Coronado 2 - - - - - 1 1

Acosta 2 - - - - - 1 1

Tlbás 2 1 - - - - 1 1

Moravia 1 1 - - - - 1 1

Montes de Oca 2 1 - - - - 1 1

Turrubares 1 1 - - - - 1

Dota 1 1 - - - - 1*

Currldabat 2 - - - - - 1 1

Pérez Zeledón 5 - - - - - 1 1

León Cortés 2
— — - - - - 1*

♦ Subcoclonte

V, - Que en el orden decreciente de la votación obtenida entre los partidos que eligieron
Regidores Propietarios y aquéllos que no habiendo alcanzado esa elección si obtuvieron subco-
cíente para Propietario; la adjudicación de suplencias corresponde hacerla conforme al siguien
te cuadro:

PROVINCIA DE SAN JOSE

SUPLENCIAS

PARTIDOS

LIBERACION DEMOCRATA ACCION UNIFICACION

CANTONES NACIONAL CRISTIANO SOCIALISTA NACIONAL TOTALES

Central 3 2 2 2 9

Escazú 2 - - 1 3

Desamparados 3 - - 2 5

Puriscal 3 - - 2 5

Tarrazú 1 - - 1 2

Aserrl 2 - - 1 3

Mora 2 - - 1 3

Goicoechea 3 - - 6

Santa Ana 2 - - 1 3

Alajuelita 2 - - 1 3

Coronado 2 - - 1 3

Acosta 2 - - 1 3

Tibás 3 - - 5

Moravia 2 - - 1 3

Montes de Oca 3 - - 5

Turrubares 1 - - 1 2

Dota 1 - - 1 2

Curridabat 2 - - 1 3

Pérez Zeledén 3 - - 3 6

León Cortés 1 - 1 2
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VI. - Que definiéndose la elección de los Síndicos por mayoría relativa de votos obteni
dos por cada distrito, de acuerdo con el resultado obtenido por cada partido en la votación co
rrespondiente procede hacer la siguiente adjudicación por Cantones, con la salvedad de que el
Partido LIBERACION NACIONAL no propuso candidatos para los cargos de Síndicos Propieta
rio y Suplente del Distrito 8: San Antonio del Cantón de Puriscal, resultando electos los candi
datos propuestos por el Partido UNIFICACION NACIONAL; los señores Ornar Elizondo Mon
tes y Leónidas Chavarría Rojas, por su orden. Además visto que la elección de Síndicos Pro
pietario y Suplente del Distrito 4: Río Oro o Uruca del Cantón de Santa Ana, resultó empatada
entre los candidatos propuestos por los Partidos LIBERACION NACIONAL y UNIFICACION NA
CIONAL, toda vez que cada uno de ellos obtuvo 244 votos, se procedió conforme al artículo 167
del Código Electoral a resolver la elección o adjudicación a la suerte, habiendo ri-sultado favo
recidos los candidatos propuestos por el Partido LIBERACION NACIONAL, señores Inocente
Oviedo Durán y Marino Villarreal Montero, respectivamente Propietario y Suplente.

SINDICOS MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

D I S T R T 0 S

CANTONES y PARTIDOS 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9°

O
0

H
M

O

1

TOTALES

CENTRAL

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano

Frente Nacional

Unión Nacional
"ov. Renovador Cost.

Acción Socialista
Unificación Nacional

1 1 1 1 1 1 1 1 8

ESCAZU

Liberación Nacional
Frente Nacional

Unión Nacional
Acción Socialista

Unificación Nacional

1 1 1 3

DESAMPARADOS

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano

Unión Nacional
Unión Desamparadefla Ind.
Unificación Nacional

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11

PURISCAL

Liberación Nacional
Frente Nacional

Mov. Renovador Cost.

Acción Socialista

Unificación Nacional

1 1 1 1 1 1 1

1

7

1

TARRAZU

Liberación Nacional
Frente Nacional

Unificación Nacional

1 1 1 3

ASERRI

Liberación Nacional
Frente Nacional

Unificación Nacional

1 1 1 1 1 1 6

MORA

Liberación Nacional-
Frente Nacional

Iftilficación Nacional

1 1 1 1 1 5
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Continuación

D I S T R I T 0 S

CANTONES Y PARTIDOS 1^ 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11° TOTALES

GOICOEOiEA

Liberación Nacional

Demócrata Cristiano
Frente Nacional

Unión Nacional
Mov. Renovador Cost.

Acción Socialista

Unificación Nacional

1 1 1 1 1 1 6

SANTA ANA

Liberación Nacional

Demócrata Cristiano
Acción Socialista
Unificación Nacional 1

1 1 1 1

1

4

2

ALAJUELITA

Liberación Nacional
Frente Nacional

Unión Nacional
Acción Socialista
Unificación Nacional

1 1 1 1 1 5

CORONADO

Liberación Nacional
Unificación Nacional

1 1 1 1 4

ACOSTA

Liberación Nacional
Frente Nacional

Unión Nacional

Unificación Nacional

1 1 1 1 1 5

TIBAS

Liberación Nacional
Demóci-ata Cristiano
Frente Nacional

Unión Nacional
Acción Socialista
Unificación Nacional

1 1 1 3

MORAVIA

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional
Acción Socialista
Unificación Nacional

1 1 1 3

MONTES DE OCA

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional

Acción Socialista
Unificación Nacional

1 1 1 1 4

tuttubares

Liberación Nacional
Unificación Nacional

1

1

1

1

2

2

DOTA

Liberación Nacional
Frente Nacional

Unificación Nacional

1 1 1 3

CURRIDABAT

Liberación Nacional
Frente Nacional

Acción Socialista
Unificación Nacional

1 1 1

1

3

1
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Continuación

D I S T R I T 0 S

CANTONES Y PARTIDOS
1° 2° 3° 4° 5° 6° 70 8" 9" 10° 11°

TOTALES

PEREZ ZELEDON

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional

Acción Socialista

Unificación Nacional

1 1 1 1 1 1 1 7

LEON CORTES

Liberación Nacional

Frente Nacional

Unificación Nacional

1 1 1 1 1 5

POR TANTO;

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de los artículos
102, inciso 8, I69, 171 y i72 de la Constitución Polftica, 1, 6 y 11 de la L.ey de Organización
Municipal N° 131 de 9 de noviembre de 1909» 97, 98 y 99 del Código Electoral, y Ley N, 81 de
7 de agosto de 1943, se declaran electos Regidores y Síndicos: Propietarios y Suplentes, para
integrar las Municipalidades de los Cantones de la Provincia de San José, para el periodo cons
titucional comprendido entre el día primero de mayo de 1970 y el 30 de abril de 1974 a las si
guientes personas:

CANTON CENTRAL

REGIDORES

PROPIETARIOS

1 - Alvaro Umaña Volio
2 - José Antonio Redondo Gómez

cc: José Luis Redondo Gómez
3 - Oscar Arce Villalobos
4 - Johnny Ramírez Azofeifa
5 - María Lidia Sánchez Valverde
6 - Hugo Castro Cascante
7 - Romano Delcore Soto
8 - Rogelio Aguilar Aguilar
9 - Hortensia Esquivel Yglesias

10 - Carlos Luis Jiménez Durán
11 - Ralf Visser Knohr
12 - Fernando Chaves Molina
13 - Jorge Arturo Rabetta Navarro
14 - Carlos Alberto Rey Sánchez

SUPLENTES

1 - Carlos Luis Sandí Díaz
2 - Víctor Manuel Solano Guillén
3 - José Joaquín Chacón Arroyo
4 - Jachevet Weinstok Wolfowiez
5 - Mario Quintero Rivera
6 - Rafael Angel Porras Rojas
7 - Manuel Badilla Mora
8 - Wilberth Solano Rojas
9 - Alvaro Valverde Acuña

SINDICOS

PROPIETARIOS

Dist. I a IV: Rafael Enrique Barón López

Dist. V: Rosa María Carvajal Montes de Oca

Dist. VI: Rubén Amador Naranjo
Dist. Vil: José Antonio Porras Arroyo
Dist. VIII: Arturo Chacón Mora

Dist. IX: Antonio Anchía Mora
Dist. X: José Joaquín Solano Rodríguez
Dist. XI: Edén Sánchez Muñoz

64

SUPLENTES

Daniel Pérez Mora
cc: Sandoval Pérez

Dora María Vega Camacho
cc: Dorita Vega Camacho

Rodrigo Madrigal Castillo
Jorge Rodrigo Gómez Scharff
Rafael Peña Peña

cc: Juan Rafael Hernández Peña
Carlos Mora Hernández
Virginia Rodríguez Martínez
Fernando Carvajal Ruiz



CANTON DE ESCAZU

PROPIETARIOS

1 - Rafael Angel Masis Fuentes
2 - Miguel Aristides Hidalgo Solfs
3 - Jaime Solfs Chaves

4 - Benedicto Solfs Vargas

PROPIETARIOS

Dist. I; Walter Eduardo Herrera Marfn
Dist, II: Marcelo Sandf Fernández
Dist. III: Elfas Espinoza Jiménez

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Miguel Angel León Camacho
2 - Santiago Montes Angulo
3 - Rodrigo Bermádez Sibaja

SINDICOS

SUPLENTES

Francisco Roldán León

Carlos Luis Mora Jiménez
Ramiro Arguedas Mora

CANTON DE DESAMPARADOS

REGIDORES

PROPIETARIOS

1 - Jesús Jiménez Jiménez
2 - Josafat Quesada Mora
3 - José Francisco Cordero Arguedas
4 - Carlos Enrique Vargas Bonilla
5 - Antonio José Naranjo Gamboa

ce: Frankiin Naranjo Gamboa
^ ~ David Gerardo Fallas Alvarado

SUPLENTES

1 - Rafael Hximberto Gamboa Arguedas
2 - Odilie Mora Bermudez

3 - Flavio Guido Valenciano Villalobos

4 - Francisco Herrera Castro

5 - Marcial Flores Camacho

PROPIETARIOS

SINDICOS

SUPLENTES

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

I: José Joaqufn Dfaz Molina
II: Luis Orlando Sandf Carvajal
III: Marcelo Valverde Hidalgo
IV: Hugo Alvaro Valverde Morales
V: Pedro Fernández Carvajal
VI: Jorge Luis Monge Piedxa
VII: José Francisco Monge Ureña
VIII: Rufino Leiva Salazar
IX: Mauro Arias Jiménez
X: Jorge Muñoz Mora
XI: José Ureña Monge

Camilo Chinchilla Castro

Germán Quesada Morales
Virgilio Quirós Rojas
Vidal Cascante López
José Joaqufn Madrigal Ureña
Alvaro Fallas Piedra

Rafael Angel Campos Monge
Cristinó Robles Fallas
Omar Valverde Segura
Omar Agüero Picado
Mario Antonio Rivera Astúa

CANTON DE PURISCAD

PROPIETARIOS

1 - Hernán Acuña Hidalgo
2 - Jorge Gutiérrez Charpentier
3 - Hernán Corrales Acosta
4 - Walter Charpentier Lobo
5 - Orman Madrigal Murillo

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Oscar Villegas Chaves
2 - Fernando Jiménez Chacón

3 - José Bermudez Chacón
4 - Frankiin Morales Madrigal
5 - Juan Vindas Rubf

SINDICOS

PROPIETARIOS

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.
Dist.
Dist.

I: Alvaro Espinoza Castillo
II: Ricardo Agüero Montoya
III: Elpidio Porras Delgado
IV: Rubén Artavia Agüero
V: Misael Vargas Jiménez
VI: Abaldo Bonilla Otárola
VII: Jaime I^odrigo Madrigal CambronerO
VIII: Omar Elizondo Montes
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SUPLENTES

Neftalf Quesada Vargas
José Quirós Campos
Didimo Gómez Delgado
Alvaro Gamboa Madrigal
Pastor Bermádez Valverde

Rafael Angel Mora Mora
Carlos Francisco Chaves Flores

Leónidas Chavarrfa Rojas



PROPIETARIOS

1 - Eliécer Umaña Gamboa
2 - Fabio Monge Naranjo
3 - Saturnino Fallas Solano

CANTON DE TARRAZU

REGIDORES

SUPLENTES

PROPIETARIOS

Dist. 1: Rafael Otón Fallas Cordero
Dist. 11: Rodrigo Robles Calvo
Dist. 111: Andrés Qmrós Corella

1 - Miguel Angel Naranjo Barrantes
2 - Beltrán Robles Calvo

SINDICOS

SUPLENTES

Juan Bautista Blanco Vargas
RaJael Angel Murillo Salas
Gaudencio Cruz Portuguéz

PROPIETARIOS

1 - Jorge Luis Corrales López
2 - Abel Vargas Durán
3 - Orlando Hidalgo Dfaz
4 - Ornar Espinoza Cordero

CANTON DE ASERRl

REGIDORES

SUPLENTES

propietarios

Wsí' Hernández
níQf Barboza Segura
Msí" Morales Durán

Chinchilla Fallas

1 - María Guzmán Gutiérrez
2 - José Joaquín Cascante Bonilla
3 - Alvaro Fallas Gamboa

SINDICOS

suplentes

Antonio López Abarca
Joaquín Fallas Gamboa
Fausto Gamboa Mesén
Ramiro Murcia Garro

Jesús Mora Camacho
Malaquías Cerdas Rojas

PROPIE'PARIOS

CANTON DE MORA

REGIDORES

2-^;p°BtTaSaMe°Mai

PROPIETARIOS

Dist. 1: Tobías Hernández A1T^i•
Dist. II: Víctor Manuel UreñÍMn'.
Dist. in: José Domisio Varíí
Dist. IV: Anselmo Agüero Jim^énez''®^^
Dist. V: Estanislao Azofeifa Azofeifa

SUPLENTES

1 - Guillermo Aguilar Badilla
2 - José María Carvajal Rivera
3 - Samuel Matamoros Aguilar

SINDICOS

SUPLENTES
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Marcial Rojas Barrantes
David Zúñiga Delgado
Lucas Cascante Villalta
Mario Villalobos Fernández
Carlos Luis Monge Bermúdez



CANTON DE GOICOECHEA

PROPIETARIOS

1 - Carlos Luis Rojas Chinchilla
2 - Leonel Siles Meléndez
3 - José Abel Innecken Jiménez
4 - Fernando Vargas Rojas
5 - Mario Zamora Araya
6 - Arnulfo Céspedes Barrantes
7 - Gonzalo Fonscca Astorga

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Gregorio Rojas Vega
2- Amoldo Vega Calvo
3 - Pedro María Prado Cubero
4 - Manuel Antonio Zamora Burgos
5 - Carlos María Carmiol Cruz
6 - Alvaro Antonio González Coto

SINDICOS

PROPIETARIOS

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

Di st.

1: Juan José Fernández Vargas
11: Virginia Ortiz Fernández
lU: Edgar Carvajal Campos
IV: Luis Cornelio Morales Chacón

ce: Luis Emilio Morales Chacón
V: Patricio Quirós Barboza
VI: Jesús Artavia Morales

SUPLENTES

Bolívar Castillo Masís

Mario Rodríguez Castillo
Rafael Salazar Zúñiga
José Uriel Barboza Quirós

Rodrigo Granados Vargas
Héctor Cruz Calvo Umaña

PROPIETARIOS

1 - Manuel Emilio Montero Mora
2 - Salvador Morales Aguilar
3 - Amelia Formoso Herrera
4 - Antonio Aguilar Sáenz

CANTON DE SANTA ANA

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Rigoberto Castro Mora
2 - Jorge Luis Acevedo Vargas
3 - Ronulfo Robles Rivera

PROPIETARIOS

SINDICOS

SUPLENTES

Dist.

Dist.

Dist,

Dist.

Dist.

Dist.

I: Rubén Vargas Otárola
II: Sigifredo Aguilar Sandí
III: Pedro José Sánchez Zúñiga
IV: Inocencio Oviedo Durán
V: Miguel Angel Porras Morales
VI: Tobías Ureña Aguilar

Flora Chacón Muñoz
Ramón Salazar Castro

Víctor Villalobos Vásquez
Marino Villarreal Montero
Eudolia Zamora Rivera
Virginia Chavar ría Zamora

PROPIETARIOS

CANTON DE ALAJUELITA

REGIDORES

SUPLENTES

Antonio Chinchilla Sánchez
Aniceto Retana Calderón
Jaime Fallas Echavarría
Eduardo Madrigal Durán

1 - Carlos Chavarría Rojas
2 - Emilio Valverde Chinch'.jila
3 - Francisco Campos Cainacho

SINDICOS

PROPIETARIOS

Dist. I: Otoniel Gómez Gamboa
Dist. II: Oldemar Badilla Chinchilla
Dist. III: Vicente Re tana Gamboa
Dist. IV: Ramón Tranquilino Rojas Chavarría
Dist. V: Efraín Chacón Corella
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SUPLENTES

Rafael Angel Chavarría Araya
Rogelio Gómez Valverde
Olman Mora Mora
Flor María Alpízar Delgado
José Ramón Brenes Villalta



CANTON DE CORONADO

PROPIETARIOS

1 - Pompilio Sánchez Rodríguez
cc: Nautilio Sánchez Rodríguez

2 - Carlos Alberto Quirós Castro
3 - Ofelia Chinchilla Corrales
4 - Raúl Marín Zúfíiga

PROPIETARIOS

Dist. 1: Mario Rodríguez Vargas
Dist. 11: Francisco Quirós Mora

Dist. 111: Alfredo Obando Hidalgo
Dist. IV: Horacio Zúfíiga Méndez

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Orlando Mora Soto

2 - Giovanni Pe raido Fuentes
3 - Manuel Solís Corrales

SINDICOS

SUPLENTES

Jorge Eduardo Brenes Vargas
Ernesto Rojas Vargas
Fernando Jiménez Méndez
Jorge Herrera Torres

CANTON DE ACOSTA

REGIDORES

PROPIETARIOS

1 - Juan Bautista Mesén Arias
2 - Sotero Castro Mora
3 - Oscar Corrales García
4 - William Ureña Fallas

PROPIETARIOS

Dist. I: Ernestina Mora Jiménez
Dist. 11: Rubén Salazar Quirós
Dist. 111: José Ramón Román Quesada
Dist. IV: Francisco Ballestero Barboza
Dist. V: Nieves Godínez Piedra

SUPLENTES

1 - José Baloy Esquivel Cascante
2 - Eliseo Arias Arias
3 - Jorge Arias Camacho

SINDICOS

SUPLENTES

Basileo Fernández Navarro
Fernando Mora Monge
Antonio Retana Mora
Trinidad Mora Campos
Juan Mora Avalos

PROPIESTARIOS

1 - Manuel Rodríguez Rojas
2 - Edwin Sequeira Jiménez
3 - Eloy Vega Rodríguez
4 - Marco Murillo Elizondo
5 - Miguel Antonio Chacón Arce

CANTON DE TIBAS

REGIDORES

SUPLENTES

PROPIETARIOS

Dist. 1: José Vicente Salazar Herrera
Dist. II: José Joaquín Jiménez Soto
Dist. III: Carlos Manuel López Rodríguez

1 - Virginia González Jiménez
2 - Carlos Enrique Molina Guzmán
3 - Guillermo Salas Bolaños
4 - Eduardo Carvajal Rojas
5 - Jorge Chavarría Garita

SINDICOS

SUPLENTES
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Luis Alberto Meléndez Azuola
Jesds María Calderón Lobo
José Manuel Alvarado Villalobos



CANTON DE MORAVLA.

PROPIETARIOS

1 - Fernando Jiménez Sanabria

2 - Luis Angel Umaña Solano
3 - Angel Amado Marm Méndez
4 - Oscar Zúñiga Alvarado

PROPIETARIOS

Dist. 1: Lelia Cordero CartTn
Dist. 11: Emilio Vargas Sánchez
Dist. III: Héctor RodrTguez Rodríguez

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Gonzalo Rodríguez Umaña
2 - Guido Artavia Valerio
3 - Rafael Montero Solano

cc: Lfa Montero Solano

SINDICOS

SUPLENTES

Mario Rojas Umaña
Eliécer Umaña Chacón
Humberto Zúñiga Vargas

CANTON DE MONTES DE OCA

PROPIETARIOS

- Jorge González Masís
- Alvaro Morales Ovares
- Mario Mora Molina
- Bernal Aragón Barquero
- José Joaquín Sibaja González

PROPIETARIOS

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Héctor Rodríguez Chinchilla
2 - Juan de Dios May Sequeira
3 - Carlos María Esquivel Serrano
4 - Angela Umaña Vargas
5 - Rafael Angel Acuña Sequeira

SINDICOS

SUPLENTES

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

1: Ricardo Chotto Soto
11: Manuel Francisco Sibaja Alvarado
111: Romualdo Hernán Ramírez Villalta
IV: José Joaquín Chanto Vargas

Virginia Vargas Sáenz
Efraín Vindas Castro
Carlos Enrique Umaña Bermúdez
Fernando Rodríguez Chinchilla

CANTON DE TURRUBARES

propietarios

1 - Orlando González Anchía
2 - José Sergio Rojas Hernández
3 - Rosario Bermúdez León

PROPIETARIOS

Dist.

Dist.

Dist.

1: Claudio Hernández Sandí
11: Roberto Arce Rodríguez
111: Juan Antonio Mora Quirós

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Rogelio González Chaverri
2 - Robías Vargas Zúñiga

SINDICOS

SUPLENTES

Dist. IV: Franklin Calderón Matamoros

Israel Monge Robles
Bolívar Rojas Carranza
Miguel Angel Díaz Hernández
cc: Miguel Díaz Hernández
Elí Pérez Sánchez

PROPIETARIOS

1 - Rigoberto Badilla Monge
2 - Abel Ureña Gutiérrez
3 - José Leoncio Mora Elizondo

CANTON DE DOTA

REGIDORES
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SUPLENTES

Jtilio Fallas Chavar ría
Héctor Valverde Mora



PROPIE : ARIOS

Dist. I: Rafael Angel Fallas León
Dist. 11: Manuel Ureña Granados
Dist. 111: Bolívar Chinchilla Sáenz

SINDICOS

SUPLENTES

Misael Marfn Valverde

Alfredo Cordero Camacho

Miguel Jorge Retana Bonilla

PROPIETARIOS

CANTON DE CURRIDABAT

REGIDORES

SUPLENTES

- Raúl Villalta Cantillo
- Isaac Amador Pérez
- Cecilio Jiménez Monge

Juan Ramón Porras Sandoval
ce: Salomón Porras Sandoval

1 - Rodolfo Acosta Sánchez

2 - Octavio Madrigal Alvarez
3 - Fernando Castro LorJa

SINDICOS

SUPLENTESPROPIETARIOS

Dist. 1: Olivier Castro Pérez
Dist. 11: Jorge Carita Alvarez
Dist. 111: Federico Jiménez Salas
Dist. IV: Manuel de Jesós Ulate Hernández

Guillermo Lizano Céspedes
Matías Díaz Rodríguez
Enrique Jiménez Salas
Cristóbal Portuguez Víquez

CANTON DE PEREZ ZELEDON

propietarios

9 " MoralesTrimdad Arias Arguedas
^ Arias Arguedas3 - Milton Fonseca Balmaceda

a ae Angel Fonseca Cambronero

6 " Ureña Solís
7 ' Céspedes MéndezMaría Eugenia Chavarría Cueller

propietarios

í; Obando Abarca
Dist líi. ladilla

ííí" Solís Lobo
DitJt* v.\ Solís Hidalgo
Di<;f' i;-T ^^^^®Dno Sequeira Castillo
Dist' VIT- Alpízar Chaverri• Vil. Julián Granados Ceciliano

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Rodrigo Agüero Valverde
2 - Francisco Sánchez Pérez

3 - Lizanías Gamboa Mora

4 - Raúl Elizondo Badilla

5 - Rubén Guillén Blanco

6 - Alexander Zúñiga Vargas

SINDICOS

SUPLENTES

Jorge Francisco Torres Lara
Teodosio Flores Ureña

Juan Eloy Conejo Guzmán
Hildebrando Leiva Salazar
Ramón Rómulo Rodríguez Vargas
Eloy Ugalde Céspedes
Rafael Mata Ureña

CANTON DE LEON CORTES

REGIDORES

SUPLENTESpropietarios

1 - Jorge Jiménez Durán
2 - Pedro Araya Cascante

- Manuel Antonio Castro Angulo
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1 - José Ureña Gamboa
2 - Carlos Haug Guzmán



PROPIETARIOS

Dist. I: Alberto Bonilla Arias
Dist. II: JoaquTn Piedra Vega
Dist. III: Fernando Abarca Abarca
Dist. IV: Pedro Solano Mora

Dist. V: Héctor Venegas Leiva

SINDICOS

SUPLENTES

Gonzalo Valverde Cordero

Bernardo Gamboa Barrantes

Emilio Jiménez Valverde
Bautista Alvarado Navarro

cc: Juan Bautista Alvarado Navarro

Claudio Monge Venegas

Cornu^niquese esta declaratoria a las personas electas por medio de nota y a los Pode:
e stado. Insértese en el Libro de Actas y publíquese en el Diario Oficial.

Juan Rodrfguez Ulloa

José Marfa Fernández Yglesias

Francisco J. Sáenz Meza

Manuel R. Yglesias Echeverría

Alvaro Pinto López

Juan Espinoza E, SRIO.
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No. 5. - TRIBUNAL, SUPREMO DE ELECCIONES. - San José, a las diez horas del vein
titrés de marzo de mil novecientos setenta.

Declaratoria de elección de los Regidores y Síndicos que integrarán las Municipalidades
de los Cantones de la Provincia de Alajuela, durante el periodo constitucional que se inicia el
dia 1 " de mayo de 1970 y concluye el 30 de abril de 1974.

RESULTANDO:

piiendo con lo ordenado por los arl
ción Política, 97, 98 y 99 del Código it,iectorai--convoco a elecciones generaie
Síndicos, las que tuvieron verificativo el primero de febrero próximo pasado,
tegrar las Municipalidades del país, para el período constitucional que se iniciará el día prime
ro de mayo de mil novecientos setenta y concluirá el treinta de abril de mil novecientos seten
ta y cuatro.

2. - Que este Tribunal fijó el número de plazas de Regidores propietarios y suplentes a
elegir para integrar las Municipalidades de todos los cantones del país siguiendo las normas que
establece laley número 81 de siete de agosto de 1943, de conformidad con lo que dispone el ar
tículo 171 de la Constitución Política. En cuanto a síndicos en cada distrito administrativo se
eligen un propietario y un suplente, los que deben actuar ante la Municipalidad del respectivo
Cantón (artículos 172 de la Constitución Política y 6° de la Ley de Organización Municipal nú
mero 131 de 9 de noviembre de 1909).

3. - Que en lo que concierne a la Provincia de Alajuela, en el Decreto de convocatoria a
elecciones, con base en el último informe de población de la Dirección General de Estadística
y Censos, citado en el Decreto Ejecutivo N® 15 de 20 y N° 16 de 30 de mayo, publicados res -
pectivamente en el Alcance N° 27 a "La Gaceta" N° 123 del 31 de mayo y en "La Gaceta" N° 144
del 26 de junio, todas fechas de 1969, se hizo la siguiente asignación de puestos de Regidores
propietarios y suplentes a elegir por cantón:

PROVINCIA DE ALAJUELA

REGIDORES

CANTONES PROPIETARIOS SUPLENTES

Central g ¿
San Ramón ^ 5
Grecia y 6
San Mateo 2 2
Atenas ^ 3
Naranjo ^ 3
Palmares ^ 3
Poás 2 2
Orotina 2 2
San Carlos g 5
Alfaro Ruiz 2 2
Valverde Vega 2 2

ps^ra participar en las elecciones municipales a celebrarse en los diferentes
cantones de la Provincia de Alajuela, inscribieron oportunamente candidaturas los Partidos Li
beración Nacional y Unificación Nacional en todos ellos, haciéndolo además el Partido Frente
Nacional en todos los cantones excepto en Orotina y Alfaro Ruiz; el Partido Demócrata Cristia
no en los cantones Central, San Ramón, Atenas, Naranjo y Palmares; el Partido Unión Nació
nal en los cantones Central, Atenas y San Carlos y el Partido Acción Socialista en los cantone"?
Central, San Ramón, Grecia y Atenas.

i ^ dispuesto, las elecciones se llevaron a cabo en todo el país en lafecha señaladla, habiéndose recibido la votación de los electores en las Juntas Receptoras de Vo
tos que en numero de tres mil seiscientas treinta y ocho funcionaron en todo el territorio na
cional, siendo remitida a este Tribunal por dichos organismos electorales la correspondientedocumentación para el escrutinio final de ella; y

CONSIDERANDO:

1. - Que el escrutinio de la documentación electoral recibida de las Juntas Receptoras
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de Votos practicado por el Tribunal, en lo que a la elección de Regidores y Sfndicos que habrán
de integrar las Municipalidades de los cantones de la Provincia de Alajueia se refiere--enten-
diéndose por tal escrutinio el examen de dicha documentación dirigido a la aprobación o recti
ficación del cómputo aritmético y legal de votos que hayan hecho las Juntas, a fin de adjudicar
a los partidos inscritos el número de plazas que en la elección les corresponda (artículo 130 del
Código Electoral)--dio el siguiente resultado de votos válidos por cantón para cada uno de los
partidos que intervinieron en la elección:

PROVINCIA DE ALAJUEIA

REGIDORES MUNICIPALES

(VOTOS VALIDOS)

CANTONES

LIBERACION

NACIONAL

DEMOCRATA

CRISTIANO

FRENTE

NACIONAL

UNION

NACIONAL

ACCION

SOCIALISTA

UNIFICACION

NACIONAL TOTALES

Alajueia 13.978 379 681 553 815 11.821 28.227

San Ramón 5.328 1.413 1.011 - 175 2.694 10.621

Grecia 6.839 - 535 - 314 5.113 12.801

San Mateo 681 - 24 - - 543 1.248

Atenas 2.482 27 101 367 250 1.676 4.903

Naranj o 3. 470 279 107 - - 2.674 6.530

Palmares 2.929 383 223 - - 1.9S5 5.500

Poás 1.970 - 40 - - 1.354 3.364

Orot ina 1.654 - - - - 1.468 3.122

San Carlos 7.806 - 271 132 - 5.844 14.053

Alfaro Euiz 1.419 - - - - 840 2.259

Velverde Vega 1.532 - 45 - - 1.343 2.920

TOTALES 50. 088 2.481 3.038 1.052 1.554 37.335 95.548

SINDICOS MUNICIPALES

(VOTOS VALIDOS)

CANTONES Y PARTIDOS

D I S I R I T 0 S

TOTALES1° 2° 3° 4° 5° 6® 7° 8® 9° 10° 11° 12° 13° 14°

CENTRAL

Líbemei6n Nacional 5.834 893 481 1.072 659 776 612 727 600 482 552 568 471 251 13.978

Demócrata Cristiano 266 16 2 13 7 5 7 8 35 5 6 3 5 1 379

Frente Nacional 432 25 9 30 15 50 17 22 16 11 15 21 16 2 681

Unión Nacional 390 17 6 42 13 20 14 6 12 6 6 10 8 3 553

Acción Socialista 610 21 7 46 13 9 7 13 37 29 9 8 5 1 815

Unificación Nacional 5.394 767 283 797 652 549 413 532 582 395 411 548 327 171 11.821

SAN RAMON

Liberación Nacional 1.463 444 344 530 434 501 213 246 182 176 215 135 445 5.328

Demócrata Cristiano 923 38 47 31 96 113 64 16 27 21 22 12 3 1.413

Frente Nacional 258 41 50 111 159 80 49 75 41 20 28 30 69 1.011

Acción Socialista 114 5 19 7 5 8 7 2 2 1 - 1 4 175

Unificación Nacional 1.135 160 131 236 84 305 39 141 80 57 37 47 242 2.694

GRECIA

Liberación Nacional 1.710 400 608 616 537 363 575 438 648 226 156 276 _ 286 6.839

Frente Nacional 252 40 20 98 21 6 54 22 11 - 2 3 - 6 535

Acción Socialista 166 23 1 27 17 19 35 4 7 3 4 4 - 4 314

Unificación Nacional 1.443 365 368 374 497 232 453 387 305 171 160 195 - 163 5.113

SAN MATEO

Libemción Nacional ' 358 81 242 681

Frente Nacional 19 3 2 24

Unificación Nacional 344 61 138 543

ATENAS

Liberación Nacional 702 550 213 312 353 190 162 2.482

Demócrata Cristiano 17 4 1 2 - 3 - 27

Frente Nacional 33 19 4 16 15 6 8 101

Unión Nacional 140 38 98 48 21 10 12 367

Acción Socialista 168 15 lo 6 7 9 35 250

Unificación Nacional 485 357 115 211 189 219 100 1.676
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SINDICOS ÍÍUNICIPALES

(VOTOS VALIDOS)
(continuación)

D I S T R I T 0 S

CANTONES Y PARTIDOS 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° io° 11° 12° 13° 14° TOTALES

NARANJO

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano

Frente Nacional

Unificación Nacional

1.779

196

60

1.365

176

10

7

228

390

12

14

244

255

8

2

245

193

27

4

189

413

20

17

283

264

6

3

120

3.470

279

107

2.674

PAUIARES

Liberación Nacional

Demócrata Cristiano

Frente Nacional

Unificación Nacional

721

142

58

603

780

123

53

512

468

56

39

191

297

16

10

138

241

7

11

127

205

18

7

191

217

21

45

203

2.929

383

223

1.965

POAS

Liberación Nacional

Frente Nacional

Unificación Nacional

727

21

573

206

166

608

3

287

301

14

211

128

2

117

1.970

40

1.354

OROTINA

Liberación Nacional
Unificación Nacional

960

874

154

117

159

131

194

217

187

129

1.654

1.468

SAN CARIOS

Liberación Nacional

Frente Nacional

Unión Nacional.
Unificación Nacional

3.036

125

47

2.410

L062

65

30

954

109

4

1

87

1.118

36

10

685

638

9

5

246

536

9

5

456

575

14

24

582

289

4

3

188

443

5

7

236

7.806

271

132

5.844

ALFARO RUIZ

Liberación Nacional
Unificación Nacional

570

405

197

132

283

144

115

18

138

44

116

97

1.419

840

VALVERDE VEGA

Liberación Nacional

Frente Nacional

Unificación Nacional

941

30

856

318

7

257

82

47

191

8

183

1.532

45

1.343

2. - Que la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente y subcociente. Co
ciente es la cifra que se obtiene dividiendo el total de votos válidos recibidos por cantón por el
número de plazas alienar en la elección municipal; y subcociente es el total de votos válidos e-
mitidos enfavor de un partido que, sin alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera el cincuen
ta por ciento de ésta (artículos 134 y 135 del Código Electoral). La adjudicación de suplencias
se hace por orden decreciente de votos válidos obtenidos entre los partidos que eligieron Regi
dores propietarios y aquéllos que, no habiendo alcanzado esa elección, sí obtuvieron subcocien
te para propietario; y en cuando a Síndicos la elección se define por mayoría relativa de votos
válidos de cada distrito (artículos 139 y 134, párrafo final, del Código Electoral). Efectuadas
las operaciones correspondientes a cada cantón, se obtiene el siguiente resultado en cuanto a lo
que viene a ser las cifras cociente y subcociente:

CANTONES COCIENTE SUBCOCIE

Central 3. 528 1. 764
San Ramón 1. 770 885
Grecia 1. 828 914
San Mateo 416 208
Atenas 1. 225 612
Naranjo 1. 632 816
Palmares 1. 375 687
Poás 1. 121 560
Orotina 1. 040 520
San Carlos 2. 342 1.171
Alfaro Ruiz 753 376
Valverde Vega 973 486
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3. - Que de conformidad con las reglas establecidas por los artfculos 137 y 138 del Có
digo Electoral, a cada partido que haya concurrido a la votación se le declararán electos en el
orden de su colocación en la papeleta, por el electorado de que se trate, tantos candidatos co
mo cocientes haya logrado, haciéndose primero la declaratoria de la elección del partido que
mayor número de votos obtuvo en el circuito electoral de que se trate, continuándola en el or
den decreciente de los mismos- Que si quedaren plazas sin llenar por el sistema de cociente ,

la distribución de las mismas se hará a favor de los partidos en el orden decreciente de la ci
fra residual de su votación, pero incluyendo también a aquellos partidos que apenas alcanzaron
subcociente, como si su votación total fuera cifra residual; y si aun quedaren plazas sin llenar,
se repetirá la operación anterior hasta llegar a la adjudicación total de plazas. Para los efec
tos de esta declaratoria y mediante la comparación de los datos que arrojan los cuadros uno y
dos anteriores, obtuvieron cocientes en la-elección municipal verificada en todos los cantones
de la Provincia de Alajuela los Partidos Liberación Nac ional y Unificación Nacional. Los Par
tidos Demócrata Cristiano y Frente Nacional, alcanzaron subcociente en el Cantón de San Ra
món pero no en los demás cantones. Los Partidos Unión Nacional y Acción Socialista, no ob
tuvieron cociente ni subcociente en ninguno de los cantones en cuya elección participaron.

4. - Que mediante la aplicación de tales normas y practicadas las operaciones aritmé
ticas del caso para llegar a determinar el número de cocientes obtenidos por los partidos que
intervinieron en la elección, asT como sus cifras residuales, tomando en consideración unos y
otras, procede hacer la adjudicación de plazas de Regidores propietarios de los diferentes can
tones de la Provincia de Alajuela, conforme al siguiente cuadro:

REGIDORES xaiNICIPALES

ADJUDICACIONES

PARTIDOS

LIBERACION DEMOCRATA FRENTE UNION ACCION UNIFICACION

CANTONES NACIONAL CRISTIANO NACION.AL NACIONAL SOCIALISTA NACIONAL

Coc Res Coc Res Coc Res Coc Res Coc Res Coc Res

Central 3 1
_ _ . _

3 1

San Ramón 3 - - 1* - 1* - - - - 1 -

Grecia 3 1 - - - - - - - - 2 1

San Mateo 1 1 - - - - - - - - 1 -

Atenas 2 - - - - - - - - - 1 1

Naranj o 2 - -
-

- -
- - - - 1 1

Palmares 2 - - -
- - - - - - 1 1

Poás 1 1 - - - - -
- - - 1 -

Cretina 1 1 - - - - - - - - 1 -

San Carlos 3 - - - - - - - - 1

Alfaro Ruiz 1 1 - - - - - - - - 1 -

Valverde Vega 1 1
- - - - - - - - 1

-

* Subcociente

5. - Que en el orden decreciente de la votación obtenida entre los partidos que eligieron
Regidores propietarios y aquéllos que no habiendo alcanzado esa elección sf obtuvieron subco-
cienta para propietario, la adjudicación de suplencias corresponde hacerla conforme al siguien
te cuadro:

PROVINCIA DE ALAJUELA

LIBERACION UNIFICACION DEMOCRATA FRENTE

CANTONES NACIONAL NACIONAL CRISTIANO NACIONAL TOTALES

Central 3 3
_ _

6

San Ramón 2 1 1 1 5

Grecia 3 3 - - 6

San Mateo 1 1 - - 2

Atenas 2 1 - - 3

Naranjo 2 1 - - 3

Palmares 2 1 - - 3

Poás 1 1 - - 2

Cretina 1 1 - - 2

San Carlos 3 - - 5

Alfaro Ruiz 1 1 - - 2

Valverde Vega 1 1 — — 2
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6. - Que definiéndose la elección deles síndicos por mayoría relativa de votos obtenidos
por cada distrito, de acuerdo con el resultado obtenido por cada partido en la votación corres
pondiente procede hacer la siguiente adjudicación por cantones:

SINDICOS MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

D I S T R I T 0 S

CANTONES Y PARTIDOS 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11° 12° 13° 14° TOTALES

CENTRAL

Llberacl6n Nacional
Demócrata Cristiano

Frente Nacional

Acción Socialista
Unificación Nacional

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 14

SAN RAMON

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional

Acción Socialista
Unificación Nacional

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13

GRECIA

Liberación Nacional
Frente Nacional

Acción Socialista
Unificación Nacional

1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1

1

1

9

4

SAN MATEO

Liberación Nacional
Frente Nacional
Unificación Nacional

1 1 1
3

ATENAS

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional
Unión Nacional
Acción Socialista
Unificación Nacional

1 1 1 1 1

1

1 6

1

NARANJO

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional
Unificación Nacional

1

1

1 1 1 1 1 6

1

pauiares

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional
Unificación Nacional

1 1 1 1 1 1 1 7

POAS

Liberación Nacional
Frente Nacional
Unificación Nacional

1 1 1 1 1 5

orotina

Liberación Nacional
Unificación Nacional

1 1 1

1

1 4

1

san CARLOS

Liberación Nacional
Frente Nacional
Unión Nacional
Unificación Nacional

1 1 1 1 1 1

1

1 1 8

1
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SINDICOS MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

(continuación)

D S T R I T 0 s

CANTONES Y PARTIDOS 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9°

O

o

11° 12° 13° 14° TOTALES

ALFARO RUIZ

Liberación Nacional

Unificación Nacional
1 1 1 1 1 1 6

VALVERDE VEGA

Liberación Nacional
Frente Nacional

Unificación Nacional

1 1 1 1 4

POR TANTO:

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de los artfculos
102, inciso 8°, 169, 171 y 172 de la Constitución Polftica, 1, 6 y 11 de la Ley de Organización
Municipal N° 131 de nueve de noviembre de mil novecientos nueve, 97, 98 y 99 del Código Elec
toral y Ley N° 8 1 de siete de agosto de mil novecientos cuarenta y tres, se declaran electos Re
gidores y Srndicos Municipales, propietarios y suplentes, para integrar las Municipalidades de
los Cantones de la Provincia de Alajuela, para el período constitucional comprendido entre el
dfa primero de mayo de mil novecientos setenta y el 30 de abril de mil novecientos setenta y
cuatro, a las siguientes personas:

PROVINCIA DE ALAJUELA

PROPIETARIOS

- Rafael Angel Cortés Solano
- Guillermo Sandoval Aguilar
- Isidro Rodríguez Calvo
- Juan de Dios Fernández Rothe
- Ricardo Ramos Cortés
- Manuel Zamora González
- Marcelino Montero Mora
~ Ra-fael Alfonso Ortiz Guier

PROPIETARIOS

1

2

3

4

5

6

7

8

9
10

11

12

- Walter Mora Barrantes
- Eliécer Campos Campos
~ Franklin Córdoba Alfaro
- Juan Antonio Alfaro Vargas
~ Fausto Castillo Vargas
- Germán Vargas Segura
- Danilo Chacón López
~ Carlos Soto Campos
- Antonio Soto Rodríguez
" Emigdio Murillo Vargas
- Guido Francisco Rojas Guzmán
~ Amando Molina Brenes

cc: Armajido Molina Brenes
13- Otoniel Campos Portuguez
14 - Fernando Gómez Arce

CANTON CENTRAL

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Fabio Cruz Briceño
2 - Carlos Ramírez Luna
3 - Marco Aurelio Salas Fonseca
4 - Alvaro Villalobos Campos
5 - Jorge Luis Quirós Gómez
6 - Raál Solano Calderón

SINDICOS
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SUPLENTES

1 - Alvaro Jinesta González

2 - Olman Enrique Vargas González
3 - Herminio Alfaro Jiménez
4 - Ovidio Guillén Garro

5 - Israel Cambronero Cambronero
6 - Olman Picado Herrera
7 - Cosme Calvo Quirós
8 - Alfonso Nuñez Rosales

9 - Dagoberto Corrales Trejos
10 - Victoriano Gutiérrez Vargas
11 - Jesús Castillo Arroyo
12 - Federico Arce Oreamuno

13 - Manuel Angel Vargas Arce
14 - Juan Antonio Jiménez Villalobos



PROPIETARIOS

CANTON DE SAN RAMON

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Eladio Gamboa Alpfzar
2 - Arnaldo Acosta Castro
3 - Miguel Angel Arias Alpfzar
4 - Francisco Mora Zúñiga
5 - Guillermo Vargas Roldán
6 - Procopio Gamboa Guzmán

PROPIETARIOS

13

- Flavio González Fernández
Marco Aurelio Quirós Chaves

~ Ramón Campos Cubero
- Jesús Arredondo Blanco
- Rafael Cruz Badilla

Enrique Celso Jiménez Vásquez
José Marfa Cárdenas Varela

8 - Juan Rafael Varela Lara
9 - Jorge Araya Lobo

10 - Ovidio Pérez Carvajal
~ ®^ofre Varela Granados12 - Fabio Fernández Ramírez

José Francisco López Salazar

1 - Marco Antonio Ulate Alvarez
2 - Arturo Valerio Chavarrfa
3 - José Luis Quesada Alvarado
4 -Olger Ortiz Carvajal
5 - Porfirio Cascante Chaves

SINDICOS

SUPLENTES

1 - Amalia Alfaro Castro

2 - Heriberto Arguedas Morales
3 - Eloy Lobo Granados
4 - Ananfas Salazar Miranda
5 - Secundino Rodríguez Chavarrfa
6 - Carlos Luis Morera Avila
7 - Eladio Badilla Picado
8 - Javier Fallas Lobo

9 - Azarías Araya Villalobos
10 - María Cecilia Cuadra Fernández
11 - Enrique Jiménez Sibaja
12 - María de los Angeles Zumbado Madri

gal
13 - Mario Rojas Herrera

CANTON DE GRECIA

propietarios

2 - González Barrantes
3 ? Panlagua
4• i f Suárez ®
5 - o° CortésI Maroto Barquero
7 - María Solís Arce- Miguel Angel Solís Rojas

propietarios

2 I Manuel Soto Rojas
3 D Pojas Porras
4 " Murillo
5 - AnÁ RodríguezI Vargas Aguilar
7 " R°jas Camacho7 - Raúl Rojas Rodríguez

- Armpf'í" Barrantes BolañosArmando José Olivas Ruiz
- Alfonso Millón Ruiz
- Manuel Corea Chavarrfa
- José María Murillo Garita

9
10

11

12

13

14 Feliciano Cortés Bustos

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Fausto Rodríguez Solís
2 - Bernardo Kopper Rojas
3 - Oseas Vega Castro
4 - Jorge Enrique Hidalgo Pacheco
5 - Rosario Alfredo Jiménez Villalobos
6 - José Francisco Arias Bolanos

SINDICOS

78

SUPLENTES

1 - Bienvenido Arias Carranza
2 - Misael Madrigal Otoya
3 - Carlos Enrique Alfaro Bolanos
4 - Antonio Vargas Bastos
5 - Alvaro Núñez Castro
6 - Juan Arrieta Rojas
7 - Benigno Madrigal Corrales
8 - José Hidalgo Ulate
9 - César Carrillo Carrillo

- Carlos Alberto Alvarado Hernández
- Bolívar Gardela Fonseca
- Pablo Ordóñez Ordóñez

10

11

12

13

14 - Juan Carvajal Méndez



PROPIETARIOS

1 - Adolfo Va rgas Rojas
2 - Edwin Fabián Rojas Sánchez

ce: Olman Rojas Sánchez
3 - Orlando Herrera Sibaja

propietarios

1 - Eustaquio Araya Ugalde
2 - Edmundo Castro Castro
3 - Reynier Rodríguez Jiménez

propietarios

^ ~ Rs-fael Angel Chaves Soto
2 - Jorge Sáenz Arce
^ ~ R^fs-sl Angel Gómez González4 - Rigoberto Morera Rojas

propietarios

Ramón Rodríguez Coto
- Israel Delgado Quesada
- Manuel Antonio Sáenz Arce
~ ^^ctor Solís Campos
~ ^^bián Salas Serrano

^3.cio Campos Gatjens
~ Elias Mora Solano

PROPIETARIOS

1 ~ Zaida Blanco Blanco
ce: Zaida Aguilar Blanco

2 - Antonio Vargas Herrera
^ ~ Lisandro Corrales Blanco

~ Garlos María Mora Mora

PROPIETARIOS

1 - Esmider Rodríguez Ruiz
2 - Gerardo Peraza Valerio
3 - Gonzalo Aguilar Castillo
4 ~ Juan Luis Corrales Chaves
5 - Erasmo Corrales Rodríguez
6 - Sergio Blanco Fernández
7 - Fernando Vargas Porras

CANTON DE SAN MATEO

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Carlos Luis Miranda Molina

2 - José Luis Rodríguez Solano

SINDICOS

SUPLENTES

1 - Olivio Alpfzar Morales
2 - Bolívar Valerio Rodríguez
3 - Alvaro Rodríguez Céspedes

CANTON DE ATENAS

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Marco Tulio Rodríguez Barrantes
2 - Francisco Vargas Prendas
3 - Hipólito Sánchez Ramírez

SINDICOS

SUPLENTES

1 - Arturo Rojas Arias
2 - Elpidio Quesada Delgado
3 - Julio Sánchez Ramos
4 - Fernando Rafael Vargas Ramos
5 - José Alfaro Araya
6 - Adilio Arroyo Muñoz
7 - Rafael Angel Murillo Vásquez

CANTON DE NARANJO

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Amoldo Corrales Cordero

2 - Jorge Eduardo Acuña Lara
3 - Manuel Alfaro Alpízar

SINDICOS
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SUPLENTES

1 - Juan Gabriel Miranda Chaves

2 - Pedro Murillo Herrera
3 - José Sánchez Durán

4 - Juan Méndez Solera

5 - José Manuel Morales Solís
6 - Víctor Dimas Cabezas Elizondo
7 - Eliécer Chaves Pérez



PROPIETARIOS

1 - Marco Tulio Quesada Solfs
2 - Gregorio Ulate Sancho
3 - Juan Bautista Rojas Campos
4 - José Segundo Badilla Rojas

PROPIETARIOS

1 - Misael Quesada Ramírez
2 - Francisco Vásquez Rojas
3 - Helf Rodríguez Alvarado
4 - Flavio Vásquez Rojas
5 - José Esquivel Leitén
6 - Evelio Rojas Ruiz
7 - Gonzalo González Vásquez

PROPIETARIOS

1 - Jorge Herrera Rodríguez

2 - Víctor Julio Víquez Vfquez
3 - Rafael Angel Zumbado Aria!

PROPIETARIOS

1 - Vicente Murillo Murillo
2 - Elias Hernández Arce
3 - Liles Quesada Bolaños
4 - Sotero Castillo Gutiérrez
5 - Carlos Miaxillo

PROPIETARIOS

1 - Eduardo Jiménez Arroyo
2 - Raúl Castillo Jiménez
3 - Eliécér Núñez Madrigal

PROPIETARIOS

1 - Claudio Solano Parra
2 - Olman Vega Umaña
3 - Jorge Gutiérrez Chinchilla
4 - Luis González Soto
5 - Pedro Barrantes Morales

PROPIETARIOS

- Arturo Hidalgo Rojas
- Miguel Angel Rojas

® Uu6T K6jas Aístyi
^ nmsi ñojag Kowef
- j&éé Éí.eL£a.eÍ

CANTON DE PALMASES

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Otoniel Castillo Fernández
2 - Rolando Vásquez Pacheco
3 - José Francisco Vásquez Pacheco

SINDICOS

SUPLENTES

1 - Alfonso Vargas Vásquez
2 - Fabio Solórzano Solórzano
3 -.Guillermo Araya Rojas
4 -Oldemar Segura Rodríguez
5 - Ismael Castillo Rojas
6 - Gonzalo Solís Castillo
7 - Hernán Morera Vargas

CANTON DE POAS

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Máximo Blanco Brunetti
ce: Max Blanco Brunetti

2 - Luis Angel Chaves Flores

SINDICOS

SUPLENTES

1 - Ulises Román Valverde
2 - Eloy Vega Alvarado
3 - Raííl Armando Rodrí'guez Gómez
4 - Miriam Valverde CafltrO
5 ' Hugo Soto Carvajal

CANTON DE QROTINA

REGIDORES

SUPLENTES

1 oElpidio Avila Vásquez
2 - Luisa Cordero Vargas

SINDICOS

SUPLENTES

1 . Juvenal Molina Brenes
2 - Andtés Carmena León
3 - Danilo Alvaro Guerrero Arce
4 - Florencio Castro González
5 - Manuel Antonio Núñez Garita

CANTON DE SAN CARLOS

REGIDORES

SUPLENTES
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1 - Noé Piedra González
2 - Juan María Cerdas Huertas
3 - Ramón Miranda Miranda
4 - Vrctor Manuel Vargas Rodríguez
5 - David Murillo Castro
6 - Ahías Vargas Solano

- Carlos Quesada Hidalgo
cc: Dagoberto Quesada Hidalgo

8 - Eloy Jiménez Elizondo
9 - Rodrigo Aguilar Salazar

SINDICOS

1 - Eliécer Rodrfguez Ramírez
2 - Fernando Rojas Villalobos
3 - Hernán Rodríguez Mejía
4 - Blas Viudas Herrera
5 - José Ignacio Acuña Quirós
6 - Adrián Cristóbal Morera Rojas
7 - Rodrigo Eliécer Arias Palma

8 - Hilario Campos Sancho
9 -Nautilio Rodríguez Vargas

PROPIETARIOS

CANTON DE ALFARO RUIZ

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Hernán Bolaños Vargas
2 - José Sigifredo Solís Solís
3 - José Joaquín Valenciano Blanco

PROPIETARIOS

1 - Walter Rojas Alvarado
2 - Víctor Julio Morales Blanco
3 - Belisario Panlagua Gamboa
4 - David Zúñiga Jiménez
5 - Eliomar Cubillo Rodríguez
6 - Adornar Rafael Rodríguez Varela

1 - Israel Chaves Jiménez
2 - Marcos Murillo González

SINDICOS

SUPLENTES

1 - Uriel Montero Aguilar
2 - Félix Alpízar Vargap
3 - Tito Rodríguez Rodríguez
4 - Carlos Rojas Villalobos
5 - Entimo Antonio Rojas Salas
6 - Rogelio Rodríguez Fernández

propietarios

1 - Efraín Rodríguez Bonilla
2 - Erhard Richter Rohland
3 - Fernando Castro López

CANTON DE VALverde VEGA

REGIDORES

suplentes

PROPIETARIOS

-I Otoniel Alfaro Alfaro
- Enfinger Alpízar Chaverri

cciEsfinger Alpízar Chaverri
- Javier Rojas González
- Mario Mora Solís

1 - Luis Antonio Molina Murillo
2 - Claudio Rodríguez Bonilla

SINDICOS

SUPLENTES

1 - Juvenal Alfaro Corrales
2 - Manuel Chaverri Alpízar

3 - Rafael Méndez Ramírez
4 - Guillermo Araya Jiménez

Comuniqúese esta declaratoria a las personas electaspor medio de nota y a los Poderes
del Estado. Insértese en el Libro de Actas y publíquese en el Diario Oficial.

Rodífgv3íí2i uUoa

Pernáfitlez yglssius

Fi-Elii&lstíO Ji Sáenz Meza

íiiáiiael R. Yglesias Echeverría

AivafS Lápes

Juan Espinosa Espifiséá, SRlO
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No. 6, - TRIBUNA.L SUPREMO DE ELECCIONES, - San José, a las dieciséis horas del
veintitrés de naarzo de mil novecientos setenta.

Declaratoria de Elección de Regidores y Síndicos que integrarán las Municipalidades de
los Cantones de la Provincia de Cartago, durante el período constitucional que se inicia el día
I ° de mayo de 1970 y concluye el 30 de abril de 1974.

RESULTANDO:

1. - Que el Tribunal Supremo de Elecciones, por Decreto número tres de siete de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve, publicado en La Gaceta N° 182 de trece del mismo mes
--cvtmpliendo conlo ordenado por los artículos 102, inciso primero, 169, 171 y 172 de la Cons
titución Política, 97, 98 y 99 del Código Electoral--convocó a elecciones generales de REGI
DORES Y SINDICOS para el día primero de febrero próximo pasado, con el fin de integrar las
Municipalidades del país, para el periodo constitucional que se iniciará el día primero de ma
yo del año en curso y concluirá el treinta de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

2. - Que este Tribunal fijó el número de plazas de Regidores Propietarios y Suplentes a
elegir para integrar las Municipalidades de todos los Cantones siguiendo para ello las normas
que establece la Ley número 81 de 7 de agosto de 1943, de conformidad con lo que dispone el
artículo 171 de la Constitución Política, En cuanto a Síndicos en cada Distrito Administrativo
se elige xm Propietario y un Suplente, los que deben actuar ante la Municipalidad del respecti
vo Cantón (artículos 172 de la Constitución Política y 6° de la Ley de Organización Municipal
numero 131 de 9 de noviembre de 1909).

3. - Que en lo que concierne a la PROVINCIA DE CARTAGO, en el Decreto de convoca
toria a elecciones, con base en el informe de población último de la Dirección General de Es
tadística y Censos citado en el Decreto Ejecutivo N° 15 de 20 y N" 16 de 30 de mayo, publica-
dos respectivamente en el Alcance N° 27 a "La Gaceta" N° 123 del 31 de mayo y en "La Gace
ta N 144 del 26 de junio de 1969, se hizo la siguiente asignación depuestos de Regidores Pro
pietarios y Suplentes a elegir por Cantón:

PROVINCIA DE CARTAGO

REGIDORES

CANTONES PROPIETARIOS SUPLENTES

Cartago
Paraíso
La Unión
Jiménez
Turrialba
Alvarado
Oreamuno
El Guarco

7 6
5 5

4 3

4 3

6 5

3 2

4 3

4 3

Canto A participar en las elecciones municipales a celebrarse en los diferentes
RTTD de Cartago, inscribieron oportunamente candidaturas los Partidos Ll-

^ nacional, FRENTE NACIONAL y UNIFICACION NACIONAL en todos ellos, ha-emás, el Partido DEMOCRATA CRISTIANO en los Cantones de Cartago, La Unión y
vo ü V MOVIMIENTO RENOVADOR COSTARRICENSE en los Cantones de Carta-g . r^araíso, Alvarado y El Guarco; y el Partido ACCION SOCIALISTA en los Cantones de Car
tago, La Unión y Turrialba,

, conforme a lo dispuesto, las elecciones se llevaron a cabo en todo el país en la
techa señalada, habiéndose recibido la votación de los electores en las Juntas Receptoras de Vo-
os que en numero de tres mil seiscientas treinta y ocho funcionaron en todo el territorio nacio

nal, siendo remitida a este Tribunal por dichos organismos electorales la correspondiente do-
cxunentación para el escrutinio final; y

CONSIDERANDO:

, ~ Que practicado por el Tribunal el escrutinio de la documentación electoral recibidae as Juntas Receptoras de Votos, en lo que a la elección de Regidores y Síndicos que habrán
'̂ ^^^Srar las Municipalidades de los Cantones de la Provincia de Cartago se refiere--enten-

f escrutinio el examen de dicha documentación dirigido a la aprobación o recti-icación del cómputo aritmético y legal de votos que hayan hecho las Juntas, a fin de adjudicar
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a tos partidos inscritos el número de plazas que en la elección les corresponde (artículo 130
del Código Electoral) —dio el siguiente resultado de VOTOS VALIDOS por Cantón para cada uno
de los partidos que intervinieron en la elección:

PROVINCIA DE CARTAGO

ELECCIONES MUNICIPALES

(VOTOS VALIDOS)

CANTONES

PAR T I D 0 S

TOTAL

VOTOS

VALIDOS

LIBERACION

NACIONAL

DEMOCRATA

CRISTIANO

FRENTE

NACIONAL

MOVIMIENTO

RENOVADOR

COSTARRICENSE

ACCION

SOCIALISTA

UNIFICACION

NACIONAL

Cartago 11.486 794 408 290 344 7.138 20.460

Paraíso 3.431 - 340 177 - 2.167 6.115

La Unión 3.150 272 131 - 343 1.811 5.707

Jiménez 2.346 - 165 - - 1.484 3.995

Turrlalba 7.472 387 381 - 608 5.040 13.888

Alvarado 1.331 - 89 44 - 540 2.004

Oreamuno 2.824 - 179 - - 1.568 4.571

El Guarco 2.491
-

75 82 - 1.229 3.877

TOTALES 34.531 1.453 1.768 593 1.295 20.977 60.617

SINDICOS MUNICIPALES

(VOTOS VALIDOS)

CANTONES Y PARTIDOS

D I S T R I T 0 S

TOTALES1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9°

M
O

0

CARTAGO

Liberación Nacional 1.657 2.545 901 1.489 645 1.310 1.419 626 522 372 11.486

Demócrata Cristiano 207 363 48 46 28 36 11 14 35 6 794

Frente Nacional 99 166 21 37 9 17 4 10 33 12 408

Mov. Renovador Costarricense 65 151 20 18 5 17 3 7 4 - 290

Acción Socialista 73 146 25 42 7 25 3 12 5 6 344

Unificación Nacional 1.624 2.281 494 786 452 580 193 222 380 126 7.138

PARAISO

Liberación Nacional 1.546 469 792 624 3.431

Fronte Nacional 149 39 97 55 340

Mov. Renovador Costarricense 130 8 23 16 177

Unificación Nacional 995 185 ^ 578 409 2.167

LA UNION

Liberación Nacional 1.224 318 203 372 424 276 191 142 3.150

Demócrata Cristiano 194 6 10 26 18 9 8 1 272

Frente Nacional 57 7 5 25 22 9 1 5 131

Acción Socialista 156 31 15 45 54 24 5 13 343

Unificación Nacional 781 203 75 281 142 147 65 117 1.811

JIMENEZ

Liberación Nacional 1.255 494 597 2.346

Frente Nacional 134 17 14 165

Unificación Nacional 1.025 276 183 1.484

TURRIALBA

Liberación Nacional 2.876 799 283 909 576 504 372 , 334 819 7.472

Demócrata Cristiano 312 16 1 5 8 9 4 2 30 387

Frente Nacional 211 56 4 14 29 26 7 11 23 381

Acción Socialista 439 61 18 3 12 29 11 9 26 608

Unificación Nacional 2.906 555 212 220 263 269 144 224 247 5.040
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Continuación

D I S T R I T 0 S

CANTONES Y PARTIDOS 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° TOTALES

ALVARADO

Liberación Nacional
Frente Nacional

Mov. Renovador Costarricense

Unificación Nacional

773

16

21

215

353

31

17

248

205

42

6

77

1.331

89

44

540

OREAMUNO

Liberación Nacional

Frente Nacional

Unificación Nacional

1.587

126

1.006

518

37

263

201

7

88

262

6

76

256

3

135

2.824

179

1.568

EL GUARCO

Liberación Nacional

Frente Nacional

Mov. Renovador Costarricense

Unificación Nacional

1.093

35

66

699

942

24

9

329

376

14

7

186

80

2

15

2.491

75

82

1.229

II. - Que la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente y subcocie.nte. Co
ciente es la cifra que se obtiene dividiendo el total de votos válidos recibidos por Cantón, por
el número de plazas a llenar en la elecciónMxinicipal; y subcociente es el total de votos válidos
emitidos en favor de un partido que, sin alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera el cincuenta por ciento de ésta (artículos 134 y 135 del Código Electoral). La adjudicación de suplencias
se hace por orden decreciente de votos válidos obtenidos entre los partidos que eligieron Regi-
ores Propietarios y aquéllos que, no habiendo alcanzado esa elección, sí ob tuvieron subcocien-
^ ^^opietario; y en cuanto a Síndicos la elección se define por mayoría relativa de votos

las^ cada distrito (artículos 139 y 134, párrafo final, del Código Electoral). Efectuadas
lo correspondientes a cada Cantón, se obtiene el siguiente resultado en cuanto aque vienen a ser las cifras cociente y subcociente:

PROVINCIA DE CARTAGO

CANTONES COCIENTE SUBCOCIENTE

Cartago
^raíso
La. Unión
Jiménez
Türrialba
-^varado
Ofeamuno

Guareo

2. 922
1. 223

1. 426
998

2. 314

668
1. 142

969

1. 461

612
713

499
1. 157

334

571

485

<^go Electoral ^ conformidad con las reglas establecidas por los artíc\ilos 137 y 138 del C6-
orden de su c í ^ partido que haya concurrido a la votación se le declararán electos en el
cocientes ha° la papeleta, por el electorado de que se trate, tantos candidatos como
íiiirnero ¿e ^°grado, haciéndose primero la declaratoria de elección del partido que mayor
creciente délo ^ obtuvo en el circuito electoral de que se trate, continuándola en el orden de-
tribución de la^ mismos. Que si quedaren plazas sin llenar por el sistema de cociente, la dis-
sidual de su v se hará a favor de los partidos en el orden decreciente de la cifra re
cociente, crttnft pero incluyendo también a aquellos partidos que apenas alcanzaron sub -
repetirá la oper^^ votación total fuera cifra residual; y si aún quedaran plazas sin llenar, se

— ^ción anterior hasta llegar a la adjudicación total de plazas. Para loe efectos

84



de esta declaratoria y nrediante la comparación de los datos que arrojan los cuadros UNO y DOS
anteriores, obtuvieron cocientes en la elección Municipal verificada en todos los Cantones de
la Provincia de Cartago, los Partidos LIBERACION NACIONAL y UNIFICACION NACIONAL .
Los Partidos DEMOCRATA CRISTIANO, FRENTE NACIONAL, MOVIMIENTO RENOVADOR
COSTARRICENSE y ACCION SOCLf\LISTA no obtuvieron cociente ni subcociente en ninguno de
los Cantones en cuya elección Municipal participaron. Aclárase que en el Cantón de Alvarado
el Partido UNIFICACION NACIONAL obtuvo únicamente subcociente.

IV. - Que mediante la aplicación de tales normas y practicadas las operaciones aritmé
ticas del caso para llegar a determinar el número de cocientes obtenidos por los partidos que
intervinieron en la elección, asf como sus cifras residuales, tomando en consideración unos y
otras, procede hacerla adjudicación de plazas de Regidores Propietarios en los diferentes Can
tones de la Provincia de Cartago, conforme el siguiente cuadro:

REGIDORES MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

PARTIDOS

CANTONES

LIBERACION

NACIONAL

DEMOCRATA

CRISTIANO

FRENTE

NACIONAL

MOVIMIENTO

RENOVADOR

COSTARRIC.

ACCION

SOCIALISTA

UNIFICACION

NACIONAL

coc res coc res coc res coc res coc rescoc res

Cartago 3 1 - - - - _ _ _ _ 2 1

Paraíso 2 1 - - - - - - - - 1 1

La Unión 2 - - - - - - - - - 1 1

Jiménez 2 - - - - - - - - - 1 1

Turrlalba 3 1 - - - - - - - - 2 -

Alvarado 1 1 - - - - - - - - - 1»

Oreamuno 2 1 - - - - - - - - 1 -

El Guarco 2 1 1

* Subcociente

V, - Que en el orden decreciente de la votación obtenida entre los Partidos que eligieron
Regidore s Propietarios, la adjudicación de suplencias corresponde hacerla conforme el siguien
te cuadro:

PROVINCIA DE CARTAGO

LIBERACION UNIFICACION

CANTONES NACIONAL NACIONAL TOTALES

Cartago 3 3 6

Paraíso 3 2 5

La Unión 2 1 3

Jiménez 2 1 3

Turrlalba 3 2 5

Alvai-ado 1 1 2

Oreamuno 2 1 3

El Guarco 2 1 3

VI. - Que definiéndose la elección de losSfndicos por mayoría relativa de votos de cada
Distrito, de, acuerdo con el resultado obtenido por cada Partido en la votación correspondiente,
procede hacer la siguiente adjudicación por Cantones:
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SINDICOS MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

D I S T R I TOS

CANTONES Y PARTIDOS •1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° io° TOTALES

CARTAGO

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional

Movimiento Renovador Costarricense

Acción Socialista

Unificación Nacional

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10

PARAISO

Liberación Nacional
Frente Nacional

Movimiento Renovador Costarricense

Unificación Nacional

1 1 1 1 4

LA UNION

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano

Frente Nacional

Acción Socialista
Unificación Nacional

1 1 1 1 1 1 1 1 8

JH^ENEZ

Liberación Nacional

Frente Nacional

Unificación Nacional

1 1 1 3

TURRIALBA

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano

Frente Nacional

Acción Socialista

Unificación Nacional 1

1 1 1 1 1 1 1 1 8

1

ALVARADO

Liberación Nacional
Frente Nacional

Movimiento Renovador Costarricense

Unificación Nacional

1 1 1 3

OREAMUNO

Liberación Nacional
Frente Nacional

Unificación Nacional

1 1 1 1 1 5

EL GUARCO

Liberación Nacional
Frente Nacional

Movimiento Renovador Costarricense

Unificación Nacional

1 1 1 1 4

POR TANTO:

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de los artículos
102, inciso 8°, 169, 171 y 172 de la Constitución Política, 1, 6 y 11 de la Ley de Organización
Municipal N° 131 de 9 de noviembre de 1909, 97, 98 y 99 del Código Electoral y Ley N° 81 de
7 de agosto de 1943, se declaran electos Regidores y Síndicos; Propietarios y Suplentes, para
integrar las Municipalidades de los Cantones de la Provincia de Cartago, para el período cons
titucional comprendido entre el día primero de mayo de 1970 y el 30 de abril de 1974, a las si
guientes personas:
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PROVINCIA DE CARTAGO

CANTON CENTRAL

PROPIETARIOS

1 - Carlos Angel Villanueva Badilla
2 - José Roberto Steiner Acuña

3 - Manuel Solano Avendaño

4 - Jorge Arturo López Chacón
5 - Emilio Arce Cañedo

6 - Mario Gerardo Canessa Mora

7 - Guillermo Enrique Chaves Pochct

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Marco Tulio Vega Fernández
2 - Ronaid Peralta Obando

3 - Manuel Pérez Calderón
4 - José Gabriel Durán Jiménez

5 - Gilberto Arce Solano

6 - José Manuel Cortés Ortega

SINDICOS

PROPIETARIOS

Dist. I: Antonio Solano Araya
Dist. II: Luis Felipe Jiménez Calderón
Dist. III: Robei-to Vargas Aguilar
Dist, IV; José Joaqui'n Córdoba González
Dist. V: Rodrigo Cerdas Orozco
Dist. VI: José Vinicio Navarro Quesada
Dist, VII: Oscar Navarro Camacho
Dist. VIII; Edwin Cristóbal Brenes Redondo

Dist. IX: José Alvaro Quirós Villalta
Dist, X: Claudio María Carvajal Solano

SUPLENTES

José Angel Araya Cedeño
Fernando Centeno Solano

Elf Monge Sánchez
Arturo Fuentes Rodríguez
Patrocinio Rivas Brenes

Eladio Quesada Valverde
Aurelio Abarca Rivera

Jenaro Fernández Garita

Edgar Navarro Calvo
Carlos Alberto Calvo Solano

CANTON DE PARAISO

REGIDORES

PROPIETARIOS

Mario Coghi Quesada
Luis Alberto Barboza Vega
Juan Pablo Quirós Solano
Claudio Orozco Granados
Otón Chaverri Hidalgo

PROPIETARIOS

Dist. I: Antonio Bonilla Alarcón
Dist, II: Alcides Sánchez Masís
Dist, III: Margil Gómez Torres
Dist, IV: Hermógenes Calderón Benavides

SUPLENTES

1 - Rodolfo Guillermo Longan Guevara
2 - Gilberto Bonilla Mata

3 - José Manuel Rodríguez Rodríguez
4 - Héctor Mata Navarro

5 - Carlos Moya Guzmán

SINDICOS

SUPLENTES

Jorge Alberto Cortés Cantillo
Orlando Montoya Rivera
José Joaquín Brenes Calderón
Dagoberto Alvarado Burke

CANTON DE LA UNION

REGIDORES

PROPIETARIOS

1 - Amoldo Acuña París
2 - Rigoberto Coto Abarca
3 - Luis Alberto Zúñiga Sanabria
4 - Gerardo Villalobos Garita
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propietarios

SINDICOS

Dist.
Dist.
Dist.
Dist,
Dist.
Dist.
Dist.
Dist.

Solano Salazar
Monney Hurth

•r,;.' Antonio Cordero Arguedas
a/.' Amador Coto
\ñ Gutiérrez Carvajal

Coto Sánchez
Manuel Naranjo Artavia

Helbertti Delgado Villalobos
ce: Herberth Delgado Villalobos

SUPLENTES

Juan Boza Vargas
Marta Elena Richmond Obando

Jesús Boza Richmond

Paulino Nájera Román
José Cecilio Molina Acuña

Jesús Vega Alfaro
Antonio Vega Vargas
Víctor Julio Delgado Mora

CANTON DE JIMENEZ

propietarios

2 - Pallas Rivera
3 - Sanr^^° Araya Núñez
^ - Franr^° ^alenzuela Monteroisco Javier Madrigal Garita

propietarios

Dist. Ui- Campos Alvaradorio Solano Sandoval

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Arturo Esquivel Arias
2 - Rafael Zacarías Petersen Pereira
3 - Jesús Amado Portuguez Soto

SINDICOS

SUPLENTES

Marcos Zamora Quesada
Juan Carvajal Sanabria
Rafael Martínez Delgado

CANTON DE TURRIALBA

PROPIETARIOS

- Rolando E..oK.

Jiméne:

propietarios
Dist.
Dist.
Dist.

Dist.
Dist.
Dist.
Dist.
Dist.
Dist.

Saborío

ni- A f Brenes^ uro Castillo Sánchez

Gamboa BrenesMiguel Valerio Campos
Vil* Fuentes Monge
Viij. Ugalde Chavarría
IX* Sánchez Calderón^ lo Rodríguez Salazar

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Víctor Manuel Mario Loaiza Jiménez
2 - Jorge Arturo Fernández Espinoza
3 - Tito Zúñiga Fernández
4 - José Miguel Méndez Calvo
5 - Rodrigo Sánchez Villalta

SINDICOS

SUPLENTES

Alvaro García Fonseca
Carlos Delgado Leiva
Elibrede Guillén Varela

ce: Fredy Guillén Varela
José Manuel Camacho Pereira
Luis Guillermo Calvo Coto
Arturo Sandoval Corrales
Dimas Hugo Fallas Fernández
Edwin Sánchez Mora
Fernando Aguilar Valverde

propietarios

2 I BrenesFrankhn Rojas Durán
3 - Hugo Aguilar Durán

CANTON DE ALVARADO

REGIDORES

SUPLENTES
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i

SINDICOS

PROPIETARIOS

Dist. I: Abelardo Leandro Brenes
Dist. II: Carlomagno Granados Calderón
Dist. III: Mario Cordero Ramírez

SUPLENTES

Abilio Ramfrez Fernández
José Joaquín Ulloa Coto
Víctor Ulloa Lao

CANTON DE OREAMUNO

PROPIETARIOS

1 - Roberto Grandos Brenes
2 - Arturo Rodríguez Calvo
3 - Carlos L. Meneses Martínez
4 - Mario Quirós Mora

PROPIETARIOS

Dist. I: Teresa Arias Fuentes

REGIDORES

SUPLENTES

1 - José Joaquín Martínez Gómez
2 - Romelio Gómez Granados

3 - Gonzalo Gómez Gómez

SINDICOS

SUPLENTES

Dist.

Dist.

Dist.

Dist,

II: Zenén Humberto Rodríguez Quirós
III: Braulio Jiménez Brenes
IV: Jorge Antonio Coto Vega
V: Aníbal Sánchez Martínez

Rafael Angel Moya Barboza
cc: Rafael Angel Cuevas Moya

Antonio Hernández Méndez

Federico Sánchez Gómez

Carlos Antonio Montenegro Sanabria
Mario Gómez Montenegro

CANTON DE EL GUARCO

PROPIETARIOS

1 - Eladio Garro Rojas
2 - Juan Navarro Calderón
3 - Guido González Arrieta
4 - Leonel Granados Segura

PROPIETARIOS

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

I: José Jiménez Cordero
II: Víctor Manuel Camacho Rojas
III: Fernando Martínez Tencio
IV: Casimiro CaVnacho Brenes

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Daniel Mata Navarro

2 - Juan Manuel Monge Cedeño
3 - Raúl Arrieta Romero

SINDICOS

SUPLENTES

Oscar Rodrigo Fuentes Monge
Rafael Flores Flores

Francisco Ramírez Villegas
Efraín Cerdas Segura

Comuniqúese esta declaratoria a las personas electas pu.- medio de nota y a los Poderes
del Estado. Insértese en el Libro de Actas y publíquese en el Diario Oficial.

Juan Rodríguez Ulloa

José María Fernández Yglesias

Francisco J. Sáenz Meza

Juan Espinoza Espinoza, SRIO. -
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No. 7. - TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. - San José, a las diecisiete horas del
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta.

Declaratoria de Elección de los Regidores y Síndicos que integrarán las Municipalidades
de los Cantones de la PROVINCIA DE HEREDIA, durante el perfodo constitucional que se inicia
el 1 ° de mayo de 1970 y concluye el 30 de abril de 1974.

RESULTANDO:

1. - Que el Tribunal Supremo de Elecciones por Decreto número tres de siete de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve, publicado en La Gaceta N° 182 de trece del mismo mes,
cumpliendo con lo ordenado por los artículos 102, inciso 1°, 169, 171 y 172 de la Constitución
Política, 97, 98 y 99 del Código Electoral, convocó a elecciones generales de REGIDORES y SIN
DICOS para el día primero de febrero próximo pasado con el fin de integrar las Municipalidades
del país para el periodo constitucional que se iniciará el día primero de mayo del año en curso
y concluirá el treinta de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

2. - Que este Tribunal fijó el número de plazas de Regidores Propietarios y Suplentes a
elegir para integrar las Municipalidades de todos los Cantones siguiendo para ello las normas
que establece la Ley número 81 de 7 de agosto de 1943 y de conformidad con lo que dispone el
artículo 171 de la Constitución Política. En cuanto a Síndicos en cada Distrito Administrativo
se elige un Propietario y un Suplente, los que deben actuar ante la Municipalidad del respectivo
Cantón (artículos 172 de la Constitución Política y 6° de la Ley de Organización Municipal nú
mero 131 de 9 de noviembre de 1909).

3. - Que en lo que concierne a la PROVINCIA DE HEREDIA en el Decreto de Convocato
ria a Elecciones, con base en el informe de población último de la Dirección General de Esta
dística y Censos citado eh el Decreto Ejecutivo N° 15 de 20 y N° 16 de 30 de mayo, publicados
respectivamente en el Alcance N° 27 a "La Gaceta" N° 123 del 31 de mayo y en "La Gaceta" N°
144 del 26 de junio, todas fechas de 1969 se hizo la siguiente asignación de puestos de Regido
res Propietarios y Suplentes a elegir por Cantón:

PROVINCIA DE HEREDIA

REGIDORES

CANTONES PROPIETARIOS SUPLENTES

Heredia b 5
Barba 4 3
Santo Domingo 4 3
Santa Bárbara 3 2
San Rafael 4 3
San Isidro 3 2
Belén 3 2
Flores 3 2
San Pablo 3 2

4. - Que para participar en las elecciones Municipales a celebrarse en los diferentes
Cantones de la Provincia de Heredia, inscribieron oportunamente candidaturas los Partidos LI
BERACION NACIONAL, FRENTE NACIONAL y UNIFICACION NACIONAL en todos ellos, ha
ciéndolo además el Partido DEMOCRATACR1STIA.NO en los Cantones de Heredia, Barba, San
to Domingo, Santa Bárbara, San Rafael, San Isidro, Belén y Flores; el Partido UNION NACIO
NAL en el Cantón de Heredia; el Partido MOVIMIENTO RENOVADOR COSTARRICENSE en el
Cantón de Heredia; el Partido ACCION SOCIALISTA en los Cantones de Heredia, Barba, Santo
Domingo, Santa Bárbara, San Rafael y San Pablo.

5. - Que conforme a lo dispuesto, las elecciones se llevaron a cabo en todo el país en la
fecha señalada, habiéndose recibido la votación de los electores en las Juntas Receptoras de Vo
tos que en numero de tres mil seiscientas treinta y ocho funcionaron en todo el territorio nacio
nal, siendo remitida a este Tribunal por dichos organismos electorales la correspondiente do
cumentación para el escrutinio final; y

CONSIDERANDO:

1. - Que practicado por el Tribunal el escrutinio de la documentación electoral recibida
de las Juntas Receptoras de Votos, en lo que a la elección de Regidores y Síndicos que habrán
de integrar las Municipalidades de los Cantones de la Provincia de Heredia se refiere, enten
diéndose por tal escrutinio el examen de dicha documentación dirigido a la aprobación o recti-
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ficación del cómputo aritmético y legal de votos que hayan hecho las Jiahtas a fin de adjudicar
a los Partidos inscritos el número de plazas que en la élección les corresponda (artículo 130
del Código Electoral), dio el siguiente resultado de VOTOS VALIDOS:

PROVINCIA DE HEREDIA

ELECCIONES MUNICIPALES

(VOTOS VALIDOS)

P A R T I DOS

LIBERACION DEMOCRATA FRENTE UNION MOVIMIENTO ACCION UNIFICACION TOTAL

CANTONES NACIONAL CRISTIANO NACIONAL NACIONAL RENOVADOR SOCIALISTA NACIONAL VOTOS

COSTARRICENSE VALIDOS

Heredla 6.652 938 503 63 37 734 5.329 14.256

Barba 1,873 83 113 - - 205 1.577 3,851

Santo Domingo 2,628 259 98 - - 150 2.248 5.383

Santa Bárbara 1,611 25 117 - - 228 1.146 3.127

San Rafael 2,025 117 185 - - 165 1.290 3.782

San Isidro 1.029 46 207 - -
- 476 1.758

Belén 1,259 209 268 -
- - 893 2.629

Flores 1.038 66 256 - - - 917 2.277

San Pablo 778
-

86
- -

61 617 1.542

TOTALES 18,893 1,743 1.833 63 37 1.543 14.493 38.605

SINDICOS MUNICIPALES

(VOTOS VALIDOS)

CANTONES Y PARTIDOS

D I S T í I T 0 S

TOTALES1° 2" 3° 4° 5° 6°

HEREDIA

Liberación Nacional 4,394 677 303 482 796 6,652

Demócrata Cristiano 818 79 13 25 3 938

Frente Nacional 432 29 11 17 14 503

Unión Nacional 54 3 1 1 4 63

Movimiento Renovador Costarricense 27 5 4 - 1 37

Acción Socialista 6O0 75 30 6 23 734

Unificación Nacional 3.897 495 203 256 478 5,329

BARBA

Liberación Nacional 594 442 202 112 218 305 1.873

Demócrata Cristiano 45 5 4 5 20 4 83

Frente Nacional 73 10 6 2 9 13 113

Acción Socialista 81 14 32 20 35 23 205

Unificación Nacional 508 353 199 90 160 267 1.577

SANTO DOMINGO

Liberación Nacional 1,102 221 559 155 254 337 2.628
Demócrata Cristiano 144 8 18 7 39 43 259
Frente Nacional 60 4 16 - 12 6 98
Acción Socialista 73 7 8 6 6 50 150
Unificación Nacional l.OOO 83 566 35 291 273 2,248

SANTA BARBARA

Liberación Nacional 412 217 231 359 392 1,611
Demócrata Cristiano 7 5 3 3 7 25
Frente Nacional 24 9 11 32 41 117
Acción Socialista 129 5 7 15 72 228
Unificación Nacional 328 269 172 175 202 1,146

SAN RAFAEL

Liberación Nacional 731 477 161 388 268 2,025
Demócrata Cristiano 49 24 24 16 4 117
Frente Nacional 132 33 5 12 3 185
Acción Socialista 59 75 10 20 1 165
Unificación Nacional 476 358 51 282 123 1,290
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Continuación

CA2ÍT0NES Y PARTIDOS

D I S T R I T 0 S

TOTALES1° 2° 3° 4° 6°

SAN ISIDRO

Liberación Nacional 617 209 203 1.029

Demócrata Cristiano 34 3 9 46

Frente Nacional 118 44 45 207

Unificación Nacional 347 100 29 476

BELEN

Liberación Nacional 736 235 288 1.259

Demócrata Cristiano 168 24 17 209

Frente Nacional 50 130 88 268

Unificación Nacional 536 246 111 893

FLORES

Liberación Nacional 535 262 241 1.038

Demócrata Cristiano 36 24 6 66

Frente Nacional 123 25 108 256

Unificación Nacional 596 189 132 917

SAN PABLO

Liberación Nacional 778 778

Frente Nacional 86 86

Acción Socialista 61 61

Unificación Nacional 617 617

1

U. - Que la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente y subcociente. Co
ciente es la cifra que se obtiene dividiendo el total de votos válidos recibidos por Cantón, por
el numeró de plazas a llenar en la elección Municipal; y subcociente es el total devotos válidos
emitidos a favor de un partido que, sin alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera el cincuen
ta por ciento de ésta (artículos 134 y 135 del Código Electoral). La adjudicación de suplencias
se hace por orden decreciente devotos válidos obtenidos entre los partidos que eligieron Regi
dores Propietarios y aquéllos que, no habiendo alcanzado esa elección sí obtuvieron subcocien
te para Propietario; y en cuanto a Síndicos la elección se define por mayoría relativa de votos
válidos de cada distrito (artículos 139 y 134, párrafo final, del Código Electoral). Efectuadas
las operaciones correspondientes a cada Cantón, se obtiene el siguiente resultado en cuanto a
lo que vienen a ser las cifras cociente y subcociente:

CANTONES

Heredia
Barba
Santo Domingo
Santa Bárbara
San Rafael
San Isidro
Belén
Flores
San Pablo

PROVINCIA DE HEREDIA

COCIENTE

2. 376

962
1. 345

1. 042

945
586

876

759
514

SUBCOCIENTE

1. 188

481

673

521

473

293

438

380

257

digo Eli^t conforrnidad con las reglas establecidas por los artículos 137 y138 del C6-
orden de*" ^ cada partido que haya concurrido a la votación se le declararán electos en el
cociente colocación en la papeleta, por el electorado de que se trate, tantoscandidatos como
iiúmero H logrado, haciéndose primero la declaratoria de elección del partido que mayor
creciente H circuito electoral de que se trate, continuándola en el orden de-
tribución d^i mismos. Que si quedaren plazas sin llenar por el sistema de cociente, la dis-
sidual de ^ mismas se hará a favor de los Partidos en el orden decreciente de la cifra re
cociente notación, pero incluyendo también a aquellos partidos que apenas alcanzaron sub-
repetirá'votación total fuera cifra residual; y si aún quedaran plazas sin llenar, se
de estad i anterior hasta llegar a la adjudicación total de plazas. Para los efectos
anterior mediante la comparación de los datos que arrojan los cuadros UNO y DOS
Provinr'^obtuvieron cociente en la elección Municipal verificada en todos los Cantones de la
cepto est^ -1 Partidos LIBERACION NACIONAL y UNIFICACION NACIONAL, ex-
TA CPiq-^ta obtuvo subcociente en el Cantón de San Isidro. Los Partidos DEMOCRA-
TARRIce^^Í? '̂ frente nacional, UNION NACIONAL, MOVIMIENTO ]RENOVADOR COS-

^ ACCION SOCIALISTA no obtuvieron cociente ni subcociente en ninguno de loss en que participaron.
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IV. - Que mediante la aplicación de tales normas y practicadas las operaciones aritmé
ticas del caso para llegar a determinar el número de cocientes obtenidos por los partidos que
intervinieron en la elección, así" como sus cifras residuales, tomando en consideración unos y
otras, procede hacer la adjudicación de plazas de Regidores Propietarios en los diferentes Can
tones de la Provincia de Heredia, conforme el siguiente cuadro:

REGIDORES ^ru^^ICIPALES

ADJUDICACIONES

PARTIDOS

MOVIMIENTO

LIBERACION DEMOCRATA FRENTE UNION RENOVADOR ACCION UNIFICACION

CANTONES NACIONAL CRISTIANO NACIONAL NACIONAL COSTARRIC. SOCIALISTA NACIONAL

Coc Res Coc Res Coc Res Coc Res Coc Res Coc Res Coc Res

Heredia 2
_ _ _ _ _ _ _ _

2 1

Barba 1 1 - - - - - - - - - - 1 1

Santo Domingo - - - - - - - - - - 1 1

Santa Bárbara 1 - - - - - - - - - 1 -

San Rafael - - - - - - - - - 1 1

San Isidro 1 - - - - - - - - - - 1*

Belén 1 1 - - - - - - - - - - -

Flores 1 1 - - - - - - - - - - -

San Pablo 1 1

* Subcociente

V. - Que en el orden decreciente de la votación obtenida entre los partidos que eligieron
Regidores Propietarios, la adjudicación de suplencias corresponde hacerla conforme el-cuadro
siguiente;

PROVINCIA DE HEREDIA

LIBERACION UNIFICACION

CANTONES NACIONAL NACIONAL TOTALES

Heredia 3 2 5

Barba 2 1 3

Santo Domingo 2 1 3

Santa Bárbara 1 1 2

San Rafael 2 1 3

San Isidro 1 1 2

Belén 1 1 2

Flores 1 1 2

San Palilo 1 1 2

VI. - Que definiéndose la elección de los Sfndicos por mayoría relativa de votos de cada
Distrito, de acuerdo con el resultado obtenido por cada partido en la votación correspondiente,
procede hacer la siguiente adjudicación por Cantones;

SINDICOS MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

CANTONES Y PARTIDOS

DISTRITOS

TOTALES1° 2° 3° 4° 5° 6°

HEREDIA

Liberaclén Nacional

Demócrata Cristiano

Frente Nacional

Unión Nacional

Mov. Rcnovndoi- Costarricense

Acción Socialista

Unificación Nacional

1 1 1 1 1 5
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CANTONES Y PARTIDOS

BARBA

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional

Acción Socialista
Unificación Nacional

SANTO DCMINGO

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional

Acción Socialista
Unificación Nacional

SANTA BARBARA

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional
Acción Socialista
Unificación Nacional

SAN RAFAFT.

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional
Acción Socialista
Ui^ificación Nacional

san ISIDRO

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional
Unificación Nacional

BELEN

Liberación Nacional
^mócrata Cristiano
Frente Nacional
Unificación Nacional

flores

Uberación Nacional^mócrata Cristiano
Frente Nacional
Unificación Nacional

san pabi/^

Liberación Nacional
rente Nacional

Acción Socialista
Unificación Nacional

SINDICAS MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

(continuación)

DISTRITOS

3°

POR TANTO:

TOTALES

102, inciso 8° expuesto y con fundamento en las disposiciones de los artrculos
Municipal N° 131 ^ ^ ^ ^ Constitución Polftica, 1, 6 y 11 de la Ley de Organización
7 de agosto de 1 noviembre de 1909, 97, 98 y 99 del Código Electoral, y Ley N° 81 de
integrar las Munic' ' electos Regidores y Sfndicos: Propietarios y Suplentes,
títucional compren^r?^ ^ Cantones de la Provincia de Heredia, para el perfodo cons-
guientes personas ° primero de mayo de 1970 y el 30 de abril de 1974, a las si-
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PROPIETARIOS

1 - Fernando Esquivel Herrera
2 - Edgar Viquez Vfquez
3 - Clemencia Martfnez Cortés
4 - Bolfvar Carmona Mora
5 - Carlos MarTa Garro Bogantes
6 - Rodrigo Alvarez Alvarado

PROVINCIA DE HEREDIA

CANTON DE HEREDIA

REGIDORES

SUPLENTES

propietarios

Dist. I: Rafael Campos Vindas
Dist. II: Eduardo Villalobos Oviedo
Dist. III: Juan Victoriano Viquez Viquez
Dist. IV: Neftair Calderón Porras
Dist. V: Anfbal GarcTa Hernández

1 - Robert Torres Loaiza

2 - José Joaquín Jiménez Cascante
3 - Dagoberto Viquez Madrigal
4 - Alexis Alpfzar Gutiérrez
5 - Martha Lépiz Ferreto

SINDICOS

SUPLENTES

Leopoldo Rivera Romani
William Campos Sánchez
Guido Edgar Villalobos Chaves
Leopoldino González Zamora
Francisco Hidalgo Alvarado

CANTON DE BARBA

REGIDORES

PROPIETARIOS

Rodrigo Sancho Rodríguez
Marco Antonio Zárate Arguedas
José Antonio Carballo Guevara
José Joaquín Rodríguez Fonseca

PROPIETARIOS

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.
Dist.
Di st.

I; Dolores Bermúdez Contreras
II: José Manuel Montero Segura

Omar Mora Alfaro
Custodio Vargas Alfaro

Próspero Alfaro Garro
Augusto Araya Ulate

III

IV

V:

VI

SUPLENTES

1 - Edgar Aguilar Vargas
2 - Isaac Vicente Montero Araya
3 - Octavio Murillo Ramírez

SINDICOS

SUPLENTES

Adán Patricio Montero Villalobos
Bolívar Segura Sánchez
Aníbal Montero Panlagua
Eduardo Alfaro Rodríguez
Orlando Chavarría Vargas
Miguel Angel Ramírez Barrantes

CANTON DE SANTO DOMINGO

REGIDORES

PROPIETARIOS

1 - Hugo Fonseca Arce
2 - Omar Campos Fonseca
3 - Carlos Luis Salas Rodríguez
4 - Francisco José Ocampo Zamora
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PROPIETARIOS

Dist. I: Nicolás Azofeifa Bolaños
Dist. II: Carlos Luis Bogantes Castillo
Dist. III: José Ana Barquero Zamora
Dist. IV: José Ricardo Va rgas Zamora
Dist. V: Orlando Barquero Barquero
Dist. VI: Carlos Luis Ulate Zamora

SINDICOS

SUPLENTES

Jaime Arce Benavides

Vinicio Ocampo Bolaños
Ramón Luis Barquero Chacón
Carlos Enrique Gamboa Marín
Ofelio Argüello Zamora
Sergio León Villalobos

CANTON DE SANTA BARBARA

REGIDOPÍES

propietarios

1 - José Carlos Manuel Ramfrez Herrera
^ - José Joaqufn Rodrfguez Vfquez
^ - Gerardo Antonio Alfaro Moreira

propietarios

Disí' Barrantes
Dist m Fonseca Céspedes
Dist' IV- ^ Moreira Alfaro
Dist' A Segura Mejfa. Antonio Alvarado Vega

SUPLENTES

1 - Edgar Hidalgo Murillo
2 - Carlos Luis RamTrez Herrera

SINDICOS

SUPLENTES

Daniel Carvajal Arguedas
Vidal Alpfzar Gutiérrez
Manuel Alfaro Quesada
Antonio Ruiz Hidalgo
Rafael, Marco Tulio Brizuela Ovares

CANTON DE SAN RAFAEL

propietarios

2 - Hernández^^^^rj^ndez Acuña
Arce

z Vargas
4 - ^ilton Hernández

- Arnulfo Hernánde

propietarios

Dist.' 11.^]"^.° ^®^^^ndez Arce
tt;. Sánchez Arce

Dist.' IV-' p Valerio Campos
Dist' v'T Dsquivel• V. Juan Acuña Valerio

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Manuel Antonio Ortiz Varga:
2 - Etelberto Camacho Elizondo

3 - Célimo Sánchez Sánchez

SINDICOS

SUPLENTES

Roberto Matamoros Chavarría
Isaías Arce Acosta
Víctor Manuel Ramírez Zamora
Eligió Luna Hernández
Efraín Oscar Hernández Chaves

propietarios

CANTON DE SAN ISIDRO

REGIDORES

SUPLENTES

2 . Villalobos Jiménez
3 - R, Eduardo Villalobos BarqueroRubén Azofeifa Bolaños

propietarios
Dist, I; TV/Ta _
Dicit TT T ^
o m ^°^ente ChacónHernándeíDiSt. lU: Juan Carballo Arce

1 - Gonzalo Hernández Moreira
2 - Gilbert Villalobos Rodríguez

SINDICOS

SUPLENTES
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PROPIETARIOS

1 - Mauricio Villegas Quesada
Z - Mario José Luna Rodríguez
3 - Juan Rafael Zumbado González

PROPIETARIOS

CANTON DE BELEN

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Paquita Villegas Alfaro
Z - Juan Gabriel Fuentes Rodríguez

SINDICOS

SUPLENTES

Dist. I: Claudia Thuel Sedó

Dist. II: José Francisco Rodríguez Madrigal
Dist. III; Manuel Fuentes Villegas

Juan Rafael Sanabria González

Rafael Hernández Rodríguez
Juan Sergio Murillo Zumbado

PROPIETARIOS

1 - Francisco Chaverri Ramírez
2 - Claudio Sánchez Ramírez
3 - Lorenzo Barrantes Vlquez

PROPIETARIOS

CANTON DE FLORES

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Bernardito Vlquez Alfaro
Z - Odilón Méndez Ramírez

SINDICOS

SUPLENTES

Dist. I: Juvenal Brenes Castro
Dist. II: María del Carmen Morales Azofeifa
Dist. IK: Oscar Johel Ramírez González

Gilberto Vargas Barrantes
José Joaquín Herrera Bogantes
Juan Bautista Esquivel Ramírez

PROPIETARIOS

1 - Nelson Gutiérrez Zamora
Z - Mariano González Benavides
3 - Ell Rojas Campos

PROPIETARIOS

Dist. I: Marcos González Campos

CANTON DE SAN PABLO

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Carlos Alberto González Ramírez
2 - Herberth Ulloa Hoffman

SINDICOS

SUPLENTES

Abelardo Solls Sandoval

, - _ CoiTLunlquese esta declaratoria alas personas electas por medio de nota y a los Federedel Estado. Insértese en el Libro de Actas y publlquese en el Diario Oficial.

Juan Rodríguez Ulloa

José María Fernández Yglesias

Francisco J. Sáenz Meza

Juan Espinoza. Espinoza, SRIO.
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No. 8. - TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. - San José, a las diez horas del trein
ta y uno de marzo de mil novecientos setenta.

Declaratoria de Elección de los Regidores y Síndicos que integrarán las Municipalidades
de los Cantones de la Provincia de Guanacaste durante el perfodo constitucional que se inicia el
1 ° de mayo de 1970 y concluye el 30 de abril de 1974.

RESULTANDO:

1- - Que el Tribunal Supremo de Elecciones por Decreto número tres de siete de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve publicado en La Gaceta N° 182 de trece del mismo mes ,
curnpliendo con lo ordenado por los artículos 102, inciso 1°, 169, 171 y 172 de la Constitución
Poirtica, 97, 98 y 99 del Código Electoral, convocó a elecciones generales de REGIDORES y
SINDICOS para el dia primero de febrero próximo pasado con el fin de integrar las Municipali-
es del pafs para el período constitucional que se iniciará el día primero de mayo del año en

curso y concluirá el treinta de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

. 2, - Que este Tribunal fijó el numero de plazas de Regidores Propietarios y Suplentes ae egir para integrar las Municipalidades de todos los Cantones siguiendo para ello las normas
®número 81 de 7 de agosto de 1943 y de conformidad con lo que dispone elr icu o de la Constitución Política. En cuanto a Síndicos en cada Distrito Administrativo

Propietario y un Suplente, los que deben actuar ante la Municipalidad del respectivo
an n (articu o 172 de la Constitución Politica y 6° de la Ley de Organización Municipal nú -

mero 131 de 9 de noviembre de 1909).

concierne a la PROVINCIA DE GUANACASTE en el Decreto de Convo-
a Elecciones, con base en el informe de población último de la Dirección General de Es-

^ Censos citado en el Decreto Ejecutivo N" 15 de 20 y N° 16 de 30 de mayo, publicadosen elAlcance N° 27 a La Gaceta N" 123 del 31 de mayo y en La Gaceta N° 144
Prnnifechas de 1969, se hizo la siguiente asignación de puestos de RegidoresPropietarios y Suplentes a elegir por Cantón: t, y

PROVINCIA DE GUANACASTE

REGIDORES

CANTONES PROPIETARIOS SUPLENTES
Liberia ^
Nicoya / ^
Santa Cruz g ^
Bagaces . ^
Carrillo ^ ^
Cañas . ^

4 "2
Abangares .
Tilarán . ^
Nandayure ^

3̂

Cantones de la Provinr'ia^,t '̂̂ ^<^^^ lecciones Municipales a celebrarse en los diferentes
LIBERACIONNACIONAt oportunamente candidaturas los Partidos
tido DEMOCRATA CRISTIANO i r j NAL en todos ellos, haciéndolo además el Par-nal en los^ntone^ de UW n' yNicoya; el Partido FRENTE NACIO -
Nandayure; el Partido Carrillo, Cañas, Abangares yria yCarrúlo; efSlrtid"ACaoN COSTARRICENSE en los Cantones dS Libe-Carrillo yAbangares yel Partido UNION NACIONaÍ?n''lr¿:nt6n"e°NÍ:;y''a."''' '

fecha seteiadrha°bf,?„d'̂ ° ^ lo dispuesto, las elecciones se ilevaron a cabo en todo el pai's en latos que en ntoero r . '•«tbt'io lavotación de los electores en las Juntas Receptorís de Vo-
cional, siendTrémufdr^" mil seiscientas treinta y ocho funcionaron en todo el territorio na-
documentación oara l ^ dichos organismos eiectorales la correspondienteat-i-un para el escrutinio final; y

CONSIDERANDO:

de las Tribunal el escrutinio de la documentación electoral recibida
de integrar las V Votos, en lo que a la elección de Regidores y Síndicos que habrán
tendiéndose ^ Cantones de la Provincia de Guanacaste se refiere--en-
tificcLción delcérr. examende dicha documentación dirigido ala aprobación o rec-
a los partidosinc ° ^^^^^ético ylegal devotos que hayan hecho las Juntas, a fin de adjudicarnscritosel número de plazas que en la elección les corresponda (artfculo 130 del
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Código Electoral)--dio el siguiente resultado de VOTOS VALIDOS por Cantón para cada imo de
ios partidos que intervinieron en la elección:

PROVINCIA DE GUANACASTE

SLBCCI(»rES líDNICIPALBS

VOTOS VALIDOS

PARTIDOS

MOVIMIENTO

CANTONES LIBERACION DEMOCRATA FRENTE UNION RENOVADOR ACCION UNIFICACION TOTALES

NACIONAL CRISTIANO NACIONAL NACIONAL COSTARE. SOCIALISTA NACIONAL

LIBERlA 3.847 145 172 _ 47 112 2.545 6.868

NIOOYA 7.111 391 574 129 - 181 3.957 12.343

SANTA CRUZ 4.381 - 189 - - 150 3.916 8.636

BAGACES 1.633 - 181 - - - 825 2.639

CARRILLO 2.476 - 48 - 160 51 1.753 4.488

CARAS 1.903 - 84 - - - 1.728 3.715

ABANGARES 1.726 - 91 - - 37 1.401 3.255

TILARAN 2.091 - - - - - 1.956 4.047

NANDAYURE 1.841 - 273
- - - 1.090 3.204

TOTALES 27.009 536 1.612 129 207 531 19.171

1

49.195

SINDICOS MUNICIPALES

(VOTOS VALIDOS)

CANTONES Y PARTIDOS

D I S T 8 I T 0 S

TOTALES1° 2° 3° 4° 5° 6°

LIBERIA

Liberación Nacional 2.696 481 670 3.847

Demócrata Cristiano 135 4 6 145

Frente Nacional 125 - 47 172

Movimiento Renovador Costarricense 40 2 5 47

Acción Socialista 104 5 3 112

Unificación Nacional 1.933 164 428 2.545

NICOYA

Liberación Nacional 3.499 1.136 1.152 951 373 7.111

Demócrata Cristiano 311 25 18 25 12 391

Frente Nacional 270 31 77 146 50 574

Unión Nacional 83 6 27 4 9 129

Acción Socialista 78 10 74 10 9 181

Unificación Nacional 2.034 694 738 231 260 3.957

SANTA CRUZ

Liberación Nacional 1.810 493 1.176 518 384 4.381

Frente Nacional 84 14 49 11 31 189

Acción Socialista 50 73 17 6 4 150

Unificación Nacional 1,619 631 1.077 449 140 3.916

BAGACES

Liberación Nacional 1.025 eos 1.633
Frente Nacional 172 9 181

Unificación Nacional 669 156 825

CARRILLO

Liberación Nacional 738 305 890 543 2.476
Frente Nacional 30 2 8 8 48

Movimiento Renovador Costarricense 34 3 25 98 160
Acción socialista 38 1 6 6 51
Unificación Nacional 622 84 623 424 1.753

CASAS

Liberación Nacional 1.903 1.903
Frente Nacional 84 84
Unificación Nacional 1.728 1.728
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SINDICOS MUNICIPALES

(VOTOS VALIDOS)
(continuación)

CAJITONES Y PARTIDOS

D 1 S T R I T 0 S

TOTALES1° 2° 3® 4° 5° 6°

ABANGARES

Liberación Nacional 1.011 197 283 235 1.726

Frente Nacional 64 13 10 4 91

Acción Socialista 28 2 4 3 37

Unificación Nacional 791 162 185 263 1.401

TILARAN

Liberación Nacional 670 400 338 230 153 300 2.091

Unificación Nacional 832 259 393 189 174 109 1.956

NANDAYURE

Liberación Nacional 215 286 186 215 442 497 1.841

Frente Nacional 24 12 200 10 21 6 273

Unificación Nacional 149 131 120 215 176 299 1.090

II. - CJue la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente y subcociente. Co
ciente es la cifra que se obtiene dividiendo el total de votos válidos recibidos por Cantón, por
el número de plazas a llenar en la elección Municipal; y subcociente es el total de votos válidos
emitidos enfavor de un partido que, sin alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera el cincuen
ta por ciento de ésta (artículos 134 y 135 del Código Electoral). La adjudicación de suplencias
se hace por orden decreciente de votos válidos obtenidos entre los partidos que eligieron Regi
dores Propietarios y aquéllos que, no habiendo alcanzado esa elección, sí obtuvieron subcocien
te para Propietario; y en cuanto a Síndicos la elección se define por mayoría relativa de votos
válidos de cada distrito (artículos 139 y 134, párrafo final, del Código Electoral). Efectuadas
las operaciones correspondientes a cada Cantón, se obtiene el siguiente resultado en cuanto a

cociente y subcociente;

PROVINCIA DE GUANACASTE

COCIENTE SUBCOCIENTE

1. 373 687

2. 057 1. 029

1. 727 864

659 330

1. 122 561

928 464

813 407

1.011 506

801 401

CANTONES

Liberia

Nicoya
Santa Cruz

Bagaces
Carrillo

Cañas

Abangares
Tijarán
Nandayure

digo Electoral, a cada paíudol ^ reglas establecidas por los aníPuloB 137 y13S del CÓ-
orden de su colocación en la^ ^aya concurrido a la voladóft se U declararán electos en el
cocientes haya logra..4.o, ^ Slectota-do de que ee trate, tantos candidatos como
mímero de vetos obtuvo en li primero la declaratoria de elección del partido que mayor
creciente de los mismos Que ^ u trate, continuándola en el orden de-
tribución de las mismas' se har^ plazas sin llenar por el sistema de cociente, la dis-
sidual de su votación, pero inri ^ 7°"" partidos en el orden decreciente de la cifra re
cociente, como si su votación tnt también a aquellos partidos que apenas alcanzaron sub-
tirá la operación anterior hastV n residual y si aun quedaran plazas sin llenar, se repe-
esta declaratoria y mediante iT adjudicación total de plazas. Para los efectos de
anteriores, obtuvieron cocient^ comparación de los datos que arrojan los cuadros UNO y DOS
Provincia de Guanacaste Ior d . t ®l®^ción Municipal verificada en todos los Cantones de la
Los Partidos DEMOCRATA LIBERACION NACIONAL y UNIFICACION NACIONAL.
COSTARRICENSE, UNION NA ÍtSYÍ ' ^^^ENTE NACIONAL, MOVIMIENTO RENOVADOR
cociente en ninguno de los Cant ^ ACCION SOCIALISTA, no obtuvieron cociente ni sub-
rión de Síndicos Municinalp» elección Municipal participaron. Visto que laelec-
Nandayure, Provincia de Cuan7^°?^®^^ '̂° ^ Suplente del Distrito 4^ San Pablo, del Cantón de
Dartidos LIBERACION NArroTvTAT® resultó empatada entre los candidatos propuestos por los
rbtuvo 215 votos, se proceSó ^ UNIFICACION NACIONAL, toda vez que cada uno de ellos

ón o adjudicación a la suerte artículo 167 del Código Electoral a resolver la elec-
1 Partido UNIFICACION NACtÓnÍt®^^® resultado favorecidos los candidatos propuestos por

f Gómez Gómez, Sunlente o V' señores Fernando Acón Yen, Propietario y Pedro Crisó-
orión de Síndico Suplente'en omitir el Partido FRENTE NACIONAL la de-sjgnac de electo al V .. Antonio de Zapotal del Cantón de Nandayu-

re, P .^ha^cón Durán cc- t ^^Plente propuesto por LIBERACION NACIONAL, señor
Ismael Israel Chacón Durán, partido que obtuvo en el orden decreciente de
votos obtenidos ei segundo lugar.



IV. - Que mediante la aplicación de tales normas y practicadas las operaciones aritmé
ticas del caso para llegar a determinar el número de cocientes obtenidos por los partidos que
intervinieron en la elección, asi como sus cifras residuales tomando en consideración unos y
otras, procede hacer la adjudicación de plazas de Regidores Propietarios en los diferentes Can
tones de la Provincia de Guanacaste, conforme el siguiente cuadro:

REGIDORES MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

PARTIDOS

MOVIMIENTO

LIBERACION DEMOCRATA FRENTE UNION RENOVADOR ACCION UNIFICACION

CANTONES NACIONAL CRISTIANO NACIONAL NACIONAL COSTARRIC. SOCIALISTA NACIONAL

COC res COC res COC res COC res COC res COC res COC res

Llberla 2 1 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1 1

Nicoya 3 1 - - - - - - -
- - -

1 1

Santa Cruz 2 1 - - - - - - - - - - -

Sagaces 2 1 - - - - - - - - - - 1 -

Carrillo 2 - - -
- - - - - - - - 1 1

Cañas 2 - - - - - - - - -
-

- 1 1

Abangares 2 - - - - - - -
- - - - 1 1

Tilarán 2 - -
- - - - - - - - - 1 1

Nandayure 2 1 1

V. - Que en el orden decreciente de la votación obtenida entre los Partidos que eligieron
Regidores Propietarios, la adjudicación de suplencias corresponde hacerla conforme el siguien
te cuadro:

PROVINCIA DE GUANACASTE

LIBERACION UNIFICACION

CANTONES NACIONAL NACIONAL TOTALES

Libarla 3 2 5

Nicoya 3 2 S

Santa Cruz 3 2 5

Sagaces 2 1 3

Carrillo 2 1 3

Cañas 2 1 3

Abangares 2 1 3

Tilarán 2 1 3

Nandayuire 2 1 3

VI. - Que definiéndose la elección de los Síndicos por mayoría relativa de votos de cada
Distrito, de acuerdo con el resultado obtenido por cada partido en la votación correspondiente
procede hacer la siguiente adjudicación por Cantones: '
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SINDICOS MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

D I S T R I T C S

CANTONES Y PARTIDOS 1° 2° 3° 4° 5° 6° TOTALES

LIBERlA

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano

Frente Nacional

Mov. Renovador Cost.

Acción Socialista

Unificación Nacional

1 1 1 3

NICOYA

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Frente Nacional

Unión Nacional

Acción Socialista
Iftiificación Nacional

1 1 1 1 1 5

SANTA CRUZ

Liberación Nacional
Frente Nacional

Acción Socialista
Unificación Nacional

1

1

1 1 1 4

1

SAGACES

Liberación Nacional
Frente Nacional

Unificación Nacional

1 1 2

CARRILLO

Liberación Nacional

Frente Nacional

Mov. Renovador Cost.

Acción Socialista

Unificación Nacional

1 1 1 1 4

CAÑAS

Liberación Nacional

Frente Nacional

Unificación Nacional

1 1

ABANGARES

Liberación Nacional

Frente Nacional

Acción Socialista

Unificación Nacional

1 1 1

1

3

1

TILARAN

Liberación Nacional

Unificación Nacional 1

1

1

1

1

1 3

3

NANDAYURE

Liberación Nacional

Frente Nacional

Unificación Nacional

1 1

1

1

1 1 4

1

1
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POR TANTO:

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de los artículos
102, inciso 8°, 169, 171 y 172 de la Constitución Política, 1, 6 y 11 de la Ley de Organización
Municipal N° 131 de 9 de noviembre de 1909, 97, 98 y 99 del Código Electoral, y Ley N° 81 de
7 de agosto de 1943, se declaran electos Regidores y Síndicos: Propietarios y Suplentes, para
integrar las Municipalidades de los Cantones de la Provincia de Guanacaste, para el peri'odo
constitucional comprendido entre el dfa primero de mayo de 1970 y el 30 de abril de 1974, a
las siguientes personas:

PROVINCIA DE GUANACASTE

CANTON DE LIBERIA

REGIDORES

PROPIETARIOS

Manuel Jirón García
Edwin Alvarez Alvarez
Crisanto Alvarez Angulo
Rafael Valdelomar Baltodano
Eduardo Montero Quesada

SUPLENTES

1 - Nicolás Brizuela Rodríguez
2 - Guillermo Enrique Rivera Baltodano
3 - Oliva Fonseca Estrada

4 - María Isabel Noguera Rivas
5 - Emilia Sandoval Sandoval

SINDICOS

Dist. I: Elvira Castañeda Viales
cc: Elvira Viales Vargas

Dist. II: Miguel García García
Dist. III; José Natividad Rodríguez Rodríguez

María Delfina Hernández Aguirre

Heriberto Chavar ría Junez

José Vargas Vargas

CANTON DE NICOYA

REGIDORES

PROPIETARIOS

1 - Jorge Luis Arias Muñoz
2 - Guido Durán Fallas
3 - Napoleón Arnáez Montes
4 - Santiago Moreno Navarro
5 - Gregorio Benavides Ugalde
6 - Rubaldo Batista Mendoza

PROPIETARIOS

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

Dist.

I: José Campos Quesada
II: Esteban Granados Obando
III: Leoncio Villarreal Guevara
IV: Bernardo Venegas Barrantes
V: Rufino Díaz Torres

cc: Rufino Carrillo Torres

SUPLENTES

1

2

3

4

5

SINDICOS

- Justo Briceño Cárdenas
- Osvaldo Sanchún Cárdenas
- Paulina Cárdenas Rodríguez
- José Joaquín Víquez Víquez
-Luis Fernando Valverde Juárez

SUPLENTES

David Valverde Salazar
Isaac Orias Orías
Juan Rafael Fonseca Carrillo
Germán Alemán Diñarte
Félix Antonio Viales Viales

CANTON DE SANTA CRUZ

PROPIETARIOS

1 -

3 -

4

Francisco Morales Morales
2 - Evarista Pérez Rosales

Pastor Arrieta González
Pablo Guillén Méndez

5 - Hernán Briceño Bustos

PROPIETARIOS

Dist. I: Blas Alvarez Angulo
Dist. II: Luis Angel Cascante Brenes
Dist. III: Rafael Fonseca Chacón
Dist. IV: Celso Pérez Molina
Dist. V: Daniel Angulo Cabalceta

REGIDORES

SUPLENTES

1

2

3

4

5

SINDICOS

-María Isabel Gutiérrez Caravaca
- Clementina Jirón López
- Ufredo Cabalceta Matarrita
- Teodomiro Cabalceta Gutiérrez
-María Luisa Leal Rosales

SUPLENTES
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Facundo Angulo Angulo
Ernesto Fonseca Brenes

Nicolás Ruiz Zúñiga
Emiliano Moreno González

José María Angulo Bustos



CANTON DE BAGACES

PROPIETARIOS

1 - Olman Jenkins Salazar
2 - Hugo Arias Arias
3 - Jorge Corella Rodríguez
4 - Heriberto Rodríguez Sánchez

PROPIETARIOS

Dist.

Dist.

I: Isidro Cheves González
II: Alvaro Jiménez Rodríguez

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Hilda María Sandoval Galera

2 - Carlos Leandro Martínez Quirós
3 - Jorge Olider Ramos González

SINDICOS

SUPLENTES

Rafael Angel Herra Avella
Manuel López Arce

CANTON DE CARRILLO

REGIDORES

PROPIETARIOS

José Angulo Rojas
Claudio Rojas Campos
Heriberto Canales Pizarro
Daniel Gutiérrez García

PROPIETARIOS

Dist, I; Carmen Morales Bejarano
Dist. II: Pedro Angulo Angulo
Dist. III: Vidal Jaén Ruiz
Dist. IV: Dimas Angulo Díaz

SUPLENTES

1 - Zacarías Mendoza Moraga
2 - Doroteo Mendoza Moraga
3 - José Caín Picón Méndez

S INDICOS

SUPLENTES

Coralia Bonilla Chavar ría
Socorro Bustos López
Freddy Barahona Quirós
Cristino Navarrete Ondoy

CANTON DE CAÑAS

REGIDORES

PROPIETARIOS

1 _ Carlos Luis Torres Arce
2 - Manuel Antonio Rovira Panlagua
3 _ Mario Chaves Villalobos
4 - Miguel Araya Venegas

propietarios

Dist. I: Miguel Angel Salazar Bolívar

SUPLENTES

1 - Oscar Marín Blanco
2 - Guido Murillo Vargas
3 - Carlos Vega Wells

SINDICOS

SUPLENTES

Hermenegildo Carrera Acosta

PROPIETARIOS

CANTON DE ABANGARES

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Mayra Badilla Chang
2 - Franklin Matarrita Montoya

ce: Franklin Matarrita Espinoza
3 - Carlos Alberto Segnini Lamas
4 - GuilleEsquivel Ortiz
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1 - Jenaro Recio Mairena
2 - Juan Bello Cordero

3 - Carlos Orlando Ruiz Jiméne:
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SINDICOS

PROPIETARIOS

Dist. I; Neftalf Rodrfguez González
Dist. II: Jesús Mora Ranafrez
Dist. III: Carlos Chaves Rodríguez
Dist. IV: Augusto González Barquero

SUPLENTES

Jorge Luis Chaves Guadamuz
Efraih Suárez Cascante

Antonio Morón Yabur

Andrés Matarrita Matarrita

CANTON DE TILARAN

REGIDORES

PROPIETARIOS

1 - Marco Aurelio Villalobos Campos
ce: Marcos Villalobos Campos

2 - Emar Murillo López
3 - Fausto Herrera Arguello

~ Julián Ulate González

SUPLENTES

1 - David Jiménez Calderón

2 - Norberto López Solano
3 - María Lidia Murillo Esquivel

SINDICOS

propietarios

Dist. I; Jorge Sancho Ramos
Dist. II: Ramón Elias Mena Hernández
Dist. III: Asael Cruz Soto
Dist. IV: Vfctor Cruz López

cc: Víctor López Cruz
Dist. V: Jorge Hernández Hernández
Dist. VI: Matías Bogantes Vargas

SUPLENTES

Hermógenes Ugalde Jiménez
Edwin Badilla Murillo

Justo Zamora Arroyo
Leónidas Segura Martínez

Guillermo Alfaro Barrantes

Samuel Sánchez Murillo

CANTON DE NANDAYURE

REGIDORES

propietarios

1 - Aníbal Mayorga Román
2 - Ramón Venegas Soto
3 - Eliécer Rojas Alpízar
4 - Carlos Luis Méndez Cordero

SUPLENTES

1 - José Gómez Hernández

2 - Antonio Granados Brenes
3 - Rafael León León

cc: Rafael León Vargas

SINDICOS

propietarios

Dist. I: Miguel Quesada Cortés
Dist. II: Edgar Alexis Díaz Cortés
Dist. HI; Eufemia Nicolasa Obregón Obregón

Dist. IV: Fernando Acón Yen
Dist. V: Manuel María Mora Herra
Dist. VI: Benigno Mayorga Román

SUPLENTES

Ramón Campos Bolaños
Calixto Gómez Hernández

Ismael Chacón Durán
cc: Israel Chacón Durán

Pedro Crisólogo Gómez Gómez
Carlos Luis Alvarado González
Elader Picado Alpízar

cc: Raúl Picado Alpízar

Comuniqúese e sta declaratoria a las personas electas por medio de nota y a los Poderes
del Estado. Insértese en el Libro de Actas y publíquese en el Diario Oficial.

Juan Rodríguez Ulloa

José María Fernández Yglesias

Francisco J. Sáenz Meza

Manuel R. Yglesias Echeverría

Alvaro Pinto López

Juan Espinoza Espinoza, SRIO.



No. 9. - TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. - San José, a las dieciséis horas del
treinta de marzo de mil novecientos setenta.

Declaratoria de elección de los Regidores y Síndicos que integrarán las Municipalidades
de los Cantones de la Provincia de Puntarenas, durante el perfodo constitucional que se inicia
el 1 ° de mayo de 1970 y concluye el 30 de abril de 1974.

RESULTANDO:

1. - Que el Tribunal Supremo de Elecciones, por decreto número tres de siete de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve,publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, de trece del mis
mo mes--cumpliendo con lo ordenado por los artículos 102, inciso primero, 169, 171 y 172 de
la Constitución Política, 97, 98 y 99 del Código Electoral--convocó a elecciones generales de
Regidores y Síndicos, las que tuvieron verificativo el día primero de febrero próximo pasado,
con el fin de integrar las Municipalidades del pafs, para el perfodo constitucional que se inicia
rá el día primero de mayo del año en curso y concluirá el treinta de abril de mil novecientos
setenta y cuatro.

2. - Que este Tribunal fijó el número de plazas de Regidores propietarios y suplentes a
elegir para integrar las Municipalidades de todos los cantones del país y asi lo hizo en el De-
creto de convocatoria a elecciones que se deja referido, siguiento para ello las normas quees-

número 81 de 7 de agosto de.1943, de conformidad con lo que dispone el articulo
de la Constitución Política. En cuanto a Síndicos, en cada distrito administrativo se elige

un propietario y un suplente, los que deben actuar ante la Municipalidad del respectivo Cantón
(artículos 172 de la Constitución Política y 6 de la Ley de Organización Municipal número 131
de 9 de noviembre de 1909).

3. - Que en lo que concierne a la Provincia de Puntarenas, en el Decreto de convocato-
f" con base en el informe de población último de la Dirección General de Estáis ica y Censos citado en el Decreto Ejecutivo N° 15 de 20 y N° 16 de 30 de mayo, publicados

respectivamente en el Alcance N" 27 a La Gaceta N° 123 del 31 de mayo y en La Gaceta N° 144
®j*^riÍQ> todas fechas de 1969, se hizo la siguiente asignación de puestos de RegidoresPropietarios y Suplentes a elegir por Cantón:

PROVINCIA DE PUNTARENAS

REGIDORES

CANTONES PROPIETARIOS SUPLENTES

Central
Esparta
Buenos Aires
Montes de Oro ,
Osa f 2
Aguir re
Golfito
Coto Brus

7 6

4 3

4 3

5 5

5 5

6 5
4 3

4 — O

cantones de Participar en las elecciones municipales a celebrarse en los diferentes
dos LIBERArTOTVT^TA^T.^ Puntarenas, inscribieron oportunamente candidaturas los Parti-
en todos elloq NACIONAL y UNIFICACION NACIONAL en todos ellos; FRENTE NACIONAL
ellos excepto Esparta, Buenos Aires y Coto Brus; ACCION SOCIALISTA en todos
Nacional en el^C Buenos Aires. Inscribieron además candidaturas los Partidos Unión
Renovador Costatí ^®"tral. Renovación Puntarenense en el Cantón Central y el Movimientoarrícense en los Cantones Central, Esparta y Montes de Oro.

fecha señal^^^ ha '̂°^^^ ^ dispuesto, las elecciones se llevaron acabo en todo el pafs en la
en número detres^ leudóse recibido la votación de los electores en las Juntas Receptoras que
do remitida a est .f ^i^einta y ocho funcionaron entodo el territorio nacional, sien-
ción para el bichos organi smos electorales la correspondiente documenta-P a el escrutinio final de ella; y

CONSIDERANDO:

de Votos practicado^^'"^'^^^^^°documentación electoral recibida de las Juntas Receptoras
de integrar las Munf^"^ en lo que a la elección de Regidores y Síndicos que habrán
tendiéndose portal de los cantones de la Provincia de Puntarenas se refiere, en-crutinio el examen de dicha documentación dirigido a la aprobación o rec-
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tificación del cómputo aritmético y legal de votos que hayan hecho las Juntas a fin de adjudicar
a los partidos inscritos el número de plazas que en la elección les corresponda (articulo 130
del Código Electoral), dio el siguiente resultado de votos válidos por cantón para cada uno de
los partidos que intervinieron en la elección:

PROVINCIA DE PÜNTARENAS

REGIDORES MUNICIPALES

(VOTOS VALIDOS)

P A R T I DOS

LIBERACION FRENTE UNION RENOVACION MOV. RENOV. ACCION UNIFICACION

CANTONES NACIONAL NACIONAL NACIONAL PUNTARENENSE COSTARRICENSE SOCIALISTA NACIONAL TOTALES

Central 8.878 559 191 64 320 824 7.451 18.287

Esparta 1.914 - - - 63 - 1.794 3.771

Buenos Aires 1.898 - - - - - 964 2.862

Montes de Oro 1.153 22 - - 8 87 922 2.192

Osa 2.015 128 - - - 473 1.901 4.517

Aguirre 2.993 399 - - - 373 2.446 6.211

Golf ito 2.851 304 - -
- 920 3.744 7.819

Coto Brus 2.112
-

-
- -

147 1.203 3.462

TOTALES 23.814 1.412 191 64 391 2.824 20.425 49.121

CANTONES Y PARTIDOS

CENTRAL

Liberación Nacional
Frente Nacional

Unión Nacional
Renovación Puntarenense
Mov. Renovaaor Cooturricense

Acción Socialista
Unificación Nacional

ESPARTA

Liberación Nacional
Mov. Renovador Costarricense

Unificación Nacional

BUENOS AIRES

Liberación Nacional
Unificación Nacional

MONTES DE ORO

Liberación Nacional
Frente Nacional
Mov, Renovador Costarricense
Acción Socialista
Unificación Nacional

OSA

Liberación Nacional
Frente Nacional
Acción Socialista
Unificación Nacional

AGUIRRE

Liberación Nacional
Frente Nacional
Acción Socialista
Unificación Nacional

3.645

379

152

39

224

717

4.200

1.065

51

1.208

713

376

682

20

3

70

533

854

82

159

644

1.395

294

244

1.415

SINDICOS MUNICIPALES

(VOTOS VALIDOS)

524

14

8

6

3

5

299

161

3

219

496

190

253

2

7

169

1.016

44

284

1.090

1.187

89

96

794

325

20

2

4

8

9

269

307

3

149

305

163

218

2

3

10

220

145

2

30

167

411

16

33

237

1.543

67

7

6

6

9

781

159

3

114

142

127

107

1.302

45

6

4

63

30

647

222

3

104

134

74

280

4

5

1

2

5

249

108

34

291

6

5

1

4

3

88

8°

396

14

3

1

5

39

566

270

5

3

1

3

5

282

10

302

70

TOTALES

8.878

559

191

64

320

824

7.451

1.914

63

1.794

1.898

964

1.153
22

8

87

922

2.015
128

473

1.901

2.993
399

373

2.446



Continuación

D ] S T R I T 0 S

CANTONES Y PARTIDOS 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° TOTALES

GOLFITO

Liberación Nacional

Frente Nacional

Acción Socialista

Unificación Nacional

2.023

243

632

2.727

176

23

22

206

652

38

266

811

2.851

304

920

3.744

COTO BRUS

Liberación Nacional

Acción Socialista

Unificación Nacional

585

39

377

824

68

377

344

17

297

359

23

152

2.112

147

1.203

II. - Que la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente y subcociente. Co -
ciente es la cifra que se obtiene dividiendo el total de votos válidos recibidos por cantón, por el
número de plazas a llenar en la elección municipal; y subcociente es el total de votos válidos
emitidos en favor de un partido que, sin alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera el cin
cuenta por ciento de ésta (artículos 134 y 135 del Código Electoral). La adjudicación de su
plencias se hace por el orden decreciente de votos válidos obtenidos entre los partidos que eli
gieron Regidores Propietarios y aquéllos que, no habiendo alcanzado esa elección, siT obtuvie
ron subcociente para propietarios; y en cuanto a Síndicos la elección se define por mayoría re
lativa de votos válidos de cada distrito (artículos 139 y 134, párrafo final, del Código Electo
ral). Efectuadas las operaciones correspondientes a cada cantón, se obtiene el siguiente resul
tado en cuanto a lo que vienen a ser cifras cociente y subcociente:

CANTONES

Central

Esparta
Buenos Aires
Montes de Oro

Osa

Aguirre
Golfito

Coto Brus

COCIENTE SUBCOCIENTE

2. 612 1. 306
942 471
715 358
730 365
903 452

1. 242 621
1. 303 652

865 433

111. - Que de conformidad con las reglas establecidas por los artículos 137 y 138 del Có
digo Electoral, a cada partido que haya concurrido a la votación se le declararán electos en el
orden de su colocación en la papeleta, por el electorado de que se trate, tantos candidatos co
mo cocientes haya logrado, haciéndose primero la declaratoria de elección del partido que ma
yor numero de votos obtuvo en el circuito electoral de que se trate, continuándola en el orden
decreciente de los mismos. Que si quedaren plazas sin llenar por el sistema de cociente, la

f ^ mismas se hará a favor de los partidos en el orden decreciente de la cifra
. . uvo aci n, pero incluyendo también a aquellos partidos que apenas alcanzaron sub-

votación total fuera cifra residual; y si aún quedaren plazas sin llenar, se
,^1,. pota hasta llegar a la adjudicación total de plazas. Para los efectos
anteriores, obtu^rr^c^cltuT^^ arrojan los cuadros uno y dos
Provinria Ho -D,,»,.. Cocientes en la elección municipal verificada en todos los cantones de la
Frente Nacional ^Sn n® P^^^idos Liberación Nacional yUnificación Nacional. Los partidos
rricense no obt • Nacional, Renovación Puntarenense y Movimiento Renovador Costa -
en que participar^^^ TH subcociente en la elección correspondiente en los cantones
Golfito, partido Acción Socialista obtuvo subcocientes en los Cantones de Osa y

ticas del ca^^aplicación de tales normas, ypracticadas las operaciones aritmé-
intervinieron en la^ a determinar el número de cocientes obtenidos por los partidos que
otras, procede ha^ cifras residuales, tomando en consideración unos y
tenes de la Provi ^ ^-djudicación de plazas de Regidores propietarios en los diferentes can-ncia de Puntarenas, conforme al siguiente cuadro:
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REGIDORES MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

PARTIDOS

MOVIMIENTO

LIBERACION FRENTE UNION RENOVACION RENOVADOR ACCION UNIFICACION

CANTONES NACIONAL NACIONAL NACIONAL PUNTARENENSE COSTARRIC. SOCIALISTA NAC lONAL

coc res coc res coc res coc res coc res coc res coc res

Central 3 1 _
_ _ _ _ _ _ _ _ _

2 1

Esparta 2 - - - - -
- - - - - - 1 1

Buenos Aires 2 1 - - - -
- - - - - - 1

-

Montos de Oro 1 1 - - - - - - - - - - 1 -

Osa 2 - - - - -
- -

-
-

-
1* 2

-

Aguirre 2 1 - -
-

-
-

- - - - - 1 1

Golfito 2 - - -

-
- - - - - -

1» 2 1

Coto Brus 2 1 1

Subcoclente

V. - Que en el orden decreciente de la votación obtenida entre los partidos que eligieron
Regidores propietarios y aquéllos que no habiendo alcanzado esa elección sf obtuvieron subco-
ciente para propietario, la adjudicación de suplencias corre sponde hacerla conforme al sigviien-
te cuadro:

PROVINCIA DE PUNTARENAS

LIBERACION ACCION UNIFICACION

CANTONES NACIONAL SOCIALISTA NACIONAL TOTALES

Central 3
-

3 6

Esparta 2
-

1 3

Buenos Aires 2
-

1 3

Montes de Oro 1
-

1 2

Osa 2 1 2 5

Aguirre 3
-

2 5

Golfito 2 1 2 5

Coto Brus 2
-

1 3

VI. - Que definiéndose la elección de los Sfndicos por mayoría relativa de votos obteni
dos por cada Distrito, de acuerdo con el resultado obtenido por cada partido en la votación co
rrespondiente, procede hacer la siguiente adjudicación por cantones:
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SINDICOS MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

D I S T R I T 0 S

CANTONES Y PARTIDOS 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8°
1

9° 10° TOTALES

CENTRAL

Llberacl6n Nacional
Frente Nacional

Unión Nacional

Renovación Puntarenense
Movimiento Renovador Costarricense

Acción Socialista
Unificación Nacional 1

1 1 1 1 1 1

1 1

1 7

3

ESPARTA

Liberación Nacional
Movimiento Renovador Costarricense
Unificación Nacional 1 1 1

1 1 2

3

BUENOS AIRES

Liberación Nacional
Unificación Nacional

1 1 1 1 1 1 6

MONTES DE ORO

Liberación Nacional
Frente Nacional

Movimiento Renovador Costarricense
Acción Socialista

Unificación Nacional

1 1

1

2

1

OSA

Liberación Nacional
Frente Nacional
Acción Socialista
Unificación Nacional

1

1 1

1

2

AGUIRRE

Liberación Nacional
Frente Nacional
Acción Socialista
Unificación Nacional

1

1 1 2

1

GOLFITO

Liberación Nacional
Frente Nacional
Acción Socialista
Unificación Nacional

1 1 1 3

COTO BRUS

Liberación Nacional
Acción Socialista
Unificación Nacional

1 1 1 1 4

102, inciso 8), 169 1 i 77 ^ lunoamento en las disposiciones de los artrculos
Municipal N° 131 de 9 d(^ no, • t la- Constitución Polftica, 1, 6 y 11 de la Ley de Organización
de agosto de I943, se decía ra ^ Código Electoral y Ley N° 81 de 7
tegrarlasMunicipalidades de Tos ra^Regidores y Sfndicos Propietarios y Suplentes^ para in-titucional comprendido entre iTdr de la Provincia de Puntarenas, para el perfodo cons-
guientes personas- primero de mayo de 1970 y el 30 de abril de 1974, a las si-

POR TANTO:

^ciso 7° y con fúñenmento en las disposicione
Municipal N ' "
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PROVINCIA DE PUNTARENAS

PROPIETARIOS

1 - Hernán Chaverri Ulloa

2 - Tobías Vargas Rojas
3 - Honorio Mena Cruz

4 - Anselmo Pérez Castro

5 - Mario Argüello Salazar
6 - Renán Francisco Morera Cordero
7 - Pablo Lorgio Alvarez Villegas

PROPIETARIOS

Dist. I: Oscar Guzmán Guzmán
Dist. II: Orlando Vargas Gutiérrez
Dist. III: Antonio López López
Dist. IV: Miguel Durón Jiménez
Dist. V: Jorge Boyd Hamilton
Dist. VI: Eduardo Protti Marquessi
Dist. VII: Leopoldo Segura Segura
Dist. VIII: Adalberto Ocampo Campos
Dist. IX: Rodrigo Díaz Berrocal
Dist, X: Fermín Arguedas Méndez

CANTON CENTRAL

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Elias Pizarro Pizarro

2 - Mayid Rivera Bustillos
3 - María Yolanda Bosques Mena
4 - Clodomiro Alvarado Delgado
5 - Guillermo Salas Monge
6 - Carlos Páez Ortega

SINDICOS

SUPLENTES

Edgar Avilés Burgos
Francisco Gutiérrez Vargas
Franklin Rodríguez Apú
Pablo Gómez Gómez

Uriel Jiménez Cerdas

José Antonio Mendoza Campos
Róger Loria Castro
Luis Paulino Gómez Gómez
Ubaldo Díaz Díaz

Fermín Torres Molina

CANTON DE ESPARTA

REGIDORES

propietarios

1 - Javier Barrantes Carranza
2 ^ Juan José Paniagua Hernández
3 - Eduardo Chinchilla Morales
4 - Alejandro Carvajal Gatgens

propietarios

Dist. I: Edgar Solís Chávez
Dist. II: Guillermo Rojas Villalobos
Dist. III: Guillermo Badilla Sánchez
Dist. IV: Adilio Chaves Zamora
Dist. V: Jorge González Solano

SUPLENTES

1 - Luis Antonio Ledezma Ugalde
2 - Eduardo Mora Mora

3 - Miguel Angel Araya Campos

SINDICOS

SUPLENTES

Aida Montoya Guerrero
Jorge Manuel Rodríguez Venegas
Ramón Mora Barrantes

Juan Heriberto Luna Porras
Azarías Quesada Rojas

CANTON DE BUENOS AIRES

REGIDORES

SUPLENTESpropietarios

1 - Evangelista Aguilera Jiménez
2 - Marcos Tulio Mora Monge
3 - Joaquín Carranza Castro
4 - Secundina Elizondo Martínez
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PROPIETARIOS

Dist. I: Otón Baltodano Orozco
Dist. 11: Emiliano Morales Beita
Dist. III: Pablo Rojas Piti
Dist. IV: Alejandro Noguera Noguera
Dist. V: Humberto Vargas Blanco
Dist, VI: B eleida Barrantes Campos

SINDICOS

SUPLENTES

Juan José Obando Méndez

Otto Henduili Vásquez
Marcos Castillo Moreno

Fermín Rojas Morales
Abilio Blanco Céspedes
Marco Tulio Sandi" Sandf

PROPIETARIOS

1 - Célimo Elizondo Oliverio

2 - Fernando Rojas Garita
3 - Ulises Trejos Jiménez

CANTON DE MONTES DE ORO

REGIDORES

SUPLENTES

PROPIETARIOS

Dist. 1: Omar Castro Bolaños
Dist. 11: Alvaro Jiménez Badilla
Dist. 111; Walter Luis Quirós Vargas

1 - Roberto Rodríguez González
2 - Olger Rojas Quesada

SINDICOS

SUPLENTES

José Chavarría Valerio
Francisco Cubero Mejía
Jorge Luis Castro Arias

PROPIETARIOS

1 - Felipe López Rodríguez
2 - Fausto Villarreal Villarreal
3 - Rodrigo Salas Conejo
4 - Antonio Castro Vargas
5 - Alberto Mena Mena

CANTON DE OSA

REGIDORES

SUPLENTES

PROPIETARIOS

Dist. 1: Eugenio Sandí Sandí
Dist. 11: Rafael Angel Rodríguez Alvarado
Dist. 111: Oscar Romero Montero

1 - Eduvino Vásquez Zúñiga
2 - Luis Ignacio Matar rita Bonilla
3 - José Anselmo Matarrita, Fonseca
4 - Petronila Obando Méndez
5 - Jehú Córdoba Morales

SINDICOS

SUPLENTES

José Sabino Rosales Rosales
Orlando Villalobos Esteven
Alfonso Cubillo Díaz

CANTON DE AGUIRRE

PROPIETARIOS

1 - Víctor Manuel Rodríguez Gómez
2 - Efraín Cambronero Herrera
3 - Alfredo González Barboza
4 - Hernán Kopper Vega
5 - Francisco Estrada Chavarría

PROPIETARIOS

Dist. 1; José Angel Trejos Naranjo
Dist. 11: Adalí Salazar Morales
Dist. 111: Marcelino Astúa Fallas

REGIDORES

SUPLENTES

- Juan Rafael Chinchilla Vindas
- Danilo Ramírez Muñoz
- Aníbal Agüero Agüero
- Pablo Busano Mena
- Víctor Manuel Montero Ortiz

SINDICOS

SUPLENTES
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PROPIETARIOS

1 - José Manuel Viquez Calderón
2 - Carlos Alberto Solano Chivi
3 - Fernando Vicente Castro
4 - José Atanacio Gutiérrez Badó
5 - Joel Salas Vindas
6 - Jorge Conejo Peñaranda

PROPIETARIOS

Dist. I; Alberto Guevara Matar rita
Dist. II: Virgilio Chaves Hernández
Dist. III: Gerardo Solis Núñez

CANTON DE GOLFITO

REGIDORES

SUPLENTES

1 - José Joaquín Quesada Monga
2 - Francisco Antonio Leitón Espinoza
3 - Marcial Esquivel Sánchez
4 - Olmedo Alen Chan Cerceño

5 - José Luis Trejos Villalobos

SINDICOS

SUPLENTES

Alberto Franklin Chaves Quesada

Juan de Dios Vásquez Umaña
Roberto Castillo Avila

CANTON DE COTO BRUS

PROPIETARIOS

1 - Emigdio Ureña Chanto
2 - Heli" Cubero Salazar

ce: Carlos Rodríguez Cubero
3 - Jorge Cordero Solís
4 - Faustino Alfaro Agüero

propietarios

Dist. I: Isidro Arriata Rojas
Dist. II: Luis Salazar Torres
Dist, III: Benigno Delgado Moreno
Dist. IV: Jorge Zúñiga Fonseca

REGIDORES

suplentes

1 - Mario Ugalde Ballestero
2 - Víctor Manuel Pineda Núñez

3 - Celih Vásquez Madrigal

SINDICOS

SUPLENTES

Amando Burgos Arias
Gerardo Rojas Salas
Ramón Araya León
Rafael Ortiz Valverde

Comuniqúese esta Declaratoria a las personas electas por medio de nota y a los Poderes
del Estado. Insértese en el Libro de Actas y publiquese en el Diario Oficial.

Juan Rodríguez Ulloa

José Ma. Fernández Yglesias

Francisco J. Sáenz Meza

Juan Espinoza Espinoza, SRIO,
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No. 10. - TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. - San José, a las dieciséis horas y
treinta minutos del treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta.

Declaratoria de Elección de los Regidores ySihdicos .que integrarán las Municipalidades
de los Cantones de la Provincia de LIMON durante el período constitucional que se inicia el 1 °
de mayo de 1970 y concluye el 30 de abril de 1974,

RESULTANDO:

!• ~ Que el Tribunal Supremo de Elecciones por Decreto número tres de siete de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve, publicado en La Gaceta N° 182 de trece del mismo mes,
cumpliendo con lo ordenado por los artículos 102, inciso 1, l69, 171 y 172 de la Constitución
Politica, 97, 98 y 99 del Código Electoral, convocó a elecciones generales de REGIDORES y
SINDICOS para el día primero de febrero próximopasado con el fin de integrar las Municipali
dades del país para el período constitucional que se iniciará el día primero de mayo del año en
curso y concluirá el treinta de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

. 2. - Que este Tribunal fijó el numero de plazas de Regidores Propietarios y Suplentes ae egir para integrar las Municipalidades de todos los cantones siguiendo para ello las normas
Ley numero 81 de 7 de agosto de 1943 y de conformidad con lo que dispone el

ar icu o 171 de la Constitución Política. En cuanto a Síndicos en cada distrito administrativo
se e ige un Propietario y un Suplente, los que deben actuar ante la Municipalidad del respectivo

172 de la Constitución Política y 6° de la Ley de Organización Municipal nú
mero 131 de 9 de noviembre de 1909).

Qu-S en lo que concierne a la PROVINCIA DE LIMON en el Decreto de Convocatoria
ecciones, con base en el informe de población último de la Dirección General de Estadísti-

citado en el Decreto Ejecutivo N° 15 de 20 y N° 16 de 30 de mayo, publicados res-
dpl 7Th • N° 27 a "la Gaceta" N° 123 del 31 de mayo y en "La Gaceta" N° 144jumo, todas fechas de 1969, se hizo la siguiente asignación de puestos de Regidores
Propietarios y Suplentes a elegir por Cantón;

CANTONES
- • SUPLENTES

PROVINCIA DE LIMON

REGIDORES

PROPIETARIOS

Limón
Pococí c 5
Siquirres ^ 5

^ 3

WS de1^Municipalesa celebrarse en diferentes Canto-
CION NACTOMAT inscribieron oportunamente candidaturas los Partidos LIBERA-
además e/p«ttio FRE^ SOCIALISTA en todos ellos, haciéndolonacional en el Cantón^e^hííóíi Cantones de Limón yPococí; el Partido UNION

fecha seklaHrK°i?°T® ^ dispuesto, las elecciones se llevaron a cabo en todo el país en la
que en n' recibido la votación de los electores en las Juntas Receptoras de Vo-

eional seiscientas treinta y ocho funcionaron en todo el territorio na-
documenta^A ^ ^^te Tribunal por dichos organismos electorales la correspondienteon para el escrutinio final; y

CONSIDERANDO :

las Tribunal el escrutinio de la documentación electoral recibida,
de integrar 1 de Votos, en lo que a la elección de Regidores y Síndicos que habrán
diéndose po ^Municipalidades de los Cantones de la Provincia de LIMON se refiere—enten-
ficación del^ escrutinio el examen de dicha documentación dirigido a la aprobación o recti-a los partidJs aritmético y legal de votos que hayan hecho las Juntas, a fin de adjudicar
del Código El el número de plazas que en la elección les corresponda (artículo 130
de los partido®^^°^^^)-dio el siguiente resultado de VOTOS VALIDOS por Cantón para cada uno

9ue intervinieron en la elección:
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PROVINCIA DE LIMON

ELECCIONES MUNICIPALES

(VOTOS VALIDOS)

P A R T ] DOS

CANTONES

LIBERACION

NACIONAL

FRENTE

NACIONAL
UNION

NACIONAL

ACCION

SOCIALISTA

UNIFICACION

NACIONAL TOTALES

Limón 5.829 478 188 1.091 4.827 12.413

Pococí 2.222 173 -
300 2,469 5.164

Siquirres 1.475
- -

215 1.643 3.333

TOTALES 9.526 651 188 1.606 8.939 20.910

SINDICOS MUNICIPALES

(VOTOS VALIDOS)

CANTONES Y PARTIDOS

D I S T R I TOS

TOTALES1° 2° 3° 4° 5°

LIMON

Liberación Nacional 4.623 809 397 5.829

Frente Nacional 391 67 20 478

Unión Nacional 161 14 13 188

Acción Socialista 837 173 81 1.091

Unificación Nacional 3.598 842 387 4.827

POCOCI

Liberación Nacional 1.090 360 530 108 134 2.222

Frente Nacional 125 15 22 1 10 173

Acción Socialista 100 32 110 18 40 300

Unificación Nacional 1.424 257 608 53 127 2.469

SIQUIRRES

Liberación Nacional 885 126 57 240 167 1.475

Acción Socialista 3 01 57 4 21 32 215

Unificación Nacional 944 176 72 212 239 1.643

II. - Que la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente y subcociente. Co
ciente es la cifra que se obtiene dividiendo el total de votos válidos recibidos por Cantón, por
el número de plazas a llenar en la elección Municipal; y subcociente es el total de votos válidos
emitidos en favor de un partido que, sin alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera el cincuen
ta por ciento de ésta (artículos 134 y 13¿ del Código Electoral). La adjudicación de suplencias
se hace por orden decreciente de votos válidos obtenidos entre los partidos que eligieron Regi
dores Propietarios y aquéllos que, no habiendo alcanzado esa elección, si obtuvieron subcocien
te para Propietario; y en cuanto a Síndicos la elección se define por mayoría relativa de votos
válidos de cada distrito (artículos 139 y 134, párrafo final, del Código Electoral). Efectuadas
las operaciones correspondientes a cada Cantón, se obtiene el siguiente resultado en cuanto a
lo que vienen a ser las cifras cociente y subcociente;

CANTONES

Limón

Pococí

Siquirre s

PROVINCIA DE LIMON

COCIENTE

2. 068
1. 032

833

SUBCOCIENTE

1. 034

516
417

III. - Que de conformidad con las reglas establecidas por los artículos 137 y 138 del Có
digo Electoral, a cada partido que haya concurrido a la votación se le declararán electos en el
orden de su colocación en la papeleta, por el electorado de que se trate, tantos candidatos co
mo cocientes haya logrado, haciéndose primero la declaratoria de elección del partido que ma-
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yor número de votos obtuvo en el circuito electoral de que se trate, continuándola en el orden
decreciente de los mismos. Que si quedaran plazas sin llenar por el sistema de cociente, la
distribución de las mismas se hará a favor de los partidos en el orden decreciente de la cifra
residual de suvotación, pero incluyendo también a aquellos partidosque apenas alcanzaron sub-
cociente, como si su votación total fuera residual; y si aún quedaran plazas sin llenar, se re
petirá la operación anterior hasta llegar a la adjudicación total de plazas. Para los efectos de
esta declaratoria y mediante la comparación de los datos que arrojan los cuadros UNO y DOS
anteriores, obtuvieron cocientes en la elección Municipal verificada en todos los Cantones de
la Provincia de Limón, los Partidos LIBERACION NACIONAL y UNIFICACION NACIONAL. El
Partido ACCION SOCIALISTA obtuvo en el Cantón Central un Regidor Propietario y un Suplente
por subcociente. Los Partidos FRENTE NACIONAL y UNION NACIONAL no obtuvieron cocien
te ni subcociente en ninguno de los cantones en cuya elección participaron.

IV. - Que mediante la aplicación de tales normas y practicadas las operaciones aritméti
cas del caso para llegar a determinar el número de cocientes obtenidos por los partidos que in
tervinieron en la elección, asi" como sus cifras residuales, tomando en consideración unos y
otras, procede hacer la adjudicación de plazas de Regidores Propietarios en los diferentes Can
tones de la Provincia de Limón, conforme el siguiente cuadro:

PROVIKCIA DE LIMON

CANTONES

LIBERACION

NACIONAL

ACCION

SOCIALISTA

UNIFICACION

NACIONAL TOTALES

Llmén 2 1 2 5

Pococí 2 - 3 5

Siqulrres 1 - 2 3

V. - Que en el orden decreciente de la votación obtenida entre los Partidos que eligieron
Regidores Propietarios, la adjudicación de suplencias corresponde hacerla conforme el siguien
te cuadro:

REGIDORES MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

PARTIDOS

LIBERACION FRENTE UNION ACCION UNIFICACION

CANTONES NACIONAL NACIONAL NACIONAL SOCIALISTA NACIONAL

eoc res coc res coc res COC res coc res

Limón 2 1 - - - - - 1* 2 -

Pococl 2 - - - - - - -
2 1

Siqulrres 1 1
- - - - - -

I 1

* Subcociente

• " definiéndose la elección de los Síndicos por mayoría relativa de votos de cadaDistrito, de acuerdo con el resultado obtenido por cada partido en la votación correspondiente,
procede hacer la siguiente adjudicación por Cantones:
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SINDICOS MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

CANTONES Y PARTIDOS

D I S T R I T 0 S

1° 2° 3° 4° 5° TOTALES

LIMON

Liberación Nacional 1 1 2

Frente Nacional

Unión Nacional

Acción Socialista

Unificación Nacional 1 1

POCOCI

Liberación Nacional 1 1 1
Frente Nacional

Acción Socialista
Unificación Nacional 1 1 2

SIQUIRRES

Liberación Nacional 1 1
Acción Socialista

Unificación Nacional 1 1 1 1 4

POR TANTO

102,

De coriLformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de los artículos
inciso 8, 169, 171 y 172 de la Constitución Política. 1, 6 y 11 de la Ley de Organización

Municipal N° 131 de 9 de noviembre de 1909, 97, 98 y 99 del Código Electoral y Ley Ñ° 8l"de"7
de agosto de 1943, se declaran electos Regidores y Süidicos: Propietarios y Suplentes para in
tegrar las Municipalidades de los Cantones de la Provincia de Limón, para el perfodo constitu
cional comprendido entre el día primero de mayo de 1970 y el 30 de abril de 1974, a las si
guientes personas;

PROVINCIA DE LIMON

CANTON DE LIMON

PROPIETARIOS

1 - Telma Cecilia Curling Rodríguez
Mario Castro Pérez

Guillermo Hernández Cordero
Alexis Arias Alvarado

Winzel Archibald Samuels Williams
Edwin Amador Pérez

PROPIETARIOS

Dist. I: Jorge Alberto Badilla Montoya
Dist, II: Hemos Maxwel Kinedly
Dist. III: Omar Peraza Garro

REGIDORES

SUPLENTES

1 - Ruby Petters Renford
2 - José Miguel Alvarez Rodríguez
3 - Alvaro Céspedes Chaves
4 - Judith Parra Sáenz

5 - Mathew Nelson Hamilton

SINDICOS

SUPLENTES
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CANTON DE POCOCI

PROPIETARIOS

1 - Oldemar Chavarría Caravaca

2 - Alfredo Rojas Arroyo
3 - Guillermo Méndez Porras

4 - Sigifredo Carballo Villegas
5 - Israel Rojas Navarro

PROPIETARIOS

Dist. 1: Arnulfo Quesada Córdoba

Dist. 11: Elpidio Vargas Villalobos
Dist. 111: Carlos Samuel Chamú Chamú

Dist. IV: Carlos Chacón Chavarrfa

Dist. V: Salomón Austin Moráis

REGIDORES

SUPLENTES

1

2

3

4

5

SINDICOS

- Amoldo Arias Pereira

- Rafael Rojas Arroyo
- Rafael Angel Castro Ugalde
- Olman Hidalgo Alfaro
- Pedro Luis Sandf Sojo

SUPLENTES

Marco Aurelio Murillo Zamora

José Bonilla Diaz

Sigifredo Cordero Solano
Juan Madrigal Madrigal
Eliseo Mayorga Rodríguez

CANTON DE SIQUIRRES

REGIDORES

PROPIETARIOS

1 - Lancelot Binns Mowat

2 - Hernán Broom Broom

cc: Hernán Binns Brown

3 - Alfredo Pérez Montero

4 - José Luis Pereira López

SUPLENTES

1 - Benjamín Petgrave Cowan
2 - Salomé Vargas Román
3 - Jesús Zacarías Rodríguez Cordero

SINDICOS

PROPIETARIOS

Dist. 1: Israel Sojo Bejarano
Dist. 11; Rubén Daly Daly
Dist. 111: Paulino de Jesús Serrano Fernández

Dist. IV: Archival Armistrong Armistrong
cc: Archival Amstrong Amstrong

Dist. V: José Johnson Fernández

SUPLENTES

Víctor Manuel Moya Moya
George Lester Thompson Thompson
Jesús Pereira González

Rafael Gutiérrez Meneses

Miguel Araya Calvo

Comuniqúese estadeclaratoria alas personas electas por medio de nota y a los Poderes
del Estado. Insértese en el Libro de Actas y publíquese en el Diario Oficial.

Juan Rodríguez Ulloa

José María Fernández Yglesias

Francisco J. Sáenz Meza

Manuel R. Yglesias Echeverría

Alvaro Pinto López

Juan Espinoza Espinoza, SRIO.
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ELECCIONES

19 7 0

ELECCIONES MUNICIPALES DEL 19 DE JULIO DE 1970

EN LOS NUEVOS CANTONES DE UPALA, LOS CHILES

Y QUATUSO, DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA,-

LA CRUZ, DE LA PROVINCIA DE GUANACASTE,•

TALAMANCA Y MATINA DE LA PROVINCIA DE LIMqm





N" 11

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES

CONSIDERANDO:

Primero - Por Leyes niímeros 4339 de 20 de mayo, 4344 de 24 de junio 4354 de 23
de julio, todos los meses del año 1969, y 4541 de 17 de marzo del año en curso, fueron creados
respectivaiT^nte los cantones de Talamanca y de Matina, Cuarto y Quinto de la provincia de Lí
mán:de La Cruz. Dácimode laprovincia de GuanacasteiUpala. Los Chiles y Guatuso, Trece Catorcay Qmncede lapi^oyincia de pajuela. Enlas leyes mediante las cuales secrearon los OMmues
de Talamanca y Matina, se dispuso que regirfan a partir del 2 de febrem rio «.oí- -credlos cantones de Upala. Guatuso yLos Chiles. esWecfque regirá a
zo próximopasado. En todas estas leyes se dispone que el Tribunal Supremo di El •
drá convocar a elecciones de Regidores y Srndicos Municipales dentro ^ lo P®"
guientes a la vigencia de la ley. En lo que se refiere al cantón de TI r f meses si-
regir el primero de marzo del año en curso y en ella no se se- i la ley comenzó a
convoque a elecciones de miembros de las Municipalidades Sin emb/ Tribunal
pilcar los artrculos 102 inciso 1) y169 de la ConsIlmcTdn" 01^0^90^*^^^^

"Artrculo 169. - La administración de los intereses qr i
cada Cantón, estará acargo del Gobierno Municipal, formadlo de°un cuer^
po deliberante, integrado por regidores municipales de elección pop^ír
y de un funcionario ejecutivo que designará la Ley. " pupuiar.

"Artrculo 102. - El Tribunal Supremo de Elecciones tiene las siguientes
funciones: 1) convocar a elecciones populares. " ^guientes

De aquT que es pertinente con apoyo en estos preceptos rnnsi-;«-m •
también a elecciones de regidores y sfndicos municipales del cantón de La Cr^ convocar

Segündo. - El número de regidores de cada Municipalidad está • .o
7 de agosto de 1943, la cual en su artfculo 3) establece; erminado por la Ley

"Artrculo 3. - La Municipalidad del cantón que no sea cabecera de Pro
vincia, constará de tres regidores propietarios y de dos suplentL rñ
tales cantones, cuando la población exceda de 10 000 habí tanteo • f.'
a 20. 000. habrá un Regidor Propietario y un Suplente
cuya población éxceda de 20. 000 habitantes, se seguirá para fiis 1
mero de sus Regidores Propietarios y Suplentes, el mismo princjnL """"
signado en el artrculo anterior para los cantones centrales "

]sj° 81 de

con -

Por otra parte, el párrafo segundo del artrculo 5° de la Lev •
pal dispone: Orgamzamán Munici-

"Servirá de base para todo cómputo de población el último amia^4^ •
forme anual de la Oficina Nacional de Estadrstica. " o o in-

Solicitado este informe, la Dirección General de Estadrstica v
1932 de 14 de abril en curso, hace ^^b^r al Tribunal cuál es el cálculo ap?oíi°ÍaX
•¿1 de esas circunscripciones en los siguientes términos: Talamanca 4 674 i. pobla-

llt 538 habitantes, La Cruz 8. 556 habitantes. Los Chiles 4. 514 habitante. '¿uturrVlbha-Upala 7. 741 habitantes. Por consiguiente, el número de Reeidorec,
í ntes quehabrá deintegrar las Municipalidades de esos cantones será de tres prometJ^°^ ^ ~

suplentes; ya que en ningún caso la población es mayor de 10. 000 habitantes.
Tercero. - Con fundamento en el artrculo 172 de la Constitución Polftica v erq i

trculo 6 de la Ley de Organización Municipal, cada distrito administrativo debe elegir un srnd '̂
co Propietario y un Suplente. i-

Cuarto. - En consecuencia, en virtud de lo expuesto, con aplicación del artrculo QQ ,4
la Constitución Poirtica, las disposiciones pertinentes del Código Electoral y de la Ley de Or!
ganización Municipal;

DECRETA:

Artrculo 1° - Convócase a loselectoresde los cantonas de Talamanca y Matina, Cuar
to y Quinto de la provincia de Limón, de La Cruz, Décimo de la provincia de Guanacaste Upa-
la, Los Chiles y Guatuso. Trece, Catorce y Quince de la provincia de Alajuela; a efecto'de que
en ejercicio del derecho del sufragio, en votación obligatoria, directa y secreta, concurran a
las correspondientes Juntas Receptoras de Votos el domingo 19 de julio del año en curso a fin
de que procedan a elegir a los Regidores y Síndicos de las Municipalidades de cada uno dé esos
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cantones, para el perfodo que concluirá el 30 de abril de 1974. Las elecciones se efectuarán
desde las cinco hasta las dieciocho horas de ese dfa.

Artículo 2°. - Conforme a las disposiciones del primer párrafo del artículo 3 de la
Ley N° 81 de 7 de agosto de 1943, tomando en cuenta el último cálculo de población de la Direc
ción General de Estadística y Censos, cada uno de los nuevos cantones elegirá tres Regidores
Propietarios y dos Suplentes.

Artículo 3°. - Se elegirá un Síndico Propietario y un Suplente en cada uno de los dis
tritos de los mencionados cantones.

Artículo 4°. - Los partidos políticos ya inscritos en escala nacional podrán participar
en las elecciones a que se convoca y podrán hacerlo los partidos que se inscriban en el Regis
tro Civil con carácter provincial por las provincias de Alajuela, Limón y Guanacaste respecti-
vamente, o cantonal por Talamanca, Matina, La Cruz, Upala, Los Chiles y Guatuso, hasta las

horas y 30 minutos del 8 de junio del año en curso.

^ Artículo 5°. - A partir del 22 de junio y hasta.el día posterior al de las elecciones a
taq convoca, el Registro Civil no tramitará gestión alguna que pueda modificar las lis-®los electores delos cantones de Talamanca, Matina, La Cruz, Upala, Los Chiles y Gua-

gistro C (i°. - La presentación de candidaturas para su debida inscripción en el Re-
formaLH^^ Podrá hacerse hasta las 17 horas y 30 minutos del 22 de junio de este año, con las
me-rr, del artícTolo 76 del Código Electoral, y con indicación de nombres, apellidos y número de cédula de identidad de los candidatos.

eleccione 7°. - Los partidos políticos que hubieren inscrito candidaturas para estas
ñutos del 1 Tribunal Supremo de Elecciones antes de las 17 horas y 30 mi-
del Oreani julio de este año por escrito y por medio del Presidente del Comité Ejecutivo
Distrito Q del Partido, o del Presidente del Comité Ejecutivo de la Asamblea de
propietarios'̂ defecto de éste, por el de la Asamblea de Cantón los nombres de los delegados
cédula de ident'd^^^^*^^^^ Juntas Receptoras de Votos, indicando el número de
presentación'' ^ f' partido renuente en hacer esas designaciones perderá todo derecho a re-ciones que se h'h' respectiva. El Tribunal Supremo de Elecciones acogerá las designa-
rrespondan Ameren hecho por los partidos políticos y podrá hacer las sustituciones que co-cuando exista incompatibilidad.

integradas^a^ '̂̂ 1^° ~̂ e^^tro de los tres días posteriores al acuerdo que el Tribimal tenga por
respectivos J ^Receptoras de Votos, concurrirán los miembros de estas Juntas ante los
bunal designe a^ ^oU'ticos délos nuevos cantones o ante el Delegado o Delegados que el Tri-rán designado^ Prestar juramento. Los cargos de Presidente y de Secretario de cada Junta se-
establecidas ^ "tribunal Supremo de Elecciones, siguiendo en lo pertinente las normascribieron cand^datu párrafo 2) del Código Electoral entre los partidos que ins

ieres debidam'̂ ^° ~ partidos políticos podrán fiscalizar las elecciones mediante perso
nación se esta á Organismos Electorales. Para su identifi-^ a lo dispuesto en los artículos 93 y 96 del Código Electoral,

- Los miembros de las Juntas Receptoras de Votos harán entrega de la
credite en 1r^ . ®ntoral una vez realizadas las elecciones, a los Delegados que el Tribunal a-°s Distritos Electorales.

^prrespon<^enV^^°/^ llevará a cabo el escrutinio de la documentación electoral
sicionesdelo ^ elecciones a que se contrae este Decreto, de conformidad con las dispo-Pnctiva, ia. e ^ 1^0 ysiguientes del Código Electoral. La declaratoria de elección res-la- ^nnumenta'̂ id^^^ dentro de los quince días siguientes al en que hubiere quedado recibida toda

Eolíticos, 12°. - Comuniqúese este Decreto a los Poderes del Estado, a los Partidos
nipales y'^ i Jefes Políticos de los cantones en que se llevarán a cabo las elecciones muni-
3-1 Registro pf r°^® '̂̂ 3.dores de las provincias de Limón, Guanacaste y Alajuela. Hágase saber

ivil y publique se en el Diario Oficial.

Dado en San José, a los cuatro días del mes de mayo de mil novecientos setenta.

Francisco J. Sáenz Mez^
Juan Rodríg^ez Ulloa Manuel R. Yglesias Echeverría

Fernández Yglesias Alvaro Pinto López
Juan Espinoza E. , SRIO.

José María
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VOTACION RECIBIDA PARA REQIDORES Y

SINDICOS MUNICIPALES ELECCIONES 1970

P A R T I 9 O S V 0 T 0 S

PROVINCIA, CANTON No. Sufragan Total

Y DISTRITO Jun tes ins LIBERACION DEMOCRATA FRENTE ACCION UNIFICACION En Votos

tas critos NACIONAL CRISTIANO NACIONAL SOCIALISTA NACIONAL Válidos Nulos Blan

co

Recibidos

PROVINCIA DR AIAJDRLA

CANTON UPALA

Upala 5 898 322 33 _

32 387 5 392
San Isidro do Aguas Claras 4 539 61 4 _ _ 37 102 3 48 153

73

336

San José o Pizote 1 114 6 6 _ _

61 73

328
Bijagua 3 486 322 1 - - 5 5 3
Delicias 2 233 23 30 - _ 45 98 3 4 105

57
Dos Ríos o Colonia Uayorga 2 165 34 1

- -
18 53 4

Total 17 2.435 768 75
- -

198 1.041 20 55 1.116

CANTON LOS CHILES

Ixjs Chiles 3 477 192 - - - 95 287 5 1 293
Caño Negro 1 52 10

- - - 17 27 _ _ 27

El Amparo 1 65 20
- - - 17 37 1 -

38

San Jorge 1 22 5
" " 5 10

- - 10

Total G 616 227
- -

- 134 361 6 1 368

CANTON GUATUSO

San Rafael 4 489

63

124

142

31

44

-
- 63 205 2 1 208

Buenavista
Cabanga de Coto

1

1
- - -

20

26

51

70

1

-

52

70

Total 6 676 217
- -

- 109 326 3 1 330

Total Alajuola 29 3.727 1.212 75
- - 441 1.728 29 57 1.814

j.pp.,TTjrTA DE GUANACASTE

CANTON LA CRU2

jja. Cruz
Santa Cecilia

6

1

1

1.148

209

203

368

43

72

-

24

1

3 119

21

12

4

514

65

12

8

2

1

528

74

^a^lnlÍuil de Santa Elena 1 66 35
-

9 3
84

51

1

1 1

85

53

9 1.626 518 - 34 6 156 714 22Total 4 740

Total Guanacaste 9 1.626 518

"

34 6 156 714 22 4 740

provincia de LIMON

CANTON TALAMANCA

Bratsí
4

3

613

560

260

120
- 3

12
168

22

165

431

154

344

18 10 459
Sixaola
Cahuita

4 735 173 6
2

11 3
156

358

Total
11 1.908 553 21 355 929 31 13 973

CANTON MATINA

Matina
8

8

1.686

1.692

316

397

22

12
" 23

61
312

170
673

640

18 1 692
Bataán 18 6 664

Total
16 3.378 713 34

" 84 482 1.313 36 7 1.356

Total Llmán
27 5.286 1.266 34 105 837 2.242 67

1

20 2.329
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DECLARATORIA DE ELECCION DE REQIDORES Y

SINDICOS MUNICIPALES ELECCIONES 1970

No. 13. - TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES - San José, alas diez horas del
día veintisiete de julio de mil novecientos setenta.

Declaratoria de Elección de los Regidores y Síndicos que integrarán las Municipali-
? ^ ® cantones de: UPALA, LOSCHILES y GUATUSO de la provincia de Alajuela duranteel periodo constitucional que concluye el 30 de abril de 1974.

RESULTANDO:

PAT A T Ley N 4541 de 17 de marzo de 1970 fueron creados los cantones de U-LOS CHILES y GUATUSO de la provincia de Alajuela.

2.

Elecciones j
y guatusoÍ
Municipales.

Eleccionemisma Ley dispuso, en su artículo sétimo, que el Tribunal Supremo de
y GUATUS0^° ií a Elecciones Municipales en los cantones de UPALA, LOS CHILES
Municioales' ^ ^ ®tardar seis meses después de su vigencia para elegir Regidores y Síndicos

Supremo de 3-catamiento a las disposiciones de la Ley referida N° 4541, el Tribunal
de los cantone<f de^ ttda't a°^ Decreto N" 11 de 4 de mayo de este año, convocó a los electores
quinto respectivam t ^ í ^ decimotercero, decimocuarto y dcscimo-gio, el domineo IQ d'̂ ^ i- ^ provincia de Alajuela, para que en ejercicio del derecho de sufra-
Suplentes, así co ^ lo del año en curso, procedieran a elegir los Regidores Propietarios y
Corporaciones M Síndicos Propietarios y Suplentes, que habrían de integrar todas las
fijada por estf» nuevos Cantones para el período que se iniciará en la fechaV r este Tribunal y el 30 de abril de 1974.

4 — o

elecciones, conla^na'̂ f indicada diecinueve de julio de este año, se llevaron a cabo las
^ócrata Cristiano de los partidos Liberación Nacional, Unificación Nacional y De-
ues y el ultimo que inscribieron candidaturas, los dos primeros en los tres Canto-uicimo sólo en el. cantón de Upala.

van defectos oue fueron presentadas demandas de nulidad, ni en las actuaciones se obser-que pudieran producirlas; y

CONSIDERANDO:

O de la-Constitución^ atribuciones que le confieren los artículos 99 y 102 inciso
ia Ley N° 4541 de ^T observancia de lo que establecen los artículos 2°, 3° y 4° de

lajuela con los nomK ^ 1970, que erigió los cantones 3, 14 y 15 de la provincia delos electores de dichn'̂ ^E V CHILES" y "GUATUSO", el Tribunal convocó a
Juntas Receotona ^ a.n ones, a efecto de que en ejercicio de su derecho de sufragio y ante

ores y Síndicos Muñín-i domingo 19 de julio del corriente año eligieran a los Regi-
rse las Municinalíes para el periodo comprendido entre la fecha en que hayan de insta-
^^1 de I974. es que resultaren elegidas en las elecciones a que se convoca y el 30 de

^ Agosto de 1 artículos 171 de la Constitución Política, 3° de la Ley N° 81
la poblarión rt ' i P^^^^f° segundo, de la Ley de Organización Municipal, y por no

rme de la Direrr-ió Los Chiles, ni Guatuso de 10.000 habitantes, según in-
f Regidores v Sínd' ^ eneral de Estadística y Censos, al 14 de abril de este año, el número
letarios y 2 RecTidr^^^°^ e egir en los nuevos Cantones habrían de ser el de 3 Regidores Pro-
® Os Distritos Ad uplentes y de 1 Síndico Propietario y 1 Síndico Suplente para cada uno•-os Administrativos de dichos Cantones.

fscha Señalada llevaron a cabo en cada uno de los Cantones citados en la
ras de Votos, 'sip ^ ose recibidola votación de los electores en veintinueve Juntas Recepto-
Pondiente docume ^ o recibida por este Tribunal de dichos organismos electorales la corres-n ación para el escrutinio y declaratoria de elecciones respectivas.

P°r el artículo escrutinio de la documentación electoral en la forma prescrita
tenes de UPALA . Electoral, se obtuvo como resultado de las elecciones en los cán
senla y uno y tre' CHILES y GUATUSO, por su orden: mil cuarenta y uno, trescientos se-

scientos veintiséis votos válidos, todo conforme al siguiente detalle:
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ELECCIONES MUNICIPALES

VOTOS VALIDOS

PARTIDOS

CANTONES

ELECTORES

INSCRITOS

LIBERACION

NACIONAL

DEMOCRATA

CRISTIANO

UNIFICACION

NACIONAL TOTALES

Upala 2.435 768 75 198 1.041

Los Chiles 616 227
- 134 361

Guatuso 676 217
- 109 326

TOTALES 3,727 1.212 75 441 1.728

V. - Que de conformidad con el artfculo 134 del Código Electoral, la elección de Re
gidores Propietarios se hace por el sistema de cociente y subcociente. Cociente es la cifra que
se obtiene al dividir el total de votos válidos por el número de plazas a llenar, subcociente es
el total de votos válidos emitidos a favor de un partido que, sin alcanzar la cifra cociente, al
canza o supera el cincuenta por ciento de ésta. Efectuadas las operaciones correspondientes a
cada Cantón, se obtiene el siguiente resultado en cuanto a las cifras cociente y subcociente;

CANTONES

Upala
Los Chiles

Guatuso

COCIENTE

347

120

109

SUBCOCIENTE

174

60
55

VI. - Que de conformidad con las reglas establecidas por los artículos 137 y 138 del
Código Electoral, a cada partido que haya concurrido a la votación se le declararán electos en
el orden de su colocación en la papeleta, por el electorado de que se trate, tantos candidatos
como cocientes haya obtenido, haciéndose primero la declaratoria de elección del partido que
mayor número de votos obtuvo en la circunscripción electoral de que se trate, continuándola en
el orden decreciente de los mismos; que si quedaren plazas sin llenar por el sistema de cocien
te, la distribución de las mismas se hará en favor de los partidos en el orden decreciente de la
cifra residual de su votación, pero incluyendo también a aquellos partidos que apenas alcanza
ron subcociente, como si su votación total fuera residual; y si aún quedaran plazas sin llenar
se repetirá la operación anterior hasta llegar a la adjudicación total de plazas. Para los efec
tos de esta Declaratoria y mediante la comparación de los datos que arrojan los cuadros uno y
dos anteriores, obtuvieron cocientes en la elección municipal verificada en los cantones de U-
PALA, LOS CHILES y GUATUSO de la provincia de Alajuela, los partidos Liberación Nacional
y Unificación Nacional, excepto este último en cuanto al cantón de Upala en el cual obtuvo sólo
subcociente. Que mediante la aplicación de tales normas y practicadas las operaciones aritmé
ticas del caso para llegar a determinar el número de cocientes obtenidos por los partidos que
intervinieron en la elección y sus cifras residuales, tomando en consideración unos y otras así
también como el subcociente obtenido por el Partido Unificación Nacional en la votación corres
pondiente al cantón de Upala, procede hacer la adjudicación de plazas de Regidores Propieta
rios en dichos Cantones de la provincia de Alajuela, conforme al cuadro siguiente:

ADJUDICACIONES

PARTIDOS

CANTONES LIBERACION NACIONAL DEMOCRATA CRISTIANO UNIFICACION NACIONAL

coc res coc res coc res

Upala 2 - - - -
1*

Los Chiles 1 1 - - 1
-

Guatuso 1 1 - -
1

-

* Subcociente
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VIL - Que de acuerdo con el artfculo 139 del mencionado cuerpo de leyes, la adjudi
cación de suplencias se hace por orden decreciente de votos válidos obtenidos entre los partidos
que eligieron Regidores Propietarios y aquéllos que no habiendo alcanzado esa elección, si"obtu
vieron subcociente para propietario.

SUPLENCIAS

PARTIDOS

CANTONES

LIBERACION

NACIONAL

DEMOCRATA

CRISTIANO

UNIFICACION

NACIONAL TOTALES

Upala 1 -
1 2

Los Chiles 1 -
1 2

Guatuso 1
-

1 2

^111* - Que conforme al artfculo 134 del Código Electoral la elección de los Síndicos
, P°^ mayoría relativa de votos obtenidos por cada Distrito, de acuerdo con el resultadoni o por cada partido en la votación correspondiente procede hacer la siguiente adjudicación

San Además visto que la elección de Síndicos Propietario y Suplente del Distrito IVq °rge del cantóndeLos Chiles, resultó empatada entre los partidos participantes, toda vez
^ ellos obtuvo 5 votos, se procedió conforme al artículo l67 del Código Electoral
proD elección o adjudicación a la suerte, habiendo resultado favorecidos los candidatos
rio Jimé°^ Partido Unificación Nacional, señores; José Gerardo Vega Espinoza y Grego-nez Jiménez, respectivamente Propietario y Suplente.

"ntows V

"uPA^ ^

í21.2íii¿s
Liberaci6n m

'"acionai
guatuso

Libe2-aci6n
Utiificaci6„ lona!

^^^ional

322

33

32

192

95

142

63

SINDICOS MUNICIPALES

VOTOS VALIDOS

DISTRITOS

2°

61

4

37

10

17

31

20

3°

6

6

61

20

17

44

26

124

322

1

5

23.

30

45

6°

34

1

18

TOTALES

768

75

198

227

134

217
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SINDICOS MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

CANTONES Y PARTIDOS

D I S T R

M

O

s

TOTALES1° 2° 3° 4° 5° 6°

UPALA

Liberación Nacional 1 1 1 1 4

Demócrata Cristiano

Unificación Nacional 1 1 2

LOS CHILES

Liberación Nacional 1 1 2

Unificación Nacional 1 1 2

GUATUSO

Liberación Nacional 1 1 1 3

Unificación Nacional

IX - Que con fundamento en la Ley N° 4541, en el Decreto de Convocatoria a Elec
ciones Municipales de los cantones de UPALA, LOS CHILES y GUATUSO, N° 11 de 4 de mayo
del año en curso fue necesario disponer, entre otras medidas: término para la inscripción de
nuevos partidos polfticos y de candidaturas, asi como términos para gestionar inscripciones y
traslados electorales. Ahora bien como la referida Ley no indica la fecha en que han de insta
larse las Municipalidades, considera el Tribunal consecuente proceder a fijar esa fecha, de
manera que las Municipalidades se instalen o inicien sus labores lo más pronto posible. A este
efecto cree del caso fijar el domingo 9 de agosto próximo entrante a las doce horas.

POR TANTO:

Se declaran electos Regidores: Propietarios y Suplentes, y Síndicos: Propietarios y
Suplentes, para integrar las íviunicipalidades de los cantones de: UPALA, LOS CHILES y GUA
TUSO de la provincia de ALAJUEL A, durante el período comprendido entre el nueve de agosto
de este año y el treinta de abril de mil novecientos setenta y cuatro, a las siguientes personas:

PROPIETARIOS

1. - Venicio Rojas Salazar
cc: Vinicio Rojas Salazar

2. - Ualdo Ramos Badilla

cc: Oswaldo Ramos Badilla
3. - Tito José Somarribas Larios

PROPIETARIOS

Dist. 1: Oliveros González Cabezas
Dist. II: Rafael Murillo Garita
Dist. III: Brígido Meza Guevara

cc: Jorge Meza Guevara
Dist. IV: Cristóbal Chaverri García
Dist. V: Santiago Romero Espinoza
Dist. VI: Rudecindo Zaniora Alvarez

CANTON DE UPALA

REGIDORES

SUPLENTES

1. - Emilio Muñoz Marenco

2. - Marco Antonio Alvarado Oporta

SINDICOS

SUPLENTES

José López Jiménez
Antonio Mora Alvarado

Germán Gómez Pérez

Mario González Soto

Jesús Guadamuz Guido
Simón Hernández Martínez
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propietarios

1. - José Luis Jurado Pacheco
. - Sebastián Rocha Matus
- Bienvenido Duarte Sequeira

CANTON DE LOS CHILES

REGIDORES

SUPLENTES

1. - Ricardo Millón Obando

2. - Alejandro Medrano García

SINDICOS

SUPLENTES

René Rodríguez Arana
Ricardo Castro Barrero

Justino Flores Flores

Grego.rio Jiménez Jiménez

propietarios

S"' Cáseres
Dist. Ili- Toa Hernández Pérez
Pist. IV- José^r"^ Ramón Segura Koschny

V. José Gerardo Vega Espinoza

propietarios

2- - cSloÍ Alb'''̂ ! Alvarez
3- - Antonio Soto^Alvare^z

CANTON DE GUATUSO

REGIDORES

SUPLENTES

1.

2.

Simeón Acevedo Soto
José Manuel Alvarez Duarte

propietarios

Pist. II:"Deopr°^^^® Rivera
III: Hugo^Ro° LópezRojas Herrera

SINDICOS

SUPLENTES

Rosa Abel González Alvarado

Domingo García Vargas
Adán Castillo Carvajal

dés de los cantom^^^^^^^ ®I considerando noveno de esta Declaratoria, las Municipalida-
065 agosto del año UPALA. LOS CHILES y GUATUSO deberán instalarse el domingo nueve

s ^ o y a las curso, a las doce horas. Comuniqúese esta resolución a los Poderes del
lidad '̂ *2hiles electas. Comuniqúese además a los Jefes Políticos de los cantones de^ Insértese^ para que procedan oportunamente a la instalación de las Municipa-

el Libro de Actas y publique se en el Diario Oficial.

d^an Rodrfgu
José Ma

Ulloa

Pernándcz Yglesias

Francisco J. Sáenz Meza

Manuel R. Yglesias Echeverría

Alvaro Pinto López

Juan Espinoza Espinoza, SRIO.
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No. i 4. - TRIBUNAL SUPREMO DE ELElCIONES. - San José, a las diez horas y
quince minutos del dfa veintisiete de julio de mil novecientos setenta.

Declaratoria de Elección de los Regidores y Síndicos que integrarán la Municipali
dad del cantón de: LA CRUZ de la provincia de Guanacaste en el perfodo constitucional que con
cluye el 30 de abril de 1974.

RESULTANDO:

1. - Que por Ley N° 4354 de 23 de julio de 1969 fue creado el Cantón de La Cruz de
la provincia de Guanacaste; esta ley comenzó a regir el primero de marzo del año en curso y
en ella no se señala plazo para que el Tribunal convoque a elecciones de funcionarios de las
municipalidades. Sin embargo en este caso cabe aplicar los artículos 102 y 169 de la Constitu
ción, que dicen:

"Articulo 169. - La administración, los intereses y servicios locales en
cada cantónestarán a cargo del Gobierno Municipal, formando un cuerno
deliberante, integrado por regidores municipales de elección popular v
de un funcionario ejecutivo que designará la Ley. " y

"Artrculo 102. - El Tribunal Supremo de Elecciones tiene las sieuientes
funciones: 1) Convocar a elecciones populares. " siguientes

De aquí que es pertinente con apoyo en estos
también a elecciones de regidores y síndicos municipales del cíntón de La'cruz ^^^^ocar

2. - Que participaron en las elecciones, los partidos Liberarii^r. • i r-
cional. Acción Socialista y Unificación, que fueron inscritos con carácter nacional
ron en las elecciones generales del 1° de febrero último. cional y participa-

3. - Que en acatamiento a las disposiciones de la Ley referida N"
Qnnremo de Elecciones, por Decreto N° 11 de 4 de mayo de este aae. r-,. el Tribunal®r'ctores del cantdn de La Crua, décimo de la prowLia%:"Gu:ñ:casrp°atar =
del derecho del sufragio, el domingo 19 de julio del año en curso, procediLsn ? i ^J^^cicio
gidores Propietarios y Suplentes, así como los Síndicos Propietarios y Suplentes n'""
de integrar la Corporación Municipal del nuevo cantón para el período que se inicísr^
cha fijada por este Tribunal y el 30 de abril de 1974. iciará en la fe-

4. - Que en la fecha indicada diecinueve de julio de este año s 11
elecciones, con la participación de los partidos Liberación Nacional, Frente ^
Socialista y Unificación Nacional, únicos que inscribieron candidaturas. lonal. Acción

5. - Que no fueron presentadas demandas de nulidad, ni en laQ •
varón defectos que pudieran producirlas; y • nlas actuaciones se obser-

CONSIDERANDO;

I, - Que en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 99 y 102 i "
1) de la Constitución Política y en obseryancia de lo que establecen los artículos 2 3 y 4
Ley N° 4354 de 23 de julio de 1969 que erigió el cantón 10 de la provincia de Guanacaste
nombre de; "LA CRUZ", el Tribunal conyocó a los electores de dicho cantón, a efecto de
en ejercicio de su derecho de sufragio y ante las Juntas Receptoras de Votos, el domingo 19
julio del corriente año eligieran a los Regidores y Síndicos Municipales para el período com-^
prendido entre la fecha en que hayan de instalarse la Municipalidad que resultare elenida en la
elecciones a que se convocan y el 30 de abril de 1974. ®

II. - Que conforme a los artículos 171 de la Constitución Política, 3 de la Le • N°
de 7de agosto de 1943, y 5párrafo segundo, de la Ley de Organización Municipal, y poV n
ceder la población de La Cr.iz de 10. 000 habitantes, según informe de la Dirección General^d"
Estadística y Censos, al 14 de abril de este año, el número de Regidores y Síndicos a eleafr
el nuevo Cantón habría de ser el de 3 Regidores Propietarios y 2 Regidores Suplentes- de 1
Síndico Propietario y 1 Síndico Suplente para cada uno de los cuatro Distritos Administ'rativ
de dicho Cantón.
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III. - Que las elecciones se llevaron a cabo en el Cantón citado en la fecha señalada,
habiéndose Tecibido la votación de los electores en nueve Juntas Receptoras de Votos, siendo
remitida a este Tribunal por dichos organismos electorales la correspondiente documentación
para el escrutinio y declaratoria de elecciones respectiva.

IV. - Que efectuado el escrutinio de la documentación electoral en la forma prescrita
por el artfculo 130 del Código Electoral, se obtuvo como resultado de la elección setecientos
catorce votos válidos, de los que corresponden quinientos dieciocho al Partido Liberación Na
cional; treinta y cuatro al Partido Frente Nacional; seis al Partido Acción Socialista; ciento cin
cuenta y seis al Partido Unificación Nacional, todo conforme al siguiente detalle:

ELECCIONES UUNICIPALES

VOTOS VALIDOS

PARTIDOS

DISTRITOS

ELECTORES

INSCRITOS

LIBERACION

NACIONAL

FRENTE

NACIONAL

ACCION

SOCIALISTA

UNIFICACION

NACIONAL TOTALES

1° 1.148 368 24 3 119 514

2° 209 43 1
-

21 65

3° 203 72
- - 12 84

4° 66 35 9 3 4 51

TOTALES 1.626 518 34 6 156 714
-t-

gidor conformidad con el artículo 134 del Código Electoral, la elección de Re-
se obf se hace por el sistema de cociente y subcociente. Cociente es la cifra que
total d^^^^ t votos válidos por el niimero de plazas a llenar. Subcociente es el
o supera^°i°^ ^^^^^os emitidos a favor de un partido que, sin alcanzar la cifra cociente, alcanza
tres y lo^ ciento de ésta. En la elección de que se trata, las plazas a llenar sonos •^otos válidos setecientos catorce. En consecuencia el cociente es de doscientos trein-

®^t)cociente por lo menos de ciento diecinueve. El Partido Liberación Nacional
Q IZini 0 ntO c í A • 1- ^

el Partido U "f ^;®docho votos válidos o sea dos cocientes y un residuo de cuarenta y dos; ycacion Nacional ciento cincuenta y seis votos válidos o sea un subcociente.

te. Enconsec^ FrenteNacional yAcción Socialista no obtuvieron cociente ni subcocien-
el Partido Lib declarar electos por cociente el primero y segundo candidatos por
137 y 138 ibide:^)^^ ^ ^al primer candidato del Partido Unificación Nacional (artículos

ción de suplenci^^^ ^ ^cuerdo con el artículo 139 del mencionado cuerpo de leyes, la adjudica-
gieron propieta " "^^e por orden decreciente de votos obtenidos entre los partidos que éli

no habiendo alcanzado esa elección, sí obtuvieron subcocien-
primera suplenci^°' esta norma, al Partido Liberación Nacional le corresponde la
rarlo. ^ ^®-rtido Unificación Nacional la segunda suplencia, y así procede decla-

r suple^^^ '-°^t^erme al artículo 134 del Código Electora ,1a elección de Síndicos pro--en es se hace por mayoría relativa de cada distrito. En la elección a que esta
.rt-amin" resultado de la votación obtenida por cada Partido en los diferentesis rativos quedó consignado en el cuadro del considerando IV.

E n c
tarios ysuplente^ Partido Liberación Nacional le corresponden los Síndicos propie todos los Distritos, por ser quien obtuvo la mayoría relativa de todos ellos.

nes rnunicipales d fundamento en la Ley 4354, en el Decreto de convocatoria a eleccio-
poner, entre otra^ cantón de La Cruz, N° II de 4 de mayo del año en curso fue necesario dis-
didaturas, así co ^ ^®*^fdas: término para la inscripción de nuevos partidos políticos y de can-
como la referida^° términos para gestionar inscripciones ytraslados electorales. Ahora bien,
dera el Tribunal indica la fecha en que ha de instalarse la nueva Municipalidad, consi-
tale e inicie sus proceder a fijar esa fecha, de manera qu^ la Municipalidad se ins-
ve de agosto nrd • ® "^ás pronto posible. A este efecto cree del caso fijar al domingo nue-ximo entrante a las doce horas.
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IX. - El Tribunal, en el Decreto de Convocatoria a tales elecciones N° 11 de 4 de ma
yo del año en curso, dispuso, entre otras regulaciones, que los partidos inscritos suministra
ran nombres para la integración de las Juntas Receptoras de Votos. Vencido el término conce
dido a los partidos inscritos participantes en tales elecciones, para que suministraran los nom
bres de sus delegados, propietarios y suplentes, para integrar las Juntas Receptoras de Votos,
tan sólo lo hicieron los Partidos Liberación Nacional y Unificación Nacional; parcialmente el
Partido Acción Socialista, no asi" el Partido Frente Nacional- A efecto de que no quedaran tales
Jimtas formadas por dos miembros solamente, y haciendo uso el Tribimal de sus facultades le
gales, dispuso escoger de entre los electores de cada distrito electoral un tercer miembro:
propietario o suplente, que completara a tres la integración de las mismas Juntas, escogidos
en forma imparcial y seleccionando a personas idóneas para el cargo, lo cual se hizo por sus
delegados enviados exprofeso a los lugares correspondientes.

POR TANTO:

Se declaran electos Regidores: Propietarios y Suplentes, y Sfndicos: Propietarios y
Suplentes, para integrar la Corporación Municipal del cantón de La Cruz, décimo de la provin
cia de Guanacaste, durante el perfodo comprendido entre el nueve de agosto de este año y el
treinta de abril de mil novecientos setenta y cuatro, a las siguientes personas:

propietarios

1. - Pía del Socorro Loáiciga Salgado
ce: Piedad Loáiciga Salgado

2^ _ Víctor Manuel Hernández Ortega
3, - Carlos Manuel Rodrfguez Campos

PROPIETARIOS

Dist. I". Leonardo Mora Briceño
Dist. II*. Narciso Canales Carrio
Dist III*. Félix Martínez Mata
Dist IV: José Marfa López López

REGIDORES

SUPLENTES

1. - Me^nardo Torres Camacho
2. - Saúl Tinoco Ledezma

SINDICOS

SUPLENTES

Edgar Duarte Hernández
Miguel Sánchez Platero
Cayetano Alberto Alcozer Alcozer
Ubence Lara Ponce

De conformidad con el considerando octavo de esta Declaratoria la ii/t
¿el cantón de La Cruz deberá instalarse el domingo nueve de agosto del año e ^^cipalidad
re horas. Comuniqúese esta resolución a los Poderes del Estado v a las a- las do-
munlquese además al Jefe Político del cantón de La Cruz para que proceda onort "
instalación de la Municipalidad. Publiquese en el Diario Oficial. ^tunamente a lainstalac

Juan Rodríguez Ulloa

José María Fernández Yglesias

Francisco J. Sáenz Meza

Manuel R. Yglesias Echeverría

Alvaro Pinto López

Juan Espinoza Espinoza, SRIO,
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No. 15. - TRIBUNAL, SUPREMO DE ELECCIONES. - San José, a las diez horas y
treinta minutos del veintisiete de julio de mil novecientos setenta.

Declaratoria de Elecciones de los Regidores ySfndicos que integrarán las Municipali
dades de los cantones de Talamanca y Matina de la Provincia de Limón durante el perfodo cons
titucional que concluye el 30 de abril de 19*74.

RESULTANDO

~ Que por Ley N° 4339 de 20 de mayo de 1969 fue creado el cantón de Talamanca yque por Ley N° 4344 de 24 de junio del mismo año fue creado el cantón de Matina, ambos de la
provincia de Limón.

2. - Que las mismas Leyes en sus artfculos quintos, dispusieron que el Tribunal Su-

^a-^a ^ ^^ '̂̂ ciones podrá convocar a Elecciones Municipales en los cantones de Talamanca y
nicipalés^ ^4,s tardar seis meses después de su vigencia para elegir Regidores ySíndicos Mu-

elTrib ~ acatamiento a las disposiciones de las Leyes referidas Nos. 4339 y 4344,
electorT^^íi ^premo de Elecciones, por Decreto N° 11 de 4 de mayo de este año, convocó a los
provincia L"^ cantones de TALAMANCA YMATINA, cuarto y quinto respectivamente de la
año en cur ^ para que en ejercicio del derecho de sufragio, el domingo 19 de julio del
eos Prooiet * a elegir losRegidores Propietarios y Suplentes, así*como los Sfndi-
nuevos Cant^^°^ Y^uplentes, que habrían de integrar las Corporaciones Municipales de los dos
abril de 1974^^^ para el perfodo que se iniciará en la fecha fijada por este Tribunal y el 30 de

4 — O
elecciones co la fecha indicada diecinueve de julio de este año, se llevaron a cabo las
cación Nacional los partidos Liberación Nacional, Acción Socialista, Unifi-
ros en los dos l^o^nócrata Cristiano, únicos que inscribieron candidaturas, los tres prime-

antones y el último sólo en el cantón de Matina.

van defecto,^ "f ^^®^on presentadas demandas de nulidad, ni en las actuaciones se obser-que pudieran producirlas; y

CONSIDERANDO:

1) de la Constitució^^Í^^^^^^°^® atribuciones que le confieren los artículos 99 y 102 inciso
4339 de 20 de mayo d^ ^ en^ observancia de lo que establece el artfculo 1° de la Ley N°
erigieron los canto ^ ^ ^ articulo 1° de laLeyN" 4344 de 24 de junio del mismo año, que
"MATINA" respect^^^ '* Y6 de la provincia de Limón con los nombres de: "TALAMANCA" yde que en ejercicio^d^"^*^"'̂ ®' Tribunal convocó a los electores de dichos Cantones, a efecto
go 19 de julio del cor^ derecho de sufragio y ante las Juntas Receptoras de Votos, el domin-
do comprendido entre^^l eligieran-a losRegidores y Síndicos Municipales para el perío-
legidas en las elecri lecha enque hayan de instalar se las Municipalidades que resultaren e-

ones a que se convocan y el 30 de abril de 1974.

de 7 de agosto d<í*l ^ artículos 171 de la Constitución Política, 3° de la Ley N° 81
exceder la población 1 ^ Párrafo segundo, de la Ley de Organización Municipal, y por no
Dirección General d t? ni la de Matina de 10, 000 habitantes, según informe de la
y Síndicos a elegir ^ Estadística y Censos, al 14 de abril de este año, el número de Regidores
y 2 Regidores Sunl los dos nuevos Cantones, habrían de ser el de 3 Regidores Propietarios
tritos Adminisi-rÍl-^^^^® ^ ^ Síndico Propietario y 1 SíndicoSuplente para cada uno de los Dis-

^rativos de dichos Cantones,

nalada, habiéndose se llevaron a cabo en los dos Cantones citados en la fecha se
tos, siendo recibid^ '̂̂ votación de loselectores en veintisiete Juntas Receptoras de Vo-
documentacién par dichos organismos electorales la correspondiente^ o escrutinio y declaratoria de elecciones respectivas.

I "V" —

por el artículo escrutinio de la documentación electoral en la forma prescritatones de TALAM^-m^ Código Electoral, se obtuvo como resultado de las elecciones en los can-
irece votos váüd' YMATINA, por su orden: novecientos veintinueve y un .nil trescientos

todo conforme al siguiente cuadro:
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ELECXJIONES MtJNICIPALES

VOTOS VALIDOS

PARTIDOS

CANTONES

ELECTORES

INSCRITOS

LIBERACION

NACIONAL

DEMOCRATA

CRISTIANO

ACCION

SOCIALISTA

UNIFICACION

NACIONAL TOTALES

Talamanca 1.908 553 - 21 355 929

Matina 3.378 713 34 84 482 1.313

TOTALES 5.286 1.266 34 105 837 2.242

V. - Que de conformidad con el artículo 134 del Código Electoral, la elección de Re
gidores Propietarios se hace por el sistema de cociente y subcociente. Cociente es la cifra que
se obtiene al dividir el total de votos válidos por el número de plazas a llenar. Subcociente es
el total de votos válidos emitidos a favor de un partido que, sin alcanzar la cifra cociente, al
canza o supera el cincuenta por ciento de ésta. Efectuadas las operaciones correspondientes a
cada cantón, se obtiene el siguiente resultado en cuanto a las cifras cociente y subcociente:

CANTONES

Talamanca

Matina

COCIENTE

310

438

SUBCOCIENTE

155

219

VI. - Que de conformidad con las reglas establecidas por los artículos 137 y 138 del
Código Electoral, a cada partido que haya concurrido a la votación se le declararán electos en
el orden de su colocación en la papeleta, por el electorado de que se trate, tantos candidatos
como cocientes haya obtenido, haciéndose primero la declaratoria de elección del partido que
mayor número devotos obtuvo en la circunscripción electoral de que se trate, continuándola en
el orden decreciente delos mismos, que si se quedaran plazas sin llenar por el sistema de co
ciente, la distribución de*las mismas se hará en favor de los partidos en el orden decreciente
de la cifra residual de su votación, pero incluyendo también a aquellos partidos que apenas al
canzaron subcociente, como si su votación total fuera residual; y si aún quedaran plazas sin lle
nar se repetirá la operación anterior hasta llegar a la adjudicación total de plazas. Para los
efectos de esta declaratoria y mediante la comparación de los datos que arrojan los cuadros u-
no y dos anteriores, obtuvieron cocientes enla elección municipal verificada en los cantones de
talamanca y MATINA de la provincia de Limón los Partidos Liberación Nacional y Unifica
ción Nacional. Que mediante la aplicación de tales norrnas y practicadas las operaciones arit
méticas del caso para llegar a determinar el número de cocientes obtenidos por los partidos
que intervinieron en la elección y sus* cifras residuales, en las votaciones correspondientes en
dichos Cantones, procede hacer la adjudicación de plazas de Regidores Propietarios, conforme
al siguiente cuadro;

REGIDORES MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

PARTIDOS

CANTONES LIBERACION NACIONAL DEMOCRATA CRISTIANO ACCION SOCIALISTA UNIFICACION NACIONAL

coc res coc res coc res coc res

Talamanca 1 1 - - - -
1

-

Matina 1 1 - -
1 -
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VIL - Que de acuerdo con el artículo 139 del mencionado cuerpo de leyes, la adjudica
ción de Suplencias se hace por orden decreciente de votos válidos obtenidos entre los partidos
que eligieron Regidores Propietarios y aquéllos que no habiendo'alcanzado esa elección, sí ob
tuvieron subcociente para propietario.

SUPLENCIAS

PARTIDOS

LIBERACION DEMOCRATA ACCION UNIFICACION

cantones NACIONAL CRISTIANO SOCIALISTA NACIONAL TOTALES

Talamanca 1 - - 1 2

Hatina 1
-

- 1 2

VIII. - Que conforme al artículo 134 del Código Electoral la elección de los Síndicos
se hace por mayoría relativa de votos obtenidos por cada Distrito Administrativo, de acuerdo
con el resultado obtenido por cada partido en la votación correspondiente procede hacer la si
guiente adjudicación por Cantones:

cantones y partidos

TALAMANCA

Liberación Nacional
Acción Socialista
Unificación Nacional

MATINA

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Acción Socialista
Unificación Nacional

cantones y partidos

TALAMANCA

Libe^ción Nacional
Acción Socialista
unificación Nacional
MATINA

Liberación Nacional
Demócrata Cristiano
Acción Socialista
Unificación Nacional

260

3

168

316

22

23

312

SINDICOS MUNICIPALES

VOTOS VALIDOS

T R

120

12

22

397

12

61

170

SINDICOS MUNICIPALES

ADJUDICACIONES

T O

DISTRITOS

132

173

6

165

totales

553

21

355

713

34

84

482

TOTALES



IX. - Que con fundamento en las Leyes Nos. 4339 y 4344, en el Decreto de Convoca
toria a Elecciones Municipales de los Cantones de TALAMANCA y MATINA, N° II de 4 de ma
yo del año en curso fue necesario disponer, entre otras medidas término para la inscripción de
nuevos partidos políticos y de candidaturas, asi"como términos para gestionar inscripciones y
traslados electorales. Ahora bien, como las referidas leyes no indican la fecha en que han de
instalarse las Municipalidades, considera el Tribunal consecuente proceder a fijar esa fecha,
de manera que las Municipalidades se instalen o inicien sus labores lo más pronto posible A
este efecto cree del caso fijar el domingo 9 de agosto próximo entrante a las doce horas.

POR TANTO:

Se declaran electos Regidores: Propietarios y Suplentes, y Sádicos: Propietarios y
Suplentes, para integrar las Municipalidades de los Cantones de TALAMANCA y MATINA de la
provincia de Limón, durante el perfodo comprendido entre el nueve de agosto de este año v el
treinta de abril de mil novecientos setenta y cuatro, a las siguientes personas:

CANTON DE TALAMANCA

regidores

SUPLENTES
propietarios

1 - Ruel Brown Bartly
- Carlos Alberto Lam León
- William Tabasch Lazarus

1. - Pedro Pablo Guerra Nelson
2, - Ignacio Pavón Tapia

PROPIETARIOS

Dist. I: Joseph Elish White White
Dist. II: Omar Peraza Garro
pist. III: Anial Samuel Hanbelamt Welch

SINDICOS

SUPLENTES

Timoteo Blanco Blanco
Egbert Nicholson McKenzie
Henry David Brayant Stepheson

Cantón de matina

regidores

SUPLENTES

1. - vrctor Hugo Barrantes Durán
2. - César Alfredo Lee Bustos

PROPIETARIOS

1 - Wilfred Jackson Bell
2 - Miguel Barquero Chavarrfa
3^ - Misael Rojas Montero

propietarios

Dist. I: Nemia Kennedy Kennedy
Dist. II: Enrique Renaldo Copeland Langlin

De conformidad con el considerando noveno de esta Declara i a,
de los cantones de TALAMANCA y MATINA deberán instalarse el dominé Municipalidades
año en curso, a las doce horas. Comunfquese esta resolución a los PodereídaT v t «i®!
personas electas. Comunfquese además a los Jefes Polfticos de los cantoneTd t i ^
Matina para que procedan oportunamente a la instalación de las MunirinaliHa^^o^ Salamanca y
el Libro de Actas y publfquese en el Diario Oficial. ades. Insértese

SINDICOS

SUPLENTES

iZil ChinchillaNapoleón Agüero Calderón

Juan Rodrfguez Ulloa

José Marfa Fernández Yglesias

Francisco J. Sáenz Meza

Manuel R. Yglesias Echeverrfa

Alvaro Pinto López

Juan Espinoza Espinoza, SRIQ,
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